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RTSOLUCIóN DE ALCAIDÍA
N' O3O-2O21-A/MDCGAL

CIr . Oregorio Albarracin t nchipa, 3r d€ Márz¡ det 202 t.

vtsTo:

El Informe N" 0151-2021-SGPMCT-GPP/MDCGAL, Informe N' 0561-2021-GPP-/MDCCAL, Informe N'0287-2021-
GAJ/MDCGAL, respecto a la aprobació¡¡ del Informe de Evaluación de Resultados 2020 del Pla¡ Estratégico lnstitucional
PEI Ampliado 20¡.9-2023, de la Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Alba¡racín la¡chipa, y;

CO SIDER¡JTDO:

Que, la Municipálidad Distrital Coronel Gregorio Albarracín lanchipa, cotno ente de Gobiemo Local goza de autonomra
politica, económica y administrativa en los asuntos de su competcncia conforme ¡o dispone el artículo 194' de la
Co[stitución Politica det Estsdo, modiñcado por el árticulo único de la Ley de Reforma Constituciooal L¿y N" 27680 y en
coocorda¡cia co¡ e¡ articulo II del Título Prelimirá¡ de lá Ley N' 27972 Í,ey Oryánica dc Municipalidades, y normas
co¡lcofdantes.
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Que, Íiediánte Decreto I¡gislatjvo N' 1088, L€y del Sistema Nacio¡al de Planea¡niento Estratégico y del Centro Nacional
de Plar¡eamiento Estratégico, se crea el Centro Nacional dc Planeañiento Estratégico -CEPLAN, como órgano rector y
orientador del Sistema Naciona.l de Plarieamiento Esratégico.

Que, mediaJ¡te Resotución de Presidencia de Consejo Directivo N" 026-20I7/CEPIAN/PCD s€ aprobó la Direc{iva N'0Ol-
2OI7-CEPLAN/PCD, "Directiva para la actuálización d€l Plan Esfiatégico de Desarollo Nacional', que establece los
lineamieDtos pára la actualización del Plan Estratégico de Desairollo Naciora.l, ef! el ma¡co del ciclo de planeami€nto
estratégico para la rnejora continua, s€ñalándo en su árticulo 6'cuatro fases siguientes: Fase 1: El conociriiento integral
de la realidad, Fasc 2: El tuturo deseado, Fase 3: Politicas y planes coordinados y Fase 4 : El seguimiento y la evaluación
de politicas y plancs pá¡a la ñejora contrnua.

Que, lq Cuarta Disposicióo Complementa.ria Tránsitoria de la Dkectiva N' 001-2017/CEPLAN/PCD, establccc que la
Presidencia del Consejo Dircctivo de CEPLAN aprueba las guias e in§trumentos ñctodológicos necesario§ para onent r la
actualiración de planes y politicas a diferentes niveles, considera¡do el ciclo de planeamicnto est¡até8ico para la ílejora
continua.

Que, por Resolución de Presidencia de consejo Direcüvo N' 033-2017/CEPLáN/PCD s€ apfoM la Gu¡a pá¡a el
P¡áneamiento lnstitucional, cuyo conteñido y sus modrficatorias sor aplicables pa¡a las entidades que integ¡8¡t el Sisteña
Nacional de Planeamiento EsÚatégico en los t¡es niveles de gobiemo, y que €stabteccn pautas para la claboración,
implementación, seguimiento, evaluáción y mejo¡a continua de las políticas y pla¡es institucionales de las entidades, en
el marco del ciclo d=e planeeniento estratégico para la ñejora continua, las Políticas de E§tado, el Plán Estraté8ico de

Desarrotlo Nacional, ta propuesta de imagen de futuro del Peru al 2030, la Politica Genela.l de Gobictoo a¡ 2021, y las
politicas nacionales, sectoriales y territo¡iales.

eue, medis¡te Resolución d€ Presidencia del Cor¡sejo Directivo N' 000f6-2019/CEPIáN/PCD, de fecha 25 de marzo del

2bt9, se modilica la Guía paia cl Planea.ñiento Instituciona.l y establecen plazo máximo pa¡a el registro y aprobación d€l
pla¡ bperativo Institucioíal (IOI) Multiánual por pafte de los Titula¡es de las entidade§ de los tres niveles de gobiemo; en

ese seotido, en el numelal 7:2 del ¡efelido doiume¡to, sobre Evaluación de planes instituciones, indica la evaluacióo de

resultados ; enfoca en analizár la evolución anuat de indicaciooes del PEI. Utilizá como insumos el reporte de scguimiento

del pEI emitido a través el aplicatilo CEPLAN V.Ol y el cuarto infonne de evaluación de i¡uple¡ncntación del POI. Su

periodicidad es a¡ual y aba¡cará inforñación de todo el año previo. Asimismo, cada informe de evaluació¡t de acsultedo§

is desarroüado por el órgano de planeamiento de Pliego o el que haga sus veces, lemitido al titula¡ de la entidad y pubücedo

en el Portal de Tla¡sparencia Estátrda, (PTE) de la entidád.

eue, mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N' 00013-2020/CEPLAN/PCD, Prorroga el Plazo de ¡a

sicción 6 de la Guia para el PlaJreamiento Institucional, aprobada por la Resotución de Prcsidencia de Con§ejo Directivo
N. 033-2017/CEpLAñ/rcD y sus rnodificatorias, estab¡¿ciendo el 30 de juriio de 2020 cot¡o plazo máximo pare la
aprobación d;t plan Operativó Institucional (POI) Multianual 2021-2023 por parte de los Titulare§ de las enüdades de los

tres niveles de gobiemo.

eue, ñediante Resotución de Alcaldía N" 117-2020-AIMDCGAL, de fccha 16 de roviembre del 2020, §e aprueba el PIán

Ésk;tégico tostitucionat 2019-2023 de la Municipalidad Dist itál Co¡onel Gr€gorio A¡bárracin Lanchipa.

eue, a través del lnforme N. OI51-2021-SGPMCT-GPP/MDCGAL, de fecha 3l de marzo del 2021, la Sub Gerente de

ña¡ificación, Modcmización y Cooperación Técnica remite mejoras al Informe de Evaluación de Resu¡tados 2020 del Plan

Estratégico Institucional PEI ;mptiado 2019-2023; según lesumer ejccutivo, pa8. 6 del Informe mencionado §e obse¡va la

""tif".JiOn 
aI cump¡jmiento mediante rnedición de indicadoles a los OEI de la entidád en o/o, siendo que 06 de 12 oEI

obtuvieron LOGRO'DE CUMPLIMIENTO es decir que cumplieron igua.l o mayor al 100p/o. Asimismo scñala que los anexos

complemcntar.ios que se muestran en Ia parte fina.l del lnforme co¡no- el A¡exo B-7 permite!¡ visualizá¡ el ¡cgistro de lo§

irraiLOo""" prográ-ados y la evaluación de cumpli¡oiento desde el 2019 y lo que corresponde al período 2020. En táf

sentido, habieoáo consoüdado ta información scgún docuñentos que lo sustentan (To¡no, ll y_lltL a¡alizád9-{ -".ol9f-.,f"do
con las unidades orgánicas y ó¡ganos de la Municipalidad, pof tanto remite eI INFORME DE EVALUACION DE

REsuLTADos 2o2o DiEL pLAñ EsiRATÉGlco INSTITUa¡oNAL PEI AMPUADo 2019-2023 (Tomo I) adjuntando Informc

Técnico del especielista encargado, el cual deberá elevarse a la comisión de Plaoeamiento Estraté8ico viSentc. Sjendo

ilevado al Geráote tttunicipal Ñr el Cerente de PlaJ¡eami€nto y Presupuesto con lntorrne N" 0561-2021-GPP-/MDCGAL-
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RtsoLucróu op e¡,cer,oÍe
N" O3O-2O21-A/MDCGAL

crdl Orcgorio A¡barracÍo tÁnchipa, 3l dc Márzo dcl 2021.

Que, con Informe N' 0287-2O2f-CAJ IMDCCAL, de fecha 31 de rnarzo del2021, la Gerercia de Ascso¡íaJuridica m8¡¡ifiesta
que el liforÚle de Evaluación de Resuttados 2020 del Pla¡ Estrategico Insütuciooál PEI Ampüado 2019-2023, sustentado
por la Sub Cercncia de Planiñcación, Modemización y Coopc.ación Técr¡ica s€ encuent¡a alineado a la normatividad vigeote
sobre la materia, por lo que resulta peltinente materiá.lizar su aprobación vÍa acto rcsolutivo de alcaldía.

Que, segúlr el Informc de Evaluacióo de Resultados 2020 del Pla¡ Estratégico I¡stitucioosl PEI Ampliado 2019-2O23i
Se$lr¡ el resumen ejecutivo, pag. 6 del Informe mencionado señala que la calilicáción al cuúlplimiento mcdiant medición
de indicado¡es a los OEI de la cntidad en 7o, es que 06 de 12 OEI obtuvieron IOGRO DE CUMPLIMIEI'I¡O, es decir que
cumptieron iSual o mayor al 100/0.

Esta¡do a las considcraciones antes cxpuestas y en uso de ¡as fácultades conccdidas por el articulo 194' de la
Constitución Politica del Estado, Ley N' 27972 Ley Orgáíica de Municipalidades, TUO de la Ley N' 27444 - lEy del

, procedimiento Administrativo Geaeral, Decreto Legislativo N" 1088, Ley del Sistema Nacional de Pla¡eamiento
Est¡atégico y de¡ Centro Naciona.l de Planeamiento Est¡atégico y las visaciones correspondientes.

sE REsüELVE!

ARTtcuLo pRrúERo.. APRoBAR el INF0RME DE EvALUActoN DE RESULTADoS 2o2o DEL PI¡N ES'IRATEctco
INSTITUCIONAL pEI AMPLIADO 2019-2023 de la Municipalidad Distrital Coronel CreSorio Alba¡racin La¡rchipa, el
mismo que forma palte integ¡ante de la presente Resolución.

fnttcu,o gFl¡¡rf¡ro.- ErCI¡IGAR a la Gerencia de Plareamiento y Presupuesto y dcmás áreas pertinentes, el

cuñplimiento de la presente Re§olución.

AR!.ICULO TERCERO.. [(rttFIcAR Ia ples€nte Resolución a las instancias coíespondientes conforñc a lo p¡escrito por
ley.

Amlculo cUARro.- EúgcaRctn, a la Sub Gerencia de Tccr¡ologías de hformaciór y coEuñicación la pubücación de la
present€ Resolución en el Portal lostitucional de ta Municipalidad Dist¡ital Coroncl Gregorio Alba¡racín L¿J¡chipa -

www.muniá.lbarracín. gob,pe,
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I

I. PRESENTACIÓN DE PLIEGO

Mediante Decreto Supremo N" 004-2013-PCM, se aprobó la Política Nacional de
Modernización de la Gestión Pública, que establece como primer pilar de la gelión
pública orientada a resultados a las políticas públ¡cas, los planes estratégicos y
operat¡vos y según Decreto Legislativo N" 1088. Ley del Sistema Nacional de
Planeamiento Estrategico y del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico -

CEPLAN como órgano rector y orientador del Sistema Nac¡onal de Planeam¡ento

Estratégico.

Según Ordenanza Municipal N'027-2019, se aprueba el Reglamento de Organ¡zación
y Func¡ones (ROF), la estructura y organigrama de la Municipalidad Distrital Coronel
Gregorio Albanacín Lanchipa.

De acuerdo al censo 2017 elaborado por el lnstituto Nacional de Estadística e
lnformática, el D¡strito Coronel Gregor¡o Albarracín Lanchipa cuenta crn una población

e 110 417 habitantes.

EVOLUCIÓN DEMOGRÁFICA
199r 2001 2007 2017

32,319 65,000 68,989 110,417

Fuente: lnstifuto Necional do Estadíst¡ca e lnÍomeüca (Página Web)

Sin embargo la proyección de población total proyectada al 30 de junio del 2020 según

el lnstituto Nac¡onal de Estadistica e lnformát¡ca el Distrito Coronel Gregorio Albarracin
ipa alcanzaría una población total de 133,338, ¡nformación que valdría tomar en

Fuañe: Boletln Espacial N' 76 Penl: Est¡maciones y Prcyecciones dé la Poblaclón Por
DeparÍámento, P¡oyincie y Distrlto 2O1&2O20

GERENCIA DE P¿/ANEAMENTO Y PRESUPUESTO
SUB GERENCIA DE PLANIFICACIÓN, MODERNIZACIÓN Y COOPERACIÓN TÉCNICA
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La infraestructura de la sede mun¡cipal de la MDCGAL se encuentra en proceso de
construcción, la misma servirá para albergar a la mayoría de las oficinas y así brindar
un mejor serv¡cio al poblador haciendo posible su concenlrac¡ón en un mismo lugar.

Sede central antiguo Proyecto Sede central

Actualmente las oficinas admin¡strativas y operat¡vas se encuentran en diferentes
raestructuras, por lo que acfualmente se v¡ene ejecutando la construcción de la

institucional, ten¡endo como objetivo el de brindar mejores serv¡cios.

- Lhs sedes de la MDCGAL aclualmente la conforman:
', l ¡ SEDE CENTRAL MUNICIPAL. JUNTAVECINALLOSCEDROS

AV. MUNICIPAL S/N CUADRA 12 CON CALLE RUFINO ALBARRACÍN P-4

t SEDE DE INGENIERíA Y OBRAS
ASOC.VIV.LAS BUGANVILLAS
AV.LA CULTURA CON AV VILLA EI SALVADOR
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SEDE ED¡FICIO DE LA JUVENTUD
JUNTA VECINAL VILLA SAN FRANCISCO
CALLE CRISTOBAL COLON S/N CON CALLE JUAN PABLO ,I1

a

ill

SEDE DE LA DEMUNA

i- JUNTA VECINAL CRNEL GREGORIO ALBARRACIN LANCHIPA
i c¡Lm Los ctRUELos MZ:3 LT:1 coN CALLE LEoNARDo DA vtNct

SEDE DE SUPERV|SÉN Y LIQUIDACIÓN DE PROYECTOS
ASOC.DE VIV LAS SIRENAS 4
LOCAL COMUNAL LAS SIRENAS PE1I026898. CALLE LAS GAVIOTAS
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a CUARTEL DE SEGURIDAD CIUDADANA
ASOCIACIÓN 24 DE JUNIO
AV. LA CULTURA CON CALLE ABRAHAM VALDELOMAR P-200I7296

SEDE DE II'ANTENIMIENTO Y GESNÓN AMBIENTAL
AV. LOS MOLLES CON AV. SLDO. QUITERIO GALLARDO

GERENCIA DE PI-ANEAMIENTO Y PRESUPUESTO
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II. RESUMEN EJECUTIVO

El Plan Estratégico lnstitucional PEl.2019-2022 de la Municipal¡dad Distrital Coronel

Gregorio Albarracín Lanchipa, se aprobó mediante Resolución de Alcaldía N" 099-

2019- A/MDCGAL, de fecha 04 de jul¡o del 2019, y es ampliado su vigencia hasta el

aio 2023 mediante Resolución de Alcaldía N" 117-2020-AIMDCGAL aprobado con

fecha 16 de noviembre del 2020, formulado en aplicac¡ón a las orientaciones que

establece la D¡rectiva de actualización del Plan Estratégico de Desarrollo Nacional y

Guía para el Planeamiento lnst¡tuc¡onal Modif¡cado por Resolución de Presidenc¡a de
' Consejo Directivo N' 00016-201 g/CEPLAN/PCD y conforme al resultado de acuerdo al

Anexo B-2 matriz del Plan Estratégico lnstitucional, donde se detalla los indicadores

OEI y AEI de acuerdo a su metodología de med¡ción de indicadores, que se traduce en

- ;i l, medición de cumpl¡miento de objetivos y los logros obtenidos.
r+- '.
', I pe la evaluación efectuada al Plan Estratégico lnstitucional PEI ampliado 2019-2023,
-l se verificó que varios de los indicadores utilizados presentan algunos errores en los

¿ 1; , .,.,'métodos de élculo, así como en la fuente de datos; sin embargo, se ha evaluado en
'' r med¡da de lo posible el avance obtenido.

Para ello, se trabajó en base a la información remitida por las gerencias y sub
gerenc¡as de la Municipalidad y las coordinaciones efectuadas con el personal

responsable de la evaluación de los ¡nd¡cadores estratégicos.

este contexto, el PEI ampliado 2019-2023 plantea doce (12) objet¡vos estratégicos
ucionales (OEl)

ffi

t"

1

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10

11

Promover el desarrollo humano y hábitos saludables para la población del

distrito,
Contribuir a la calidad de los servicios de salud en el distrito,

Contribuir a la calidad de los servicios educat¡vos del distrito,

Modernizar la gestión institucional,
Reducir los indices de seguridad ciudadana en el d¡strito,

Promover la competitividad económica en el d¡strito,

Promover el desarrollo urbano territorial ordenado y sostenible en el distrito,

lncrementar la oferta turística con enfoque cultural en el d¡strito,

Mejorar las cond¡ciones de habitabilidad en el distrito,
Promover la gestión ambiental del distrito,
Protecc¡ón de la población y sus medios de v¡da frente a peligros de origen

natural y antrópicos y
12. Mejorar los seru¡c¡os de transporte y tráns¡to en el distrito.

En cumplimiento a la Guia para el Planeamiento lnstitucional del CEPLAN, aprobada
por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N" 033-2017-CEPLAN/PCD y

Modificado por Resoluc¡ón de Presidencia de Consejo Direcl¡vo N" 00016-
2019/CEPLAN/PCD, se ha elaborado el presnte lnforme de Evaluación de
Resultados del PEI al período fiscal 2020, a fin de evaluar los resultados.

En el año 2020 la Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albanacín Lanch¡pa en el
per¡odo 2020 alcanzó un nivel de cumpl¡miento sat¡sfactorio respec{o a los objetivos
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OEl.02: COi{TRIBUIR A LA CALTDAD DE LOS SERV|CIOS DE
SALUD EN EL DISTRITO
Este OEI se mide por el 'Porcentaje de niños entre 6 y 35 meses con
anemia en el dislrito", el cual nos permite identificar el grado de
avance en la contribuc¡ón a la salud reflejado en la disminución de
niños con anemia, de tal forma que Ia aplicac¡ón de los programas
sociales sea efect¡va.

OEl.03: CONTRIBUIR A LA CALTDAD DE LOS SERV|CIOS
EDUCATIVOS DEL DISTRITO
El presente objetivo se mide por el indicador "porcentaje de poblac¡ón
en etapa de educación bás¡ca - regular que acceden a oportunidad
educativa"; el cual perm¡te identificar a los menores estudiantes
matriculados que cursan el año escolar en las ¡nstituciones
educat¡vas públicas y privadas del distrito.

OEI.O4: MODERNIZAR LA GESflÓN INSTITUCIONAL
Este objet¡vo se evalúa a través del indicador "Porcentaje de
cumplimiento del Plan Estratégico insütucional" que liene como
resultado el promedio de los indicadores de las AEI determinados en
la evaluación anual del PEl, es ¡mportante rescatar que este objetivo
refleja el nivel del cumplimiento de metas establec¡das de la
municipalidad.
La gestión de modernizar permite a la ¡nstitución efectuar un proceso
de MEJORAS en sus diferentes instancias, dependencias y
proced¡mientos, por lo que a pesar del estado de emergencia por la
coyuntura del COVID-l9 se ha podido alc.anzar un buen nivel de
cumplimiento.

OEl.05: REDUCIR LOS INDICES DE INSEGURTDAD CTUDAOANA
EN EL DISTRITO
Este OEI se m¡de a través del ¡ndicador 'Número de incidencias
delictivas registradas en las Comisarías del DCGAL", que contribuye
a establecer políticas de prevención y seguridad a fin de garant¡zar la
tranqu¡l¡dad pública en el distrito, generando un incremento de
act¡vidades empresariales, turísticas y soc¡ales.

GERENCIA DE PLANEAM'ENTO Y PRESUPUESTO
SUB GERENCIA DE PLANIFICACIÓN, MODERNIZACIÓN Y COOPERACIÓN TÉCNICA

GAL
estratég¡cos ¡nstitucionales (oEl) se obtuvo una ejecución del 92o/o programados en el
PEI en dicho período.

cabe resaltar que en virtud del seguim¡ento y as¡stencia técnica que se brindó a las
unidades orgánicas de la mun¡cipal¡dad distrital coronel Gregorio Albarracín Lanch¡pa,
autoras de la ejecución de sus planes estas informaron en su totalidad, por fo que
ninguna unidad orgánica o centro de costo se halló o lso pudiendo obtener la
información según se detalla:

OEl.01: PROMOVER EL DESARROLLO HUMANO y HABTTOS
SALUDABLES PARA LA POBLACION DEL DISTRITO
En el presenle objetivo se evalúa a través del indicador ,,porcentaje

de población albarrac¡na con categorÍa C en el SISFHO',, el mismo
que servirá para direccionar los programas sociales que desarrolla la
municipalidad en apoyo a las personas vulnerables del d¡strito.

Cumpl¡miento

104%

Cumplimiento

117%

Cumplimiento

84%

Cumplimiento

92To

Cumplimiento
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OEl.08: INCREMENTAR LA OFERTA TURlSilCA CON ENFOOUE
CULTURAL EN EL DISTRITO
Este OEI se calcula por el 'número de establecimientos formales de
servicios turísticos y/o relacionados a la cultura", el m¡smo que s¡rve
para establecer políticas de promoc¡ón y desarrollo turístico,
dinamizando la economia en el distrito y potenciando la inversión
privada, generando empleo sosten¡ble a corto plazo.

OEl.09: MEJORAR ljs CONOICIOilES DE HAB|TABIL|DAD EN
EL DISTRITO
Este objetivo se calcula en base al "porcentaje de espacios públicos
por habitantes en las zonas urbanas', permitiendo identificar la
necesidad de espacios públ¡cos que se neces¡tan para mejorar las
condic¡ones de habitabil¡dad en el d¡strito.

OEI.IO: PROMOVER LA GESTÓN AMBIENTAL DEL DISTRITO
Este OEI permite identif¡car la brecha de intervención pa.a la
mplementac¡ón de un sistema de disposici ón final de residuos

lidos, a fin de mejorar las actividades y lograr una adecuadal'ñEr! io

ita

,calidad ambiental para los pobladores del distrito.

OEI.1l: PROTECCIÓN DE LA POBLACIÓil Y SUS MEDIOS DE
VIDA FRENTE A PELIGROS DE ORIGEN NATURAL Y
ANTRÓPICOS
Este objetivo se mide a través del indicador "porcentajes de servicios
públicos con mayores niveles de seguridad frente a pel¡gros,, permite
tomar med¡das de prevención y contingencia frente a escenarios de
riesgos de desastres que pueden afeclar a la poblac¡ón del distrito,
así como tener una medición de los daños generados por las
emergencias o desastres identificados med¡ante la Evaluac¡ón de
Daños y Anális¡s de Necesidades EDAN-PERú.

GERENCIA DE PI-ANEAMIENTO Y PRESUPUESTO
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ga
Cumpl¡miento

100%

Cumpl¡miento

1000/

Cumplimiento

30%

Cumplim¡ento

100Yo

Cumpl¡m¡ento

122%

Cumpl¡miento

70o/o

D

OEl.06: PROMOVER LA COMPETIT|VIDAD ECONOMTCA EN EL
DISTR]TO
Este objetivo se calcula por el "Número de Micro y pequeñas

9Jnpresas organizadas y capacitadas,,, lo que refleja una economía
dinámica y diversif¡cada, ¡ntegrada competitivamenie a la economía
distrital; con un mercado intermedio desanollado, en un marco de
reglas estatales que promuevan la inversión privada con alta
generación de empleo y elevada produclividad de trabajo con valor
agregado.

OEl.07: PROMOVER EL DESARROLLO URBANO TERRTTORTAL
OROENADO Y SOSTENIBLE EN EL DISTRITO
Este objetivo se mide por la 'proporción de predios marginales,
asentamientos improvisados o viviendas inadecuadas, en el d¡strito,
para orientar las políticas municipales en mejora del serv¡c¡o a la
población urbana y rural que üve en condiciones de pobreza,
privaciones físicas y ambientales.
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c

OEl 12: MEJORAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE Y TRÁNSIO
EN EL DISTRITO
Este objetivo se mide a través del "numero de transport¡stas que
brindan servicio adecuado en el d¡strito', esto permite ¡dentif¡car la
cantidad de asociac¡ones de transportistas de vehículos menores
mototaxistas) que brindan un servicio adecuado, pudiendo así

Cumplim¡ento

109Yoc

li
I

rven¡r sobre aquellos que ¡ncumplen con las dispos¡ciones del
y de la MDCGAL.

\
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III. ANÁLISIS CONTEXTUAL

De acuerdo a la as¡gnación presupuestal para el año 2020, la Municipalidad
Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanch¡pa tuvo un Presupuesto lnicial de
Apertura (PlA) de S/. 57 4 1 5 141 .00 soles, teniendo al final del año un
Presupuesto lnst¡tuc¡onal Modificado (PlM) de S/ 95 384 087.00 soles, haciendo
un porcentaje de ejecución del77.30o/o. Tanto la programación como la ejecuc¡ón
de ingresos y gastos han influido de manera signif¡cáiva en el cumplimiento de los
Objetivos Estratég¡cos lnstitucionales (OEl) y Acciones Estrategicas
lnstitucionales (AEl);

Factor inst¡tucional

GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESrO
SUB GERENCIA DE PTANIFICACIÓN, NODERNITACTÓN Y COOPERACIÓN TE,CNICA
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El factor institucional está directamente relacionado con el cumplimiento de los
OEI y AEl, puesto que para su ejecución se debe tener en cuenta la organ¡zación,
infraestructura y cultura institucional, para encaminarse correctamente y conduc¡r
al éxito y logro de cumplimiento de las estrategias planteadas. Considerando que

durante el periodo 2020 los desarollos de las act¡vidades institucionales no se
desarrollaron con normalidad por la declaratoria de estado de emergencia
sanitaria por el COVID-19, aplicándose políticas de acuerdo al entorno polít¡co

nacional, canalizando los esfuezos hacia una dirección definida, con el apoyo en
el desarrollo habilidades de los servidores para obtener el comprom¡so y

cumplimiento de los objetivos proyectados.
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IV. EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOGROS ESPERADOS
En el presente informe se muestra que para el período 2O2O los ¡nd¡cadores de los
Objetivos Estratég¡cos lnstitucionales (en adelante OEI); de la MDCGAL alcanzaron un
92% de cumplimiento.

1. OEI.OI PROMOVER EL DESARROLLO HUMANO Y HÁBFOS SALUDABLES
PARA LA POBLACóN DEL DISTRITO.

CUADRO N" OI
PROGRAMACóN Y EJECUCóN DE TIETAS AÑO 2O2O DE OEI.OI

OEI.01. Promover el desarrollo humañó y hábitos saluda para la poblac¡ón deld¡strito

oEr
OB.lETIVO

ESTARIEGI@
INSTITUqOf\lAL

INENCADOR rÓnuu¡
2020

EROGRAMADO EJECUTADO
%DE

AVAIICE

oE.01

Promo\rer el
desarrollo
humano y hábitos
3aludables pare
la población del
d¡strito

Porcentaje
de poblac¡ón
albanacina
con categoría
cenel
SISFOH

Sumatoria de
pobladores
albafracinos
con categoría
d pobladores
de la
Í\,DCGAL- 1 00

4.9 4.7 1O4o/o

Fuente: In ome N" 0O38-2O21-CIAM-GDESS

Para la OEl. 01 promover el desarrollo humano y hábitos saludables para la poblac¡ón

se l¡ene programado un 4.9o/o de población con categoría C, del cual se logró reduc¡r

en a 4.7o/o, del cual queda un 960/o del total de lo programado de la población

albanacina mn categoría C.

Este Objetivo Estratégico lnstitucional hace referencia en su indicador, que el
resultado de la división de la poblac¡ón atendida en categor¡a C (Según el Censo
Nac¡onal-lNEl 2017 la categoría C se califica como: pobne) según el SISFOH entre la

-.- población total por 100
CUADRO N'02

lnocmnlc¡ó¡¡ v e¿ecuclót¡ oe merls Año 2020 DE LAs AEt DERIvADAS
DEL OEI OI
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OE.OI. Promo\rer el desarrollo humano y hábltoG saludablés para la poblaclóñ del distrlto
2020

AEI
ACCIONES

E¡TRATEE¡ICAS
It{sTtTr.rctoNALEsi

INDICAO()R UNIOAD OE
MEDIDA PROGFIAMADO EI BUTADO %DE

AVANCE

AEt (]1 01
p6rmanente
gru pos
población

d istrito

soc¡al
d

de

del

de la
población

programas

social

Número de
ben6fciar¡os
de programas

/población
vulnerable de
la
f\rtDcGA-..f oo.

4.3 950,6

AEI Ol 02

Programas de

deport\¡as,
cu lturales y
multid¡sc¡pl¡narias

Núm€ao de

deportivas.
cult ral6s y
multidisciplin

distrito

Sumator¡a de
adtividades
deporti\as.
culürrales y
mulüdisc¡plina
.iaÉ el
disüito

25 'f5 60

AEt.O1 03

Servic¡os de
biblioteca d€
rnánera integral
an 6l dastr¡to

Núfncro de
bibliotecas
rñun¡cipales
iñplerñenlad

d¡strito

Surñatoria del
btál de
bibliotéces
rñunicipales

,1 o ooa

I
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AE1.01.01 Programas de apoyo soc¡al permanente a grupos de poblac¡ón

vulnerables del distrito.
CUADRO N'03

EJECUCÉN DEL II.¡DICADOR AEI. 01.01

't .'t.

OE.ol. Promorrer el desafrollo humano y hábitos saludables para la población del distrito

AB
ACOONES

ESTRATEGCAS
rNsftft ctoNAEs

INDICADOR
t,NIDAD DE

MEDDA

2020

PROGRAMADO EJECUTAOO
%É.

AVAI\¡CE

AEt.01 0l

Programas
apoyo
permanente
grupos
población
vulnera bles
distr¡to

de
s oc¡al

a
de

del

Porcentaje
de la
población
vulnera ble
que accede a
progfamas
de apo)o
s oc¡al

Número de
benefciarios
de programas
sociales
/poblac¡ón
vulnerable de
Ia
MDCG['100.

4.3 4.1 950/.

'. Fuente: ln¡orme N' 0817-2o21-GDESS/MDGCAL

, l¡terpretación: La AE1,01.01 Hace referencia al indicador "Porcentaie de la
'' Población Vulnerable que Accede a Programas de Apoyo Social" cuya división

se realiza por toda la población atendida entre la población total según el Censo
NACiONAI-INEI 2017 POBLACóN CENSADA, POR ALGUilA DIFICULTAD O

LIMITACÉN PERMANENTE, SEGÚN PROVINCIA, DISÍRITO, ÁREA URBANA Y

RURAL, SEXO Y GRUPOS DE EDAD) por 100. Este ¡ndicador de cobertura,
respecto al año 2O2O en el 4.1Yo, donde muestra que s¡ se cumpl¡ó parcialmente

lo esperado de acuerdo a lo proyectado para este año'

o PROGRAMAVASODELECHE:

El Programa del Vaso de Leche (PVL) es un programa social creado para proveer

apoyo en la al¡mentación a través de la entrega de una ración diaria de alimentos a

., una población considerada vulnerable 1, con el propósito de ayudar a elevar los niveles

,de nutrición en la población vulnerable de pobreza y extrema pobreza dentro de la

íurisd¡cción del D¡strito de Gregorio Albarracín Lanchipa. La poblac¡ón a la cual atiende

considerados dentro de la primera Drior¡dad son n¡ños de 0 a 6 años. iladres
qestantes Madres en periodo de lactanc¡a ; dentro de la seounda o ridad están

comprend Adulto Mavor. Personas con Discaoacidad. niños de 7 a 13 años

v"g'

n nes oo n

r lo que para cumplir con los objetivos y metas del Programa se realizaron

inaciones inter ¡nstitucionales con el MINSA, MlDlS, DEMUNA y otras

instituc¡ones trabajando conjuntamente en benef¡c¡o de la población de nuestro

Distrito.
Este programa cuenta con un presupuesto anual asignado por el M¡nisler¡o de

Economía y Finanzas - MEF a través de la Fuente de Financiamiento RO-00 por el

monto de S/. 345,240.00 soles y por la fuente RDR -09 por parte de la Municipalidad

D¡str¡tal Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa el monto de S/. ,0683.52 so/es,

haciendo un totat de S/. S/.361,923.52 sores, esfe presupuesto es únicamente para la

adquisición de insumos alimentarios del Programa2

I Extraído del lnforme N' 001 7-2021-CNSC-PCP-GDEESIMDCGAL
2 Extraído del lnforme N' 0088-2021-JMAC-PCL-GDESS

n a r rculosis.

a
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El Programa Vaso de Leche viene atendiendo 156g raciones mensuales de acuerdo al
informe N' 0088-2021-JMAC-PVL-GDESS/MDCGAL. Sin embargo, cabe recatcar que
la atención con al¡mentos a los benefic¡arios de segunda prioridad, se entrega en
la Oficina del Programa, una vez que se recepcionen los al¡mentos de aquellos
beneficiarios que no lleguen a recoger en los comités al cual pertenecen, para
luego ser distribuidos a los de segunda prioridad. Actualmente no se cuenta con
presupuesto para atender a los beneficiarios de segunda prioridad.

Dentro de las limitaciones que presenta el Programa Vaso de Leche es principalmente
la falta de presupuesto para poder atender al l00olo de la población beneficiaria del
programa; así como contar con un ambiente adecuado para la atención de los
beneficiarios.

Cabe recalcar que deb¡do a la situación aciual como es el COVID 19 y las
ones dadas por el gobierno, han imped¡do que se lleve a cabo con normalidad

las diferentes acl¡vidades programadas en el año 2020, @mo las capacitaciones,
reuniones, superv¡sión, inscripciones, fechas festivas, etc

Gb

,- ¡ OFICIT{A MUNICIPAL DE ATENCIÓN A LA PERSONA CON DISCAPACIDAD
(OMAPED):

La Oficina Municipal de Atención a la Persona con Discapacidad - OMAPED, f!§ye_C!
re istro onas ue Disca ad Lave erada Severo 580r

B'

liados al ro neral PED vez existen Asoci inscritas
das Ia MD . Contamos con la part¡cipación de la población no

asociada, pero requieren realizar y participar de las actividades a desarrollar por
OMAPED.

Oficina Municipal de Atención a la Persona con Discapacidad - OMAPED, lleva un
: registro de los beneficiarios de la pensión no contributiva a personas con discapacidad
severa en situac¡ón de pobreza PROGRAMA CONTIGO, a la fecha hay un
incremenlo de un 35% más de beneficiados a!2020.

Se encontraron algunas limitaciones como: encontrar solicitudes pendientes del año
2019 que no fueron atend¡das en su momento y por lo mismo causaron saturación, el

del COVID-'I9 que impidió el desarrollo de algunas act¡v¡dades, la demora de
respuesta de CONADIS - LllllA con respecto a las peÉonas que realizaron su
trámite a in¡cios del 2020 y los que quedaron pendientes al cierre del año 2019.

El desempeño de las Actividades Operativas como: campañas méd¡cas, atención a la
población vulnerable, capacitaciones en apoyo social entre otros contribuyó con el
logro alcanzado de las AEI de la Oficina municipal de atenc¡ón a la persona con
discapacidad - OMAPED. De acuerdo al cuarlo informe de Evaluación de
implementac¡ón POt-2020.

Se realizaron las actividades programadas en el Plan Operativo lnstitucional para el
aña 2O2O, registros, actividades, campañas médicas, atenc¡ón, capacitación en apoyo
social de la poblac¡ón vulnerable - PCD (Persona con Discapacidad) los cuales se
adoptaron durante el año para alcanzar el cumplim¡ento del logro.
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O CENTRO INTEGRAL DE ATENCóN AL ADULTO MAYOR (CIAM},

El centro lntegral de Atención al Adulto Mayor - clAM, a través de la programación de
actividades del plan operativo institucional con una Distribución presupuestal de s/. 50
000.00 según informe N' 0038-2021-CIAM-GDESS, ha ejecutado acciones de apoyo
social permanente a grupos de población vulnerable del d¡strito coronel Gregorio
Albarracín Lanchipa, vía telefónica y de forma presencial en caso haya sido necesario
y respetando al 100% los protocolos de bioseguridad.

El Centro lntegral de Atención al Aduho Mayor - CIAM sujetándose a la LEy N. 30490
Ley de la Persona Adulta Mayor, considera a la población objetivo a partir de la edad
de 60 años a más, a su vez se hace mención que en el Distrito Crnl. Gregorio

barracín Lanchipa existen I I Asoclaciones inscritas y reconocidas mediante
uciones Municipales, asimismo contamos con la partic¡pación de la población no

, las
esy

ada cuales se ha acrecentado su demanda por el interés de part¡c¡par de las

GA

I
\

q ad talleres desarrollados por el ClAM.3

iante resolución de Gerencia Municipal N" l i5-2020 GM/MDCGAL con fecha 19
de febrero del 2020, se da la disponibilidad presupuestal - plan de Trabajo:
"Fortaleciendo mis Habilidades para mejorar mi Calidad de Vida - pAM 2O2O', del
Rubro Recursos directamente Recaudados con un presupuesto de S/. 40,000.00

. cuarenta mil y 00/,l00 soles.

esarrollándose las sigu¡entes aclividades.
- Renovar y mantener actualizado las Juntas D¡rectivas de las Asociaciones de

Adulto Mayor y participar en sus reuniones (CIAM)
- Ejecutar talleres de capacitación en temas de inteÉs, lanto productivos,

recreativos, socioculturales y deport¡vos; así como la real¡zación de campañas
de salud para la prevenc¡ón de enfermedades (CIAM).

- En cuanto a las limitac¡ones se encontraron las siguientes: la falta de
disponibilidad presupuestal para ejecutar planes alternativos, falta de agilidad
de trámite para la altliación de pensión 65, enviados a Lima para que las
Personas Adultas Mayores obtengan beneficio económico.

Los indicadores propuestos, no han alcanzado el porc,entaje esperado, ya que el
propuesto es de 4.3 o/o para el año 2O2O, debido al Estado de Emergencia en el que
os encontramos, no llevándose a cabo el desar¡ollo de la mayoría de las actividades,
I ser población vulnerable en alto riesgo teniendo como porcentaje final 4_.1 %.

Al respecto se concluye que las act¡vidades del centro lntegral de Atención al Adulto
Mayor - CIAM presentó limitaciones por los Decretos establecldos por el Gobierno
Cenlral a causa del COVID-19, sin embargo, se hizo todos los esfuezos para llegar a
cumplir el logro proyectado.

El Centro lntegral de Atención al Adulto Mayor (CIAM) a cargo de la Tec. Ana
Elizabeth Colquehuanca Condori recomienda se asigne un Mayor presupuesto para
real¡zar campañas de salud d¡rigidos al Adulto Mayor del distr¡to, así como tamb¡én, Ia
conlratac¡ón de Mayor personal pañ rcalizat el debido seguimiento a cada asociación
del Distrito.

3 Fuente: informe N' OO38-2021-CIAM-GDESS
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a PROGRAMA COMEDORES POPULARES

inaciones interinst¡tuc¡onales con DIRESA, MlDlS, SENASA y otras instituciones,

El Programa de Comedores Populares- PCP a través de la programación de
activ¡dades del plan operat¡vo institucional con una distribución presupuestal de S/. 30
000.00 según lnforme N' 0017-2021-CNSC-PCP-GDESS/MDCGAL, ha ejecutado
acciones de apoyo social permanente a grupos de población vulnerables de nuestro
Distrito.

El Programa de Comedores Populares atendió a gSO beneficiarios de nuestra
población vulnerable durante el 20204.

Asimismo, para cumplir con los objetivos del programa se fortalec¡ó a través de
coord
trabajando conjuntamente en beneficio de la población de nuestro Distrito.

Programa de Comedores Populares viene atendiendo a 22 comedores populares en
nuestro distrito, inscritas y reconoc¡das por la MDCGAL mediante resoluciones
municipales, cada comedor lleva un registro de las socias inscritas en sus respec{ivos
padrones. En el año 2020 el programa atendió a 950 beneficiarios de la población
vulnerable-

N' PROGRAMA SOCIAL BENEFICIARIOS 20I9 BENEFICIARIOS 2O2O

1 750 950

Fuénte: h¡lorme N" 0017-2021 -CN SC-PCP-GDESS/MDCGAL.

o DEFENSORII lt¡UnlClplt- DEL Ntño y DEL ADOLESCENTE (DEmUNAI

,La Defensoría Municipal del niño y del adolescente (DEMUNA) es un serv¡cio
encargado de proteger y promover los derechos de los niños y adolescentes, nació
iomo parte de una ¡niciativa promovida desde la soc¡edad civil, a ser asumida por las
mun¡cipalidades a nivel nac¡onal, para la promoc¡ón y defensa de los derechos del niño
articulando los aportes de las organizaciones locales del estado y la sociedad civil.

En tal sentido dentro del programa Defensoría Mun¡cipal del niño y del adolescente
DEMUNA) del distrito coronel Gregorio Albarracín Lanchipa tiene la función de brindar
s servicios de atención legal y psicológica

La Acciones Estratégicas lnstitucionales (AEl), t¡ene como indicador el número de
atenciones legales en el programa DEMUNA, donde se h¡zo un tolal de 395_

a lnformación extraída del informe N' OO17-CNSC-PCP-GDESS/MDCGAL

GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUÉSTO
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Comedores Populares
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El Objetivo de la evaluación como pliego, es que el programa de Defensoría Municipal
de la Niña, Niño y del Adolescente (DEMUNA) es un servicio encargado de proteger,
promover derechos de los niños y adolescentes, en el cual se brinda el servicio de
atención legal y psicológica en los años 2020.

El avance de los Objetivos Estratégicos lnstitucionales (OEl), según la matriz del plan
Estratégico lnstitucional - MDCGAL periodo 2019 -2023, el logro esperado para el año
2020 es de 1035 (Mil treinta y cinco) de áenciones legales y psicotógicos.
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El avance de los objetivos Estratégicos lnst¡tuc¡onales (oEl) y La Acciones
Estratég¡cas lnstitucionales (AEl), en ese sentido no se alcanzó el logro esperado en
las atenc¡ones legales y psicológicas puesto que se programó '103s atenciones y se
ejecutó 395 por lo que no se lograron los objetivos siendo uno de los motivos
principales el Estado Emergencia -Aislamiento Social COVID-19.

se recomienda fortalecer y consolidar el componente de seguimiento y evaluación
institucional de los indicadores aprobados, utilizando medios alternativos de
comun¡cación como llamadas telefónicas y atenc¡ones mediante plataforma virtuales;
implementando asi las Tecnologías de lnformación y comunicación - Tlc's con el fin
de tener una base de datos de atenciones actualizada.

::,J.2. AEl.01.02 Programas de actividades deportivas, culturales y
'...,.,.,, multidisciplinariaseneldistrito.

CUADRO N'04
EJECUCÉN DEL INDICADOR AEI, O,I.O2

ENI E: lt forme N" 0065-2021 -UECD-GDESS/NDCGAL

La unidad de Educación, Cultura y Deporte, es el área en la cual se propone los
proyectos educativos, cuhurales y deportivos de la jurisdicción en coordinación con la
D irección Regional de Educación y las Unidades de Gestión Educativas, según

rresponda, contribuyendo en la política Educativa regional y nacional y en
-l concordanc¡a con los planes de desarrollo, presupuesto y gestión mun¡c¡pal; de esa

manera corresponder a las necesidades educat¡vas culturales y deportivas a través de
Planes de Trabajo y/o actividades que coadyuven a la mejora del s¡stema educativo en
el Distrito Coronel Gregorio Albarracin Lanchipa.

Durante el año 2020, muchas de las act¡v¡dades programadas, por su naturaleza
presencial, no se lograron ejecutar a causa del brote del COVID-19 las cuales
establecen el distanciamiento soc¡al obligatorio y las disposiciones emanadas del
Gobierno Central.

Ante estos hechos, se propone una AEI que permitirá evaluar el desempeño de la
Unidad a través de sus programas educativos, cuya denominación tentat¡va sería
"UTILIZACIÓN DE LAS TECNOLOGíAS PARA EL DESARROLLO EDUCATIVO'
creando un precedente en la utilización de Plataformas virtuales propias de la
lnstilución y del Facebook de la Mun¡c¡palidad, el cual dada la coyuntura actual que se
vive a nivel mund¡al con el COVID lg, se busca acceder a la mejora en los canales
tecnológicos para una Educación modema del Distrito de coronel Gregorio Albarracín
Lanchipa.
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bles para la población deldistr¡to
2020

AEI
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ESTRATEqCAS
II\¡ST]TUqOMLES

INDICADOR
UNIDAÍ} DE

MEDIDA PROGRAMAOO E'ECUTADO
%DE

AVAA¡CE

AE1.01.02

Programas de
acliüdades
d eport¡\¡as ,

culturales y
mulüd¡scipl¡narias
en el d¡str¡to

Número de
actiüdades
deporti\as,
culturales y

mult¡disciplin
arias en el
distrito

Sumator¡a de
actiüdades
deporti\as,
culturales y

multidisciplina
r¡as en el
d¡strito

25 t5 60%
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se recomienda contextualizar a la nueva realidad el plan Estratégico lnstitucional
ampliado 2019-2023, debe ser referente al siguiente pEl a implementar, así como para
la elaboración del Plan de Desarrollo Local.

1.3. AE1.01.03 Servicios de b¡blioteca de manera ¡ntegral en el d¡strito.
CUADRO N'05

EJECUCÓN DEL INDICADOR AEI. 01.03

_,/,:l,rrrE 
tnforma N" ooAS-2021 -UECD-cDEss/MDccAL

Para el 2020 se programó 01 biblioteca implementada, pero en su ejecución fue de
cero "0" es decir no se ejecutó.

La Municipalidad Distrital coronel Gregorio Albanacin Lanchipa no cuenta con un local
destinado para tal f¡n, para el año 2020 se registró una cant¡dad de O bibliotecas
municipales y, al no haberse programado ninguna actividad en el pOl no se asignó
presupuesto alguno. Se espera implementar en los próximos años y con las medidas
san¡tarias correspond¡entes, para la mejora continua de los ciudadanos. La Un¡dad de
Educación, Cultura y Deporte es la responsable de la ejecución de esta AEl. 0.t.03, por
lo que se recomienda a que se implemente un plan de trabajo para la
implementación de una bibl¡oteca munic¡pal, con contenido académico, cultural,
científico e histórico, en bienestar de la juventud y población en general.

2. OEl.02: CONTRIBUIR A LA CALIDAD DE LOS SERV¡C|OS DE SALUD EN EL
DISTRITO

CUADRO N'06
PROGRAMAC]ÓN Y EJECUCTÓN DE METAS AÑO 2O2O DE OEI,O2

OE.O2 CONTRB,IR A LA CALIOAD DE LOS SERI/ICIOS DE SALUD EN EL DISTRITO

oEt
OBJETIVO

ESTARTEO@
NSIruOONAL

INDICADOR ¡óRuuu
2020

PROGRAMADO E'ECUTADO
Yo tE

AVAI\ICÉ

oE¡.02

Contribuir a la
cal¡dad de los
servicios de salud
en el d¡sfito

Porcenta.ie
de niños
entre 6 y 35
meses con
anem¡a

N¡ños entre 6 y
35 meses con
anem ialtotal de
niños entre 6 y
35 meses de la
MDCGAL"l OO

29.2 z3 117%

Fuante: N. 00/u»2021 -usp-GDEss/t DccAL
lnterpretac¡ón: En la OEl. 02 correspondiente a la contribución a la calidad de los
serv¡cios de salud en el Distrito para reducir el índice de anemia en niños entre 6
y 35 meses, se proyectó dar atención a un 29.2o/o del total de niños con anem¡a
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AVAf{CE

AEt.0r.03

SeMc¡os de
biblioteca de
manera integral
en el distito

Número de
bibl¡otecas
municipales
implementad
as en el
d¡slrito

Sumatoria del
total de
bibliotecas
mun¡c¡pa¡es

, 0 oo/o
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en el d¡strito, del cual se logró dar atención a ún 25olo de niños con anemia
durante el per¡odo 2020, lo que representa un logro de ejecución de 86% de lo
proyectado para el año 2020.
Esta estrategia t¡ene como objet¡vo la ¡nstalac¡ón de capacidades para el desarrollo de
acciones municipales y comunitarias eficaces en la mejora de la alimentación y
prevención de la anemia, incidiendo asimismo en el logro de familias con al¡mentac¡ón

saludable.

Durante el año 2020 se da continuidad a la implementac¡ón de la Meta 4: "Acc¡ones de

municipios para promover la adecuada alimentac¡ón, la prevención y reducción de

anemia" en el marco del Programa de lncentivos a la Mejora de la Gestión Municipal,
para el periodo que va de septiembre a diciembre del 2020; tiene como objetivo la

instalación de capac¡dades para el desafrollo de acciones mun¡cipales y comun¡tar¡as
.eficaces en la mejora de la alimentación y prevención de la anem¡a en niñas y niños

\menores de 'l año, inc¡diendo asimismo en el logro de famil¡as con alimentación

báludable, en el D¡strito Gregorio Albarracín Lanchipa. Debido a que estamos en

ü
--

rbstado de emergencia para el desa

' dbmiciliarias geo-referenciadas y segui
rrollo de la Meta 04 realizaron las visitas
miento telefónico a un total de 5,913 niñas y

n¡ños menores de un año de los cuales 867 niños aproximadamente, se encontraban

en tratamiento para la anem¡a, a los que se les hizo seguimiento del consumo de

hierro5.

Hubo variaciones en el presupuesto de la Meta 4, ya que el presupuesto asignado por

el MEF para la meta 4 no fue sufic¡ente para el desanollo e implementación de las

ctividades de la Meta 4

Uno de los factores que contribuyó al cumplimiento de la Meta 4, es que se solicitÓ
un presupuesto adicional a la institución para cumplir con las actividades
programadas, ya que el presupuesto que el MEF asignó fue insufic¡ente. Otro factor
que fortalec¡ó a la Meta 4, fue la contratación del servicio de una mototaxi, para el

traslado de los actores sociales a las zonas más alejadas para realizar las vis¡tas

, dom¡cil¡arias, ya que nuestra población objetivo se encuentra d¡spersa.

Con la finalidad de reducir el indicador de anemia, en n¡ños menores de 1 año de

nuestro distrito, se art¡culó esfuezos con diferentes instituciones, como la DIRESA,

MlDlS, entre otros.
La mayor dificultad que se encontró para el cumpl¡miento de las actividades de la
Meta 4, fue que debido a la coyunfura que venimos viviendo frente al estado de

emergencia por el COVID 19, muchas familias migraron temporalmente fuera de la
jurísdicción de nuestro distrito. Un factor de gran preocupación, fue que muchos
padres no llevaron a sus niños a los establec¡mientos de salud, para sus

controles CRED, vacunas, tamizaje, hierro.6

La Meta 4 ejecutó satisfacloriamente cumpl¡endo con las 3 ac{ividades establecidas en

el cuadro de actividades de la meta 4, superando la valla mínima exigida y logrando
cumplir con la META 4 - 2O2O al l0Qo/o. Con Resolución Directoral N"0007-2021-
EF/50.01 se aprueba los resultados del cumplim¡ento de las Metas establec¡das al 31

de diciembre del año 2020.

s lnformación extraída del informe N' 08'17-2021-GDESS/MDCGAL

6 ExtraÍdo dellnforme N" 00,10-2021-USP-GDESS/MDCGAL de donde se obt¡ene dicha ¡nformación
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CUADRO N'07
CUADRO OE NIÑOS CON ANEMIA

JUNIO JULIO AGOSTO SEIIEMBRE OCTUARE NOVIEMBRE DrcIEMARE TOTAL
Nrños

'100 't07 103 110 97 90 85 80

Fuente: N" 0040-2021 -U SP-GDESS/T,DCGAL

ACTIVIDAD FECHA DE EVALUACIÓN VALLA MINIMA (OÁ) PUNTAJE

ACTIVIDAD 1 15 de d¡ciembre 60 20 puntos

50 50 puntos

ACTIVIDAD 3 20 de diciembre OU 30 puntos

Puntaje mÍnimo para cumpl¡r la meta 80 puntos

Puntaje máx¡mo '100 puntos
Fuenta: N" 0040-2021 -USP-GDESS/NDCG AL

CUADRO N'09
PROGRAMACÓN Y EJECUCÉN DE METAS AÑO 2O2O DE LAS AEI DERIVADAS

DEL OEI 02
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OE.O2 CONTRIzuIR A LA CALIDAD DE LOS SEFI/IOOS DE SALUO EN EL OSTR¡TO

2020

AE
ACCTONES

ESTMTEGICAS
INSTITUCIONALES

INDICADOR
UNIDAD tE

MED|OA PROGRAMADO E'EC-T,ÍTADO
o/oDE.

AVANCE

V'8"

",;

á

48.02.01

Programas de
salud pre\enti\,o-
promoc¡onal
orientádos a fa\or
de la poblac¡ón
del d¡st¡to

Porcen14e
de la
población
que acceden
a los
progfamas
de salud
pre\énü\,8-
promocional
en el distrito

Número de
poblac¡ón que

acceden a los
programas de
salud prelentiva.
promocional
¡mplementados
por la MDCGAL/
total de
población de la
MDCGAL' 1OO

18 0.32 2vo

A8.02.02

Programas de
control de calidad
en salubr¡dad
focal¡zados a los
establec¡mientos
de atenc¡ón
pública en el
d¡strito

Número de
opefat\,os de
control d€
salubridad
para los
eslablec¡mie
ntos de
atenc¡ón
públ¡ca en el
DCGA-

Sumaloria de
oporaü\os de
conaol de
salubridad para
los
eslablecimiento
s de atenc¡ón
públicá en el
DCGAL

5 10 20004

4Et.02.03

Programas de
salud orientados a
poblac¡ones
wlnerables

Número de
personas
empadronad
as en el
SISFOH

Total de
personas
empadronadas
en el SISFOH

7266 81o/o

9

fr

CUADRO N" 08
CUADRO DE ACTIVIDADES DE LA META 4

I
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867

I

I ACTIVIDAD 2 | 20 de dic¡embre

8946
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2.1. AE1.02.01: Programas de salud preventivo-promoc¡onal orientados a favor
de la población del distrito.

CUADRO t{. 10
EJECUCÓT{ DEL INDICADOR AEI.02.01

Fuente: unidad De satud Púbtica - cDEss tNFoRME N. 00t (L2021-usp-cDEss/tltDccAL

Para el cumpl¡m¡ento de la presente acción estratégica, la municipalidad ha
desarrollado 02 Programas de salud preventiva promocional durante el periodo 2020,
teniendo un total de 401 vec¡nos beneficiarios que accedieron a los serv¡cios de
Laboratorio (Tamizaje de hemoglobina), Enfermería (Vacunación niños y/o adultos

1N1-Difteria, Suplementación de Hierro, desparasitación de niños y adultos) y por el
ttimo el Servicio de Obstetricia (Despistaje de cáncer de cuello uterino-pAp,

§

(

despistaje de cáncer de mama y Planificación famil¡ar).

Estas Campañas fueron coordinadas con el Centro de Salud San Franc¡sco, los
mismos que proporcionaron apoyo a través de los Profesionales de Salud, atendiendo
a las zonas más vulnerables y de escasos recL¡rsos del dishito coronel Gregorio
Albarracín Lanchipa. La mayor dificultad que se encontró para el cumplimiento de esta
acc¡ón estratégica fue la coyuntura que venimos viviendo frente al estado de
emergencia por el COVID 19 y las diferentes disposiciones dadas por el gobiemo,
también por el déficit del presupuesto asignado, por las cuales no se han cumplido
satisfactoriamente lo programado para el año 2020.
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OEI.O2 CONTRIBUIR A LA CAUDAD DE LOS SERVEIOS DE SALUD EN B- OSTRITO

2020

AEI
ACCIONES

ESTRATreICAS
IñISTITIJCIONALES

tNorcAmR UNIDAD DE
MEDIDA EJrcUTADO

./.oE
AVAÍ{CE

4Er.02.01

Programas de
salud prevenüvo-
promocional
orientados a fator
de la población
del d¡str¡to

Númelo de
población que
acceden a los
programas de
salud pro\énti\¡a
promoc¡onal
implementados
/ total de
poblac¡ón de la
MDCGAL' 1OO
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2,2. AE1.02.02: Programas de conkol de cal¡dad en salubridad focalizados a
los establecimientos de atención priblica en et distrito

CUAORO N'II
EJECUCÓN DEL INDICADOR AEI. 02.02

G&

OEI.O2 CONTRIBUIR A LA CA.IDAD DE LOS SERVICIOS DE SALUD EñI E. OISTRITO

202A

AEI

ACCTONES

ESIRATEGICAS
INSIITT'CIONALES

INDICAOOR
UNIDAD OE

MEDIDA EJ ECUTADO
96DE

AVA,\¡CÉ

48.02.02

Programas de
control de calidad
en salubr¡dad
focalizados a los
establec¡mientos
de atenc¡ón
pública en el
d¡sk¡to

Número de
operat¡ros de
controlde
salubridad
para los
establec¡mie
ntos de
atenc¡ón
pública en el
DCGAL

Sumator¡a de
operati\os de
control de
salubridad para

fos

eskblecim¡ento
s de atenc¡ón
públ¡ca en el
DCGAL

5 10 200.h

(í**\

F

FUENTE: lnforme N" 0O1G2021 -USP-GDESS/MDCoAL.

Para el cumplim¡ento de la presente acción estratégica, la Municipalidad realizó
lnspecciones de v¡g¡lancia Sanitar¡a a mercados, centros comerciales, restaurantes
(cevicherías y pollerías) en el distr¡to coronel Gregorio Albarracín Lanchipa.

Esta serie de prevención sanitaria a favor de la población que tiene por objet¡vo, velar
por la alimentación saludable y conduc¡r las medidas de salubridad de los
establecimientos cuidando la inocuidad de los alimentos en el momento de su
manipulación.

urante el per¡odo 2020 se ha efectuado un total de 10 operat¡vos de control de
alubridad para los establecim¡entos de atención pública, superando la meta

programada, logrando un porcentaje de avance del2O0o/o.

GRÁFEO N'02
PROGRAMACÉN Y EJECUCóN DEL INDICADOR AEI 02.02
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2.3. AE1.02.03: Programas de salud or¡entados a poblaciones vulnerables
CUADRO N" 12

EJECUCÓN DEL INDICADOR AEI. O2.O3

OE.O2 CONTRIBUIR A LA CALIDAD DE LOS SEFIVIGOS DE SALUD EN E. USTRITO

ACOONES
ESTRAIEACAS

INSTITI.,,GONAI.ES

INDICADOR
UNIDAD DE

MEDDA

2020

¡ROGRAMADO EJECT'IADo
6AÉ.

AVANCE

aEt_02.03

Programas de
salud orientados a
poblac¡ones

wlnerables

Número de
personas
empadronad
as en el
srsFoH

Total de
personas
empadronadas
en el SISFOH

8946 7266 81Vo

Fuente: hrtorme N" 0051 -2021 -PU LF-GDESS/MDCG AL

Esta Acc¡ón Estratégica hace referencia a su ¡ndicador que es el total de personas

empadronadas en el SISFOH, siendo su programación 8946 personas, s¡n embargo se
: logró empadronar 7266 personas en el año 2020.

rDuranle su desarrollo en el año 2020 el encargado del Programa de la Unidad Local

de Focalización da cuenta que se encontraron algunas l¡mitac¡ones como la existencia

de solicitudes pendientes del año 2019 que no fuercn atendidas en su momento y que

en el año 2020 causaron un sobrecargo de atención a las solicitudes; así como
también la demora de atención de la Unidad de Focalización Cenlral - L¡ma para

actual¡zar la información de las personas empadronadas.

Este ¡ndicador de cobertura, respec{o al año 2020 es 7266 empadronados según el

Sistema lntegrado para la Gest¡ón de Operaciones de Focalización - SIGOF, donde
muestra que no se logró lo esperado de acuerdo a lo proyectado para ese año,

retroceder la meta programada de 8946 empadronados.

Esta acción estratég¡ca institucional correspondiente a Programas de salud está
orientada a poblaciones vulnerables. Como parte del proceso de evaluación del PEl, la
AE1.02.03, cuenta con un ind¡cador en que el número de personas empadronadas en
el SISFOH es de 7266 de las 8835 personas programadas, donde se muestra que
muestra que no se logró lo esperado de acuerdo a lo proyec{ado para ese año.

GRÁF¡CO N" 03
PROGRAÍIIAC6il Y EJECUC¡ÓN DEL INDICADOR AEI 02.03

AEr.02.03

ffi A

N
\

j

\

10000

8000

6000

4000

2000

0

o tocRo
oBtÉNrDo

. LOGRO

20t7 2018 20t9 2020

;, Serie 1 8795 0 8835 7266
Fuerrto: lrrforme N' @51-2U1-PULFGDESS/¡,DGGAL

CERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESÍO
SUB GERENCIA DE PLANTHCACIÓN, MODERNIZACIÓN Y COOPERACIÓN TÉCNICA

v'B'

I:A

r'

AE



"AÑO DE LA UNIVERSALIZACIÓN DE LA SALUD"
tAunicipolidad Distritol Coronel Gregorio Alborrocín Lanchipa

3 OEI.O3 CONTRIBUIR A LA CALIDAD DE LOS SERV¡CIOS EDUCATIVOS DEL
DISTRITO

CUADRO N'13
PROGRAMACÉ}¡ Y EJECUCÉN DE METAS AÑO 2O2O DEL OEI 03

OE.O3 @NTRBUIR A LA CAUMD DE LO§ SERI/ICIOS EU,CATIVOS DEL SSTRITO

oEt
OB,lEÍMO

ESTARTEGI@

INSTITT,CIOI\IAL

INUCADOR ¡omtuu
2020

PROGRAMAM E'ECIITATP
YoDE

AVA¡ICE

oE.03

Contribuir a la
calidad de los
sen¡c¡os
educati\os del
d¡str¡to

(cantidad

¡nscr¡tos en
etspa básico
regular^obl de
pobla6ión en
edad
estud¡antil
bás¡co
regular)'100

58 49 84.k

FU EN TE: lnf orme N" 0065-2021 -UECD-GDESS/MDCG AL

Para la OEl. 03 Correspondiente a la contribución a la calidad de los servicios
educativos del distrito para el año 2020 se proyectó que el 58% del total de la
población en edad estudiant¡l básico regular se encuentre inscrito en alguna institución
educativa, el cual solo lograron acceder un 49o/o, teniendo un logrc del 84% de

entificación de la población estudiantil en el d¡strito,

ü
d

1 4E1.03.01 - Apoyo en equ¡pamiento, infraestructura y mobiliar¡o adecuado
en ¡nst¡tuciones educativas del d¡str¡to

CUADRO N'14
EJECUCÉN DEL INOICADOR AEI. O3.OI

v'8"

OE.O3 COi{TRIEI'JIR A LA CAUDAD DE LOS SERVICIOS ED(TATIVOS DEL DISTRTO

AEI
ACOONES

ESTRATEqCAS
IñISIITUqOMLES

II\¡DICADOR
WDADI}E

MEODA

2020

PROGRAMADO E' ECI.JTADO
YODE

AVA'{CE

4Et.03.01

Apo),o en
equ¡pam¡ento,
¡nfaestructura y
mob¡liario
adecuado en
instituciones
educali\as del
dis trito

Número de llEE
que reciben
apolo en
mantenim¡ento e
in faes lru ctu rá

en el DCGAL

Sumatoria de
llEE que

rec¡ben apolo
en

manten¡m¡ento
e infraeslIuctura
en el DCGAL

2 2 100%

I

Fuente: lñorme N" 1 198-2021-GEAHDCGAL

Para el logro de cumpl¡m¡ento del indicador AEl. 03.01 se realizó el mantenimiento de
¡nfraestructura y equipamiento de una lnstitución Educativa en el d¡strito, lo
programado para el periodo 2O2O fue realizar el mantenimiento y equipamiento de 2
ll.EE sin embargo se cumplió solo con una correspondiéndole un 50%.
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3.2. 4E1.03.02: Programas educativos elaborados para la población del distrito
CUADRO N'15

EJECUCÉN DEL INDICADOR AE].03.02
OE.O3 CONTRzuIR A LA CAIDAD DE LOS SEñflqOS EDI,,CATIVOS DEL TISTRTTO

AEI
ACOONB

ESTRATEGCAS
INSTITIJGOT\¡ALES

INDICADOR
UTUDAD DE

MEDOA

2020

PROGRAMADO E,lECI.,TADO
%DE

AVAI\¡CE

4Et.03.02

Programas
educativos
elaborados para

la población del
distrito

Cantidad de
talleres de
ca pacitación

vocac¡onal a los
alum nos de
educación
secundada

Tobl de talleres
de capacitac¡ón
vocadonal a los
alum nos de
educación
secunda¡ia

2 1 50%

Fuonte: l¡rformo N" 00612021 -UECD-GDESS/MDCGAL

, De acuerdo a lo proyec{ado para la realización de programas educativos dirigido a la
población albarracina para el periodo 2020 se programó 2 talleres, de los cuales se
ejecutó 01 en el mes de febrero mediante el plan de vacaciones útiles y
preun¡versitario aprobado con resolución N"
El avance del indicador es del 50%, es dec¡r no se cumplió con el logro espemdo,
cabe resaltar que no se cumplió satisfactoriamente debido a la coyuntura que ven¡mos
viviendo frente al estado de emergenc¡a por el COVID 19.

OEI.O4 MODERNIZAR LA GESNÓN INSTITUCIONAL GPP'GA
CUADRO N" 16

PROGRAMACóN Y EJECUC!ÓN DE i'ETAS AÑO 2O2O DEL OEl 04
OEI.O4 MODERNIZAR LA GESTóN INSTÍTITPNAI-

oEr
OBJETNO

F-sTARTEGCO

r§TtTuctoNAL
INDICADOR FORMULA

2020

PROGRAMADO EJ ECUTADO
%DE

AVANCE

oEt04
f\ilodemÉar la
gestión
instituc¡onal

Porcentaje de
cumplim¡ento
del plan

estratégico
instituc¡onal

Resultado
anual de los
indicadores de
la matriz PEI

o) 85 920Á

: t¡rlome 1 13-2021 -SGPMCT-GPP/ DCGAL

Respecto de la evaluación de cumplimiento del OEl.04, este objetivo se evalúa a
través del indicador "Porcentaje de cumplimiento del Plan Estratégico inst¡tucional" que
t¡ene como resultado el promedio de los indicadores de las AEI determinados en la
evaluación anual del PEl, el mismo gue refleja el nivel del cumplimiento de metas
establecidas. Lo que permite a la institución efectuar un pro@so de modemización en
sus diferentes ¡nstanc¡as, dependencias y proced¡mientos, con la finalidad de mejorar
la gestión públ¡ca y contribuir en el fortalect'miento de un Estado moderno,
descÉntral¡zado y con mayor participac¡ón del c¡udadano.

En relación al objet¡vo estratégico de: Modernizar la Gest¡ón lnstituc¡onal de la
MDCGAL, establec¡dos en el PEl, el presente documento, describe el logro alcanzado
a nivel de la acción estratégica institucional de los mismos.
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.AÑo 
DE LA UNIVERSALIZACIÓN DE LA SALUD"

ttunicipalidod Disttitol Coronel Gregorio Alborrocin Lonchipo

CUADRO N' I7
PROGRAÍI¡IACIÓN Y EJECUCIÓN OE METAS AÑO 2O2ODE. LAS AEI DERIVADAS DEL

oEt.04

(') Competencia de la Unidad del programe Participac¡ón C¡udadana y la Sub Gerenc¡a de
Planificación, Modem¡zación y Cooperación Técnica, propone que sea reformulada.

GERENCIA DE PIANEAMIENTO Y PRESUPUESTO
SUB GERENCIA DE PLANIF'CACIÓN, MODERNIACIÓN Y COOPERACIÓN TÉCNICA

GA

(

w

0El.04 MooERNtzAR LA GEST|óN tNsITt ctoNAL

2020

AEI
A@IONES

E§fRATEqCAS
IN§TITTJdONA¡.ES

I]IDICADOR
UNIDAD DE

MEI,IDA PROGRAiJIADO EJECUTADO
%DE

AVANCE

4Et.04.01

Capacidades
forlalecidas del
personal de la
mun¡cipalidad

Porcenta¡e de
pers onal
capac¡tado de la
munic¡palidad

Personal
cepecitádo de
la iJDCGAU
totál de
personal de la
MDCGAL ' 1OO

59 8l 137o/o

¡.Et.o{.o2

Espac¡os y
mecan¡smos de
pa rlicipa ció n

c¡udadana
lcrtalecida en la
mun¡cipalidad

Número de
feun¡ones
r€alizadas con
part¡cipación del
\Écino en la
munic¡pal¡dad

Número de
reun¡ones
realiudas con
pañic¡pación

del \ecino en la
mun¡c¡palidad

400 6 () 2v"

4Et.04.03

Geslión por
pfocesos con
¡nnolac¡ó n
t€cnológ¡c¿
implemenlado por
la mun¡cipalidad

Número de
proces os
cerlificados

Número de
proces os
ce rl¡l¡ca do s

1

AEt.04.04

Recaudación
tributaria oportuna
en beneficio de la
m unic¡palidad

Porcenlaje de
cumplimiento de
obligac¡ones
tr¡butarias en la
munic¡palidad

Contfibu)¡entes
acli\os en el

DCGAL/ total de
co nlrib ula n te s

del DCGAL .
100

26.5 20.38 77o/o

lnstrumentos de
gest¡ón
actualizados en
benefcio de la
admin¡strac¡ón
munic¡pal

Número de
instrumefltos de
gesüón
aclual¡zados en
la municipalidad

Númel'o de
instrumentos
de gestión
acfualizados en
Ia MDCGAL

4 50v"

AEt.04.06

Servicio ciül
implementedo en
beneficio de la
munic¡pal¡dad

Porcentaje de
sen¡c¡o ciül
¡mplementado
en la
mun¡c¡palidad/C
EP

(canlidad de
henam¡entas e
¡nstrumentos
de gest¡ón
implementados
en el marco dé
la Lscilotal de
henam¡entes e
¡nslrumenlos
de gesüón
deñnidos por la
LSCr100

50 48 960/o

4Et.04.07

Asesoram¡enlo
¡nsütuc¡onal
oportuno en
beneficio de la
municipalidad

Porcenlaje de
documentos
atendidos en el
plam

Número de
docum enlos
alend¡dos en el
plazo por la
MDCGAL^oial
de documenlos
,100

90 9l 1010/ó

tMt
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4.1. AE1.04.01: Capacidades fortalecidas del personal de la munic¡pal¡dad
CUADRO N'18

EJECUCóN DEL INDICADOR AEI. O4.OI

OE.O4 MODERNIZAR I.A GESIÓN INS'ITruOONAL

AE
ACCTONES

ESTRATESCAS
INST|TUqOMLES

INDICADOR
UNIOAD DE

MEDIDA PROGRAMADO EJECUTADO
%fx

AVAA¡CE

AEr.04 01

Capacidades
forhlecidas del
personal de la
m unic¡pal¡dad

Pe rsonal
capacitado de
la [,DCGA/
toial de
personal de la
Í\IDCCTAL ' 100

59 81 1370/o

Fue¡rte: hrto¡mo N' 0351 -2021 -SGGRH-GA/NDCGAL

,-Para la AEl. 04.01, en cuanto a las capacidades fortalecidas del personal de la
'rmunicipalidad se proyectó capacitar á un 590/0, sobrepasando lo proyectado en un

,37%, capacitando a un 8f % del total de 500 servidores munic¡pales.

Para esta acción estratégica el indicador establecido en el PEI ampliado 2O19-2023 el
"Porcentaje de personal c¿¡pac¡tado de la Municipal¡dad", existen l¡m¡tac¡ones para la
med¡c¡ón del indicador para el año solic¡tado, por no ser una fuente preexistente,

entonces se tendría que incorporar el procedimiento que s¡ntetice el número de
serv¡dores capacitados.

El logro alcanzado para la Acción Estratégica lnstitucional, AEI 04.01 "CAPACIDADES

FORTALECIDAS DEL PERSONAL DE LA MUNICIPALIDAD", es que, el 81% del
personal de la Mun¡c¡palidad Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa fueron
capacitados; lo s¡gn¡fica un avance del 137o/o y coadyuva al logro del objetivo
estratégico "Modemizar la Gestión lnstituc¡onal" de la Municipalidad Distrilal Coronel

Gregono Albanacín Lanchipa.

La Mun¡cipalidad D¡strital Coronel Gregor¡o AlbaÍacin Lanchipa, en el año 2020
contó en promedio con 500 servidores entre el personal admin¡strativo y operativo

de mantenimiento, pertenecientes a los regímenes del D. Leg. 276, D. Lq.728 y

D. Leg. '1057, y según la ejecución de los planes de capacitaciones gestionadas

por la Sub Gerencia de Gest¡ón de Recursos Humanos, se logró capacitar a 405
servidores civiles en promedio a través de sus áreas, en tal sentido el 81% de los

servidores civiles de la MDCGAL han recibido alguna capacitación.8

Los factores que influyen en el resultado del indicador, es que la necesidad de

fortalecer las competencias de los servidores, se hizo muy necesaria, en tanto que

las ac{ividades de la gest¡ón municipal se mueven en un escenario normat¡vo, que

debió adecuarse a las nuevas disposiciones ante la propagación de la pandem¡a

por el COVID-1g, entonces los servidores deben tener conocimiento de las
medidas de prevención para el desempeño de sus funciones y con las medidas de
prevenc¡ón necesarias.

I 
lnformación obtenida según lñforme N' o35I -2021-SGGRH-GA/MDCGAL
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para

oB.o4 MoDERitzAR LA esrón tNSTlTUooNAL

AE
ACCIONES

ESTRATEGCAS
INSTITUOOI\¡ALES

l¡0tcADoR UNIDAD TE
MEDDA

2020

PROGRAMADO EJECUTADO
%DE

AVA'{CE

AEr 04 02

Espacios y
mecanismos de
pa rtici pació n
ciudadana
fortalec¡da en la
m unic¡pal¡dad

Número de
reuniones
realizadas con
partic¡pac¡ón del
r,ecino en la
m u nicipa I id ad

Número de
reuniones
realizadas con
pa rtici paci ó n

del vecino en la
mun¡cipalidad

ito0 6

Fusnte: t nlorme 1 43-2021 -SGP¡,CT-GPP/HDCGAL

Para la AEl. 04.02 de espacios y mecanismos de part¡cipación ciudadana fortalecida
r i -. en la munic¡pal¡dad se desarrollaron 06 activ¡dades de parlicipación ciudadana el cuali,',

.i' ,, ',, representa el 2o/o de lo programado para el perlodo 2020.

' ' : Esta Acción Estratégica lnstitucional, se m¡de por el número de reuniones realizadas

/ con participación del vecino en la Mun¡c¡palidad; el m¡smo que se encuentra
comprendida dentro de actividades como el desarrollo del Proceso del Presupuesto
Participativo, Elección del Consejo de Coordinación Local Distrital (CCLD), y demás
reuniones de participación y mordinación desarrolladas con las organizaciones
soc¡ales y juntas vecinales.

s reuniones realizadas con participación del vec¡no en la Mun¡c¡palidad; y otros
nismos de participación, no compete a la Gerencia de Administración según el

ROF (vigente del año 2020), se recom¡enda su competenc¡a a la Gerencia de
Económico, Desarrollo Social y Seguridad (Artículo 131, ROF 2020), conjuntamente a

-,. la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto a sus funciones y documentos de gestión
'evaluativos.

.'. 
_.La acción estratégica del Objetivo Estratégico "Modernizar la Gestión lnstitucional" es:

",- espacios y mecanismos de parlicipación ciudadana fortalecida en la municipalidad, el
cual busca mejorar la ejecución de ac{ividades de carác{er institucional y de
partic¡pac¡ón c¡udadana.

or lo tanto aquí se reúne las act¡vidades tanto de la GDESS asi como la de Gerenc¡a
e Planeamiento y Presupuesto a través de la Sub Gerencia de Planificación,
odem¡zac¡ón y Cooperación Técnica en la que luego de su anál¡sis es ¡mportante

cons¡derar su reformulac¡ón puesto que es excesivo el número de reuniones de
partic¡pación vec¡nal siendo que su ejecución de solo 2olo no corresponde puesto que
los resultados es que si se ejecutó las reuniones de participación vecinal como el
presupuesto participativo para el año 2021,|a audiencia pública de rendición de cuenta

período 2020, y; las atenciones sea med¡ante v¡sitas hasta una fecha determ¡nada
idas COVID-19) o llamadas telefónicas. Se discrepa de la cant¡dad establec¡da
el dato de número de reuniones en su indicador por lo que se proponer evaluar y

considerar al Programa de Participac¡ón Vec¡nal puesto que cumple la función de
promover la part¡cipac¡ón vec¡nal a través de las organ¡zaciones de base con el fln de
afianzar su part¡cipación activa en los planes de desarrollo.

GERENCIA DE PIANEAMIENTO Y PRESUPUESTO
SUB GERENCIA DE PLANIFICACIÓN, MODERNIZACIÓN Y COOPERACIÓN TÉCNICA
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4,2. AEI.O4.O2 ESPACIOS Y MECANISMOS OE PARTTCIPACIÓN CIUDADANA
FORTALECIDA EN LA MUNICIPALIDAD,

CUADRO N'I9
EJECUCIÓN DEL INDICADOR AEI. 04.01
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4.3. AEI.O4.O3 GESNÓN POR PROCESOS CON INNOVACÉN TECNOLÓGrcA
IMPLEMENTADO POR LA MUNICIPALIDAD.

CUADRO N'20
EJECUCÓN DEL INDICADOR AEI.04.03

I nforme 067 9-202 1 -G NM DCG AL

n la AEl. 04.03 sobre la Gestión por proc€sos con innovación tecnológica
plementado por la munic¡palidad se programó 'l proceso ceñmcado del cual se

GA

t

É
€t
\§§

-tm
según Informe 0679-2021-SGPMCT-GPP/MDCGAL se ejecutó un proceso de
innovación.

El indicador reg¡stra cero proc€sos cert¡ficados en el año 2O2O de acuerdo a los logros
perados en el periodo del plan, esto se debe a que no se realizó ningún proceso de
rtificación referente a innovación tecnológica, por lo que no hubo requerimientos

por parte de las áreas usuarias, considerando un proceso para el año 202'l por ser
una acc¡ón que se realizará progresivamente.

GRÁFrcO 04
PROGRAMACóN Y EJECUCóN DEL INDICADOR AEI 04,03

Fu6nte: lnlorme 0679-2021 -GAJrl DceAL
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RECAUDACION DE IMPUESTO PREDIAL 2O2O
830589

I
--a-
AG

AEI 04.04 Recaudación tributaria
mun¡cipalidad

oportuna en beneficio de la

cuAoRo l¡" 2l
EJECUC¡ÓN DEL INDICADOR AEI. O4.O4

I nforme N " 0¿t49-2021 -cAf/ M DCc A L

. 
,lnterpretac¡ón: según el cuadro 21 de la AEl. 04.04 "recaudación tributaria oportuna' en beneficio de la municipal¡dad se program o realizar la recaudación del 26.50lo del
cual se logró un 20.38o/o, el cual representa un cumplimiento del 77o/o del lolal
programado.

GRÁFrcO 05
PROGRAMACÉN Y EJECUCIÓN DEL INDICADOR AEI 04.04
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Como se observa en el gráfico N' 05 durante los meses de abril, mayo y agosto la
recaudación de impuesto pred¡al fue nula o muy baja esto se debió principalmente al
aislamiento social obligatorio por la pandemia de COVID .19, sin embargo, en los
meses posteriores se fue incrementando debido a la implementación de diversas
estrateg¡as a fin de recaudar ¡ngresos propios y en cumplim¡ento a la Meta 02:
Fortalecimiento de la administración y gestión del lmpuesto predial que busca mejorar
la aplicación del ratio de efectividad corriente del lmpuesto predial.
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-CUADRO N'22

Fuonta: tn¡orme N " 0tu9-2021 -c AT/ t DCc A L

En la Municipal¡dad Gregorio Albarracín Lanchipa; se cuenta con un total de 44,7i5
contribuyentes reg¡strados en la base de datos de la unidad de Recaudación Tributaria
de los cuales g,l14 cumplieron con el pago de sus tributos, haciendo un porcentaje de
20.38o/o

§§o se debió a diversas limitaciones que imp¡dieron el logro programado:

Falta de cultura tributaria en la población y falta de ¡nformac¡ón de los
beneficios otorgados por la MDCGAL a los contribuyentes.
Falta de presupuesto asignado para la Gerencia para la difus¡ón de beneficios
tributarios y recurso humano insufic¡ente
La Declaración del Estado de Emergencia San¡taria por la pandem¡a del
COVID 19 y a¡slamiento social obligatorio.

Para el año 2020 se programó que por lo menos un 26.so/o de los contribuyentes del
Distrito cumplan con el pago de las obligaciones tributarias, Sin embargo, solo el
20.38% de contr¡buyentes cumpl¡eron; no logrando cumplir con el objetivo propuesto
debido a las lim¡taciones antes descritas.

4.5 AE1.04.05 lnstrumento de gesüón actual¡zedos en beneficio de la
admin¡strac¡ón municipaf

CUADRO N'23
EJECUCIÓN DEL INDICADOR AEI.04,05

I nform e 1 43-2021 -Sc P M CT -c P P/ M DCG AL

Para la AE|.04.05 sobre los instrumentos de gestión actual¡zados en beneficio de la
adm¡nislrac¡ón mun¡cipal se programó aciualizar g ¡nstrumentos de gestión de las
cuales se logró actualizar 4 el cual representa el soo/o de logro obtenido para el
presente indicador.

GRÁF]CO 06
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PROGRAMACóN Y EJECUCóN DEL INDICADOR AEI 04.05

Avance del ¡ndicador AEli Numero de instrumentos de
gestión oduolizodos en ld MDCGAL
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Fuetrte: I nlorme 1 43-2021 -SGPMCT-GPP/MDCG AL

El avance del indicador es del 133%, es dec¡r se cumplió con los logros esperados,

superando la meta propuesta para el número instrumentos de gestión actualizados
como la aprobación del PEI ampliado 2019- 2023, Actualización del TUPA 2O2O, POI

aprobado en enero y el ROF 2020 adualizado aprobadas para el año 2020, las cuales

contribuyen a la mejora continua de los procedimientos internos de la MDCGAL, a esto

agregar cuantas directivas actualizadas y/o implemenladas aprobadas a propueslas

por las unidades orgánicas.

AEt.04.06 Servicio civ¡¡ ¡mplementedo en beneficio de la municipalidad
CUADRO N" 24

EJECUCÉN DEL INDICADOR AEI. 04.06

Fuente: I nlorme N' 0679-2021 -G NMDCGAL

lnteroretac¡ón: Según el cuadro N' 22 de la AEl. 04,06 La canüdad de

¡nstrumentos de gesüón implementados en el periodo 2020 es de ¡18 de un total
de 50 programados, que representa el 96% de avance obtenido.

El indicador establecido para esta acción estratégica en el PEI 2019-2023 es el
"Porcentaje de servicio c¡vil implementado en la Municipalidad"; la fuente de medición

de este indicador aún no se encuentra expresado en algún reg¡stro o documentación,

sin embargo la medición de resuttados para esta acc¡ón estratégica se desarrolla en

base a los documentos o instrumentos de gestión que la Sub Gerencia de Gestión de
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Recursos Humanos ha implementado o actualizado en el marco de la Ley del Servicio
Civil - LEY N' 30057.

Según los ¡nstrumentos o documentos de gestión que se requiere y programan
elaborar o actualizar para la administración y gestión del recurso humano, la Sub
Gerencia de Gestión de Recursos Humanos ha desarrollado e implementado distintos
documentos e ¡nstrumentos de gestión, llegando al 48olo de avance de herramientas y
documentos de gestión implementados en el marco de la Ley del Servicio Civil.
Estando que esta Sub Gerencia, se habia programado o propuesto elaborar, actual¡zar
o implementar aproximadamente 21 instrumentos o documentos de gest¡ón para la
administración del recurso humano de los que se ha logrado desarrollar la
implementac¡ón de aproximadamente '10 herram¡entas y/o documentos de gestión en
el marco de la Ley del Servicio Civil.

Los faclores que influyen en el resuhado del indicador, es que la necesidad de al¡near

las normativas intemas, documentos e instrumentos de gestión, a Ley de Servicio Civil
y lineamientos emitidos por el ente reclor, la Autoridad del Servicio Civil - SERVIR, a
f¡n de fortalecer la admin¡stración interna y mejora continua de la Mun¡c¡pal¡dad Distrital
Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa.

Respec{o al desempeño de la Ac{ividad Operat¡va, para el año 2020 en el Plan
Operativo lnstitucional se programó la AO "Gesüonar la planificación de recursos
humanos" que está asociado a la acción estratégica AE1.04.06: SERVICIO CIVIL
IMPLEMENTADO EN BENEFICIO DE LA MUNICIPALIDAO; y en la evaluación del
POI 2020 de esta Sub Gerencia la meta física fue superada a lo programado, lo que
tamb¡én influye en los resultados de la presente evaluación.

El logro alcanzado para la Acción Estratégica lnlitucional, AEI 04.06 "SERVICIO
CMIL IMPLEMENTADO EN BENEFICIO DE LA tt¡lUillClPALlDAD" es: El 48% de los
instrumentos y documentos de gestión de la Sub Gerencia de Gestión de Recursos
Humanos se han implementado en el marco de la Ley del Servicio Civil; lo cual
significa un avance del 96% y coadyuva al logro del objetivo estratégico 'Modem¡zar la
Gestión lnstitucional" de la Mun¡cipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracín
Lanchipa.

4.7. 4E1.04.07 Asesoram¡ento ¡nst¡tucional oportuno en benefic¡o de la
municipalidad

CUADRO il" 25
EJECUCÉN DEL INDICADOR AEI. 04.07
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lnte ción: En Ia AEl. 04.07 en el número total de documentos atend¡dos se

programó la atenc¡ón de un 90 % de documentos de los cuales se obt¡ene como

resultado el 91% de ejecución, ten¡endo como ayance 101% dcl total.

En el presente informe se llevó a cabo la descripción del avance en Ia acción
estratégica lnstitucional (AEl): 'Asesoramiento institucional oportuno en beneficio de la
municipalidad", para evaluar la OEl.04: 'fTIODERNIZAR LA GESIÓN
INSTITUC¡ONAL". Cuyo indicador establec¡do para ¡a AEI 04.07 es:
"Asesoram¡ento institucional oportuno en beneficio de la municipalidad", la cual
permit¡ó evaluar el resultado obtenido por la Gerencia de Planeamiento y
Presupuesto, obteniendo en el 2020 el '100o/o del cumplimiento de los logros

perados. Articulando activ¡dades detalladas en el POI - 2020.

GRÁFrcO 07
PROGRAMACÉN Y EJECUC|ÓN DEL ¡NDICADOR AEI 04.07
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. 'En la Sub Gerencia de Planificación, Modernización y Cooperación Técnica, el avance
del indicador es del 101%, es dec¡r se cumplió con los logros esperados, superando la
meta propuesta para el Número de documentos atendidos en el plazo por la

MDCGAUTotaI de documentos * 100 para el año 2020.

GRÁFEO 08
PROGRAMACÉN Y EJECUCóN DEL INDICAOOR AEI 04.07
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sub Gerencia de Presupuesto, es ra responsabre de conducir er proceso
Presupuestario de la Entidad, así como ejercer acciones de controlar la ¡nformación de
ejecución de ingresos y gastos autor¡zados en er presupuesto y sus modificac¡ones de
acuerdo a las disposiciones emitidas en Ia Ley de presupuesto. En ese sentido, el
oEl.04 Modernizar la Gestión lnstitucional - AE1.04.07, se mide en número de
documentos atendidos en el plazo.

Por consiguiente, y considerando el sentido esperado del indicador es ascendente, el
valor obtenido presenta un resultado favorable según cuadro precedente; es decir, de
acuerdo al indicador se ha llegado atender el 99% de los documentos en el plazo
determinado. Aslmismo, se hace la proyecc¡ón para el Año Fiscal 2024, programando
como meta el g8%.

'':.' . En la sub Gerencia de Programación Multianual de lnversiones, el indicador del''' :oEl.o4 El avance del indicador es del 100%, en cuanto corresponde a la atención de
documentos, es dec¡r se cumplió con ros logros esperados, superando ra meta

.establecida en el porcentaje de documentos atendidos por la sub Gerencia de
Programac¡ón Multianual de Inversiones en el año 2020.

sin embargo siendo que sus ac{ividades se enfocan en realizar seguimiento a la
ecución de las obras así como progr¿¡mar la cartera de inversiones entre otros,

mendamos modificar el ¡ndicador orientado al objetivo de cumplimiento.
GRÁFrcO 09

PROGRAMACóN Y EJECUCóN DEL INDICADOR AEI 04.07
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como es de conocimiento las unldades orgánicas de seguridad eiudadana a nivel
nacional son unidades dedicadas exclusivamente a la prevención de la comisión de
delitos y faltas así como de la infracción a las normas de conv¡vencia social, dicha
función culmina con cualquiera de las s¡guientes altemativas:

- si es por la presunta comisión de un delito en la comisaría qu¡en de conformidad
con su investigac¡ón dirigida por el representante del ministerio público
determinará o no si efeciivamente se produjo un del¡to,

- si se trata de una falta igualmente en la comisaría de determ¡nar si se cometió o
no de ser afirmativo será competencia del juzgado de paz y finalmente se trata de
Infracción a las normas de convivencia social al no ser delitos ni faltas culminan
con las recomendaciones del personal de patrullaje.

si bien el aumento de la población conlleva una inseguridad por la falta de recursos de
vigilancia, tamb¡én ello se debe a la s¡tuación actual en la que nos en@ntramos.

Durante el año 2020, se han registrado 2,583 intervenciones del personal de
Seguridad Ciudadana:

CUADRO N" 27
EJECUCóN DEL INDICADOR AEI. 05

TIPO DE INTERVEI{CION ENE FE8 AB MAY JUN JUL SET Dtc TOTAL

Delito contra la L¡bertad
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Patr¡BDnio

contra el
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Públ¡ca (Péligro Com¡n)

Faltas contra la seguridad
5

ublica
Fafas contra la
tran ¡l¡dad ubl¡ca
Violencia Faril¡ar
Acc¡dente de Tránsito

ñ
lnteroretación: En lo conEspondiente a esta oEl, se esümó registrar igog
incidencias delictivas en las comisarías del d¡strito, sin embargo, se registró y
ejecutaron 2583 intervenciones, lo cuar representa un 70To ae o programáao, yá
que, para medir este objeüvo, la obtención de menores registros de incidencias
si es favorable.

o

FaÉas contra las buenas
costuróres

ala bhción
TOTAL GENERA

Fuente: I nforme N" 0283-2021 -SGSCV-oDESS/MDCGAL
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3 1 2 5 6 22 2 11 17 22 J 105

22 19 15 39 59 13 23 28 16 313

52 43 65 107 101 363 381 282 24 13 16 148/.
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CUADRO N'28
EJECUCÉN DEL INDICADOR AEI. 05

4Et.05.01
d ¡strito

CUADRO N'29
EJECUCIÓN DEL INDICADOR AEI. O5.OI

Fuente: lnlorma N" 0263-2021-SGSCV-GDESS/MDCCAL

GERENCIA DE PLÁNEAM,ENTO Y PRESUPUESTO
SUB GERENCIA DE PLANIFICACIÓN, MODERNTTACIÓN Y COOPERACIÓN TÉCNICA

G¡r.J,i

c

E

1 Programa de segur¡dad ciudadana vecinal focalizada en el

t-

oE.os REDUCIR Los íNDrcEs DE tNsEqJRDAD C|UDADANA

2020

AE
ACCTONES

E¡TTRATEOCAS

NSNTT'CloNALES
INOICADOR

UNIDAD DE
MEDDA PROGRAMADO E' ECUTADO

%oE
AVANCE

4Et.05.01

Pmorama de
s€gurided c¡udedana
wc¡nalfucalizada en el
d¡strito

Númem de
organizac¡ones
de seguridad
\ec¡nsly
com unal

Sumatoria de
organizaclones
d€ ssguridad
wcinaly
mmunal

45 60 13310

AE o2t.05

Pmgrsmss oporlunos
contn la üolencia
famil¡ar en benefcio
deld¡strito

Númem de
atenciones
legales en el
program a

DEMJNA

Totalde \écinos
alendidos
lega lmente

l0 35 395 3Bo/o

AE t.0 5.03

Plan localde
seguridad ciudadang
implementado en el
d¡strito

Número de
sesiones
reál¡zadas porel
com¡té d¡strilal
de seguridad
ciudad a na

Totalde
sesiones
reel¡zadas por
elcom¡té
distritalde
seguidad
ciudadana

14 8 57vo

v'8"

4Et.05.04

t Sistema de patrullaje
mun¡c¡pslintegrado en
eld¡strito

Porcentaje de
sedores
pátrullados en el
DCGAL

Sumaloria de
sec{ores
palIullados del
DCGAL/totalde
secloros'100

80 80 100%

AEt.05.05

sistema de seguridad
c¡udadana con
equipam¡ento ¡nlegral
en el d¡strito

número de
equipos de
comun¡cación y
Vdeo \ig¡lancia
(rad ¡o

comunicador-
cámar¿s»
operat¡\ás

totalde equipos
de
comunicación y
údeo ügilenc¡a
(radio
com u nicador
h a nd)is-
cá m sras)-
operal¡\os

42 17 112vo

Itc

oE.os REDUG|R Los íNocEs DE rNSEcrrRrDAD GIUDADANA

AEI
ACCTONES

ESTRATEGCAS
tfi¡s'flfl,c1oNALES

INDICADOR
UNIOAD DE

MEDIDA

2020

PROGRAMADO E' ECUfADO
%DE

AVANCE

4E1.05.01

Prog rama de
seguridad ciudadana
\€cinal iocalizada en el
distrito

Númem de
organizaciones
de seguridad
\€cinal y
com uoal

Sumatoria de
organizac¡ones
de seguridad
\€c¡naly
com u nal

45 60 1330/0

ñ

Jz..fiN.
\

¡t

lnterpretac¡ón: Para la AEl. 05.0'l programa de seguridad ciudadana vec¡nal focal¡zada en
el d¡strito se programó contar con 45 organ¡zaciones vecinales y comunales para el
per¡odo 2020, de las cuales en la actualidad se cuenta con 60 organ¡zaciones, de tal
modo que tenemos un avance del 133%.

#

Í
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En principio la conformación de las juntas vecinales de seguridad ciudadana son
competenc¡a exclusiva de la Policía Nacional del Perú a través de los departamentos
de seguridad c¡udadana de las diferentes comisarías ellos regulado la Ley 27933 -
Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, la munic¡palidad a través de la Sub
Gerencia de Seguridad Ciudadana part¡cipa en la implementación de dichas juntas

vecinales una vez conformadas, con la afectación de vestuario e implementos de
seguridad (chalecos, gorros, silbatos, alarmas, lintemas y banners preventivos), para

la conformac¡ón de estas juntas vecinales de seguridad ciudadana existe una directiva
emitida por el ministerio del interior de cumplim¡ento obl¡gatorio de la PNP.

CUADRO r{" 30
JUNTAS VECINALES DE SEGURIDAD CIUDADANA CONFORMADAS EN EL 2O2O

JUNTAVECINA DE
SEGUR¡DA)

ASOCIACION O JUNTA
vECINA

f,

aÉ/ t:
ü¡¡c/¡ ,/^*
{rbtlAl,,/§¿ ,

FECHA INTEGRANTES

CUADRO N" 3I
EJECUCÉN DEL INDICADOR AEI. O5.O1

Fuente: lnforme N' 0263-2021 -SGSCV-G DESS/ilDCG AL

lnterpretac¡ón: Según el cuadro No 2l de la AEl. 05.0't el número de atenciones
legales en el programa DEMUNA se programó 1035, de las cuales se lograron
atender 395 casos legales con el programa DEMUilA, donde se logró un avance
del 38% del total programado.

Como se sabe el Plan Estratégico lnstituc¡onal es un instrumento de gest¡ón que se

desarrolla en la Fase del Planeamiento lnstitucional del Sistema Nacional de
Planeamiento Estratégico - SINAPLAN; y se articula a la periodicidad de la
programac¡ón del Plan Operáivo lnstitucional (POl). Estos dos documentos guardan

GE,RENC,A DE PIANEAMIENTO Y PRESUPUESTO
SUB GERENCIA DE PLANIFICACIÓN, MODERNIACIÓN Y COOPERACIÓN TECNICA

ho erueno oer zozo ¡,¡S HERONAS
ASOCÁCT3N PASEO DE
LOS HEROES

30 ENERO DEL 2O2O
FORJADORES DE LA
PAZ

ASOCIACION PASEO DE
LOS HEROES 10

28 FEBRERO DEL 2O2O
C,IJERREROS DE 28
DE AGOSTO I

JUNTA VECh¡AL 2A DE
AGOSTO I

16 MARZO OEL 2020
CORONEL
SEPULVEOA

VLLAASOCTACON
COLON¡/AL

10

1016 MARZO DEL 2O2O
DEMIGIJEL

CERVA¡\¡TES
SAA\¡EDRA

VILLAASOCTrcON
COLONIAL

hs MARzo oeL zo2o
PROCERES- SECTOR
CFNTRAT

LOSJUNTA VECNAL
PROC'ERES 10

TOfA- DE INTEGRAIi¡f ES 6{)

v'B'

OEI.O5 REDI,ICIR LG DE INS EGIJRIDAD CIUDADANA

2020

EJ ECUTADO
%DE

AVAi¡CE

AE
ACCTONES

EiIRATEGCAS
INSTITTJCIONAI-ES

INDICADOR
UNIDAD DE

MEDDA PROGRAMADO

Toialde lec¡nos
atendidos
legalmente

1035 38vo4E1.05.02

Programas oportunos
contrs la üolencia
fam¡lier en benefic¡o

deldistrito

Número de
atenc¡ones
legales en e¡
program a

DE[/uNA

rN
rt(

!'i¿

'¡!tl

G4

ffi

!

Fuente: tnforme N" 0263-2021 -SGSCV-GDESS/M DCGAL

5.2. AE1.05.02 Programas oportunos contra la violencia familiar en benef¡cio
del distrito

I
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10

'10

395
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relación vertical directa; teniendo que alinearse los objet¡vos estratég¡cos, acciones
estratégicas e ¡nd¡cadores del pEl ampliado a este horizonte de t¡empo, considerando
para su formulación el ámbito de las competencias institucionales y la valorac¡ón del
impaclo deseado para el desanollo del Distrito coronel Gregorio Albarracin Lanchipa.

Periodic¡dad del Plan Estratégico lnstitucional (pEl), la Acción Estratégica de los años
2019-2023, Programas oportunos contra la violencia familiar en benef¡cio del distrito -
Atenciones Legales en el Programa de Defensoría Municipal de la Niña, Niño y del
adolescente (DEMUNA).

El objetivo de la evaluación como pliego, es que el programa de Defensoria Municipal
de la Niña, Niño y del Adolescente (DEMUNA) es un servicio encargado de proteger,
:qromover derechos de los niños y adolescentes, en el cual se brinda el servicio de

§§nción legal y psicológica en los años 2020. El avance de los Objetivos Estratégicos
lr$itucionales (OEl), según la matriz del Plan Estratégico lnstitucional - MDCGAL
pe¡iodo 2019 -2023, el logro esperado para el año 2020 es de 1O3S (Mil treinta y cinco)
€n atenciones legales y psicológicos.

La Acciones Estratégicas lnstituc¡onales (AEl), se hizo un total de 39S (trescientos
noventa y c¡nco) atenciones legales y psicológicos. El avance de los Objetivos
Estratégicos lnstitucionales (OEl) y Las Acciones Estráégicas lnstitucionales (AEl), en

e sentido no se alcanzó el logro esperado en las atenc¡ones legales y psicológicas
simismo, se hace mención que no se logró los objetivos por el Estado Emergencia -

Aislamiento Soc¡al COVID-1 9

. El seguimiento y evaluación del cumplimiento de los indicadores del pEl, permitirá
' Íealizat los ajustes necesarios en las actividades inslitucionales, con la f¡nalidad de
obtener los resultados esperados de acuerdo con los Objet¡vos Estratég¡cos
lnstitucionales (OEl) considerados en el PEl2019-2023.

GRAF|CO IO
PROGRAMAS OPORTUNOS CONTRA LA V]OLENCIA FAMILIAR EN BENEFICIO

DEL DISTRITO II{DICADOR AEI.Os.O2.

Avance del lnd¡cador de la AEt :
Númerode Ateñ(iooes tetaleg y Ps¡colót¡Ggs eñ el protrama

DEMUNA

ffi

2018 20ta
TINIADT VALOR

BA5T ACfUAI

20t9 2020 2021 20

Fuente: lnlorme N" 0263-2021 -SGSCV-GDESS/NDCGAL

GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO
SUB GERENCIA DE PLANIFICACIÓN, MODERNIZACIÓX V COOPENECÉN TÉCNICA
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CUADRO N'32
PROGRAMAS OPORTUNOS CONTRA LA VIOLENCIA FAMILIAR EN

BENEFICIO DEL DISTRITO II.¡DICADOR AEI.Os,O2.

Fuente: lnlomo N. 0029-2021 .PD.GDESS/MDCGAL

.,... si bien la Defensoría Municipal del Niño y del Adolescente (DEMUNA) es un servicio
....- . encargado de proteger y promover los derechos de los niños y adolescentes, nació

'\ "como parte de una ¡niciativa promovida desde la sociedad civil, a ser asumida por las
I municipalidades a n¡vel nacional, para Ia promoción y defensa de los derechos del niño

,'árticulando los aportes de las organizaciones locales del estado y la sociedad civil, no
"' se alinea a la oEl.05 Reducir Los índices De lnseguridad ciudadana En El Distrito; se

vio que no existe una acción estratégica inst¡tucional específica para evaluar el
cumplimiento de los resultados comprometidos por la entidad.

se recomienda la habilitación presupuestal para la Defensoría Municipal de la Niña,
iño y el Adolescente (DEMUNA), en mérito a optim¡zar el servicio que se br¡nda a la

lación, así como también mejorar las condiciones de coordinación con el Ministerio
de la Mujer y Poblaciones Vulnerable-MlMp, quien es el ente rector de las defensorias
municipales - DEMUNA; para facilitar las capacitaciones al personal.

, \ La Defensoría Municipal de la Niña, Niño y el Adolescente (DEMUNA), concluye que
'- - en el añ0 2020 se brindó 39s atenciones (beneficiarios) legales y psicológicos,

Tpromoviendo y proteg¡endo sus derechos en materia de alimentos, tenencia, rég¡men
. .r' de visitas; el desarrollo de las aclas de conciliación, actas de compromiso, visitas

domiciliarias, seguim¡entos de casos y temas de familia en general.

según la matriz del Plan Estratég¡co institucional - MDCGAL per¡odo 20i 9-2023 el
logro esperado para el año 2o2o es de i03s (mil treinta y c¡nco), habiéndose atendido
solo a 395 por lo que no se logró los objetivos ello debido por el Estado Emergencia -

lamiento Social COVID-19

Como órgano de asesoramiento es importante rescatar que esta ayuda tiene que
ver con el estado emocional de los niños y jóvenes por lo que es una actividad que
necesita toda la atención debido a que el entorno causa y efecto es muy grande tiene
que ver las personas ceÍcanas mmo su familia y toda la sociedad como responsable o
parte de un todo en este caso la comunidad albarracina, s¡ bien es cierto el
distanciamiento social la aplicación de medidas de bioseguridad se fueron dando
paulatinamente, pero las incidencías en violencia no cesaron, entonces es sugerente
haber reemplazado con otras gestiones sabiendo que el gobierno central a través de
los min¡ster¡os como el Ministerio de Desarrollo e lnclusión social (MlDls), Min¡sterio
de la Mujer y Poblaciones Vulnerables desarrollan activ¡dades orientados hac¡a estos
objetivos.

GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO
SUB GERENCIA DE PLANIFICACIÓN, MODERNIZACIÓN Y COOPERACIÓN TÉCNICA
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Programa DEMUNA

AVANCE DEL INDICADOR DE LA AEI: Número de Atenci ones Legales y Ps¡cológ¡cas 6n el

2018
LINIA DE

BASE

2018
VALOR

ACTUAL
2020 2021 2022 2023

LOGRO ESPERADO 1035 700 750 800
VALOR OBTENIDO 985 664 395
AVANCE (%) 1000/0 67% 3go/o
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5.3. 4E1.05.03 Plan rocar de segur¡dad ciudadana imprementado en er distrito
CUADRO N'33

PROGRAMAS OPORTUNOS CONTRA LA VIOLENCIA FAMILIAR EN
BENEFICIO DEL DISTRITO INDICADOR AEI,Os.O2.

Fueñe: I nforme N. 0263-2021 -S6SCV-oDESS/MDCGAL

lnterpretación: según et cuadro N'29 de la AEl. os.o3 número de sesiones
realizadas por el comité diskital de seguridad ciudadana, donde se programó l4
sesiones de las cuales se ejecutaron 8, teniendo oomo avance el s7% del total
programado.

En relación a este item, se puede observar que los logros esperados para el año 2o2o
eran, según la programación, la ejecución de 14 sesiones ordinarias por el comité
Distrital de Seguridad Ciudadana, pero solo se lograron desarrollar g sesiones.

s necesario recalcar gue de conformidad con el DS. N. O10-201g-lN, .,Artlculo 32.-
Sesiones de los Comités Regionales, provínciates y Distritales de Seguridad
ciudadana 32.1 Las sesiones de los com¡tés Regionales, provinciales y D¡str¡tales de

.. Seguridad Ciudadana pueden ser: a. Ordinarias: se realizan por lo menos una
_ vez cada dos meses, prev¡a convocatoria e instalación por parte de sus presidentes.

CUADRO N'34
RESUMEN DE SESIONES DEL CODISEC 2O2O

ffi

08 DE ENERO DE

2020

13 DE FEBRERO DE

2020

SE REALIZÓ LA SESIÓN ORDINARIA DEL CODISEC TENIENDO COMO
AGENDA: INSTALACIÓN Y JURAMENTACIÓH OEI COTUrÉ DISTRITAL DE

SEGURIDAD CIUDADAM-202o DEt DISTRITO CORONEL GREGORIO

ATBARRACIN LANCHIPA.

SE REALIZO LA SESION ORDINARIA DEL CODISEC TENIENDO
COMO AGENDA: JURAMENTACIÓN COMO NUEVO A
INTEGRANTE AL COMISARIO CMDTE. PNP SHIRLEY ASTO
VARGAS DE LA COMISARIA DEL DISTRITO CORONEL
GREGORIO ALBARRACIN LANCHIPA, APROBACIÓN DEL
REGLAMENTO ¡NTERNO DEL COMITÉ DISTRITAL DE
SEGURIDAD CIUDADANA DEL DISTRITO, PROPUESTA PARA
LA INCORPORACIÓN DE NUEVOS INTEGRANTES AL COMITÉ
DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA.

GERENCIA DE PLANEAMiENTO Y PRESUPUESTO
SUB GERENCIA DE PLANIFICACIÓN, MODERNIZACIÓN Y COOPERACIÓN TÉCNICA

DE INSEGURIDAD OUDADANAOEI.O5 REDTJCIR LOS

2020

AE
ACCTONES

ESIRArcECAS
lMtTlTrrcoNAt.E§

INDICADOR
UNIDAD DE

MEDIDA PROGRAMADO EJECUTADO
%DE

AVANCE

AE r,05.03

Plsn localde
seguridad ciudadana
implsmenlado en el
distrito

Número de
sesiones
realizadas por el
comlté d¡strilal
de seguridad
ciudadana

Totalde
ses¡ones
feal¡zadas por
elcomité
distr¡talde
s6guridsd
ciudadana

14 570k

I|a

,a-.ffi;ir

I
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30 DE ABRIL DE

2020

SE REAL]ZO LA SESION ORDTNARIA DEL COD¡SEC TENIENDO
COMO AGENDA: INFORME SOBRE LAS ACCTONES
REALIZADAS POR LA SUB.GERENCIA DE SEGURIDAD
CIUDADANA EN EL ESTADO DE EMERGENCIA NACIONAL POR
LAS GRAVES CIRCUNSTANCIAS QUE AFECTAN LA VIDA DE LA
NACIÓN A CONSECUENCIA DEL BROTE DEL COVID-19.

SE REAL LA N ORDINARIA CON APLICACI N DEL
ZOOM DEL CODISEC TENIENDO COMO AGENDA:
JURAMENTACIÓN COMO NUEVOS INTEGRANTES DEL
CODISEC: REPRESENTANTE DEL CENTRO DE SALUD
MENTAL. DRA. MAGALY MIRANDA BERTRÁN;
REPRESENTANTEDESALUD. MED.CARDIALOGA MARISOL
CCALLI GUTIERREZ; REPRESENTANTE DEL CEM. LlC. NORMA
ESTHER MARTÍNEZ HUANCA; REPRESENTANTE DE LA
UNIDAD DE PROTECCIÓN ESPECIAL DE TACNA. ABOG.
ANGÉLICA MELANY GALVEZ TEVÉS; INFoRME oEL
REPRESENTANTE DE SALUD DEL DISTRITO CON EL TEMA
"PREVENCIÓN Y RECOMENDACIONES DEL COVID.
19(CORONAVTRUS)", A CARGO DEL MED. C|RUJANO. JtMMy
RICARDO SILUPU VALDIVIA, PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN
DEL PLAN DE ACCIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL
DISTRITO CORONEL GREGORIO ALBARRACIN LANCHIPA
PARA EL AÑO 2020, PROGRAMACIÓN DE FECHA, HORA DE I.A
II CONSULTA PÚBLICA EN MATERIA DE SEGURIDAD
CIUDADANA.

SE REALEÓ LA SESÉN ORDINARIA DEL CODISEC TENIENDO
COMO AGENDA: INFORME DE ACTIVIDADES Y ACCIONES
REALIZADAS EN EL DISTRITO CORONEL GREGORIO
ALBARRACíN LANCHIPA, EN ESTADO DE EMERGENCIA
NACIONAL A CONSECUENCIA DEL INCREMENTO DEL COVID.
19; FECHA DE PRESENTACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN DE
SEGURIDAD CIUDADANA DEL DISTRITO CORONEL
GREGORIO ALBARRACíN LANCHIPA PARA EL AÑO 2021 DE
ACUERDO AL COMUNICADO N"OOOO29-2020/INA/SP/DGSC, DE
FECHA 29 DE JULIO.

25 DE AGOSTO DE

2020

GERENCIA DE PIANEAM'ENTO Y PRESUPUESTO
SIIB GERENCIA DE PLANIFICACIÓN, IÜODERNIZACIÓN Y COOPERACIÓN TÉCNICA 9
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SESóN ORDINARIA DEL CODISEC TENIENDO COMO
AGENDA: EL PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DEL PLAN DE
ACCIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL DISTRITO
CORONEL GREGORIO ALBARRACíN I-ANCHIPA PARA EL AÑO
2o21i DE ACUERDO AL COMUNICADO N"000029-
2020/rN^/sP/DGSC.

SE REALIZÓ LA SES6N ORDINARIA, CUYA AGENDA FUE LA
INCORPORACIÓru Y ¡URRI¡ENTACIÓN DEL SR. WILBER
PALACIOS MAMANI, COMO COORDINADOR DE JUNTAS
VECINALES S.C. ORGANIZADAS POR LA COMISARÍA DEL
DISTRITO E INFORME DE LA SUB GERENTE DE
TRANSPORTES Y SEGURIDAD VIAL, SOBRE LA
AUTORIZACIÓN DE PARADEROS DE SERVICIO PÚBLICO DE
PASAJEROS EN VEHíCULOS MENORES "MOTO TAXIS", A
INMEDIACIONES DE CENTROS DE ABASTOS Y MERCADOS.

SESóN ORD]NAR]A DEL CODISEC, CUYA AGENDA ES
RATIFICACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN DE SEGURIDAD
CIUDADANA DEL DISTRITO CORONEL GREGORIO
ALBARRACÍN LANCHIPA PARA EL AÑO 2O2I,

28 DE SETIEMBRE

DE 2020

ffi
d,ffii\riffi
\üffi

$

Fuonte: ln¡orme N" 0263-2021 -SGSCV-GDESS/I|DCG AL

5.4. AE1.05.04 Sistema de patrullaje municipal ¡ntegrado en el distrito.
CUADRO N" 35

RESUMEN DE SESIONES DEL CODISEC 2O2O

oEr.os REDrrgR Los ¡NDcEs DE TNSEGUR|DAD CTUDADANA

AOCTONES

ESIRAfEECAS
INSfIT[,CIONA¡-ES

INDICADOR
UNIDAD DE

MEDlDA

2020

PROGNAMAI)o E' ECUTADO
%oE

AVAl{CE

AEt.05.04
Sislema de patrullaje

mun¡cipal¡ntegrado en
eld¡strilo

Porcentaje de
sec{ores
patrullados en el
OCGAL

Sumatoria de
seclores
palrullados del
DCGAL./ total de
soclores * 100

80 80 1000k

Fuente: hrtonne N" 0263-2021 -SGSCV-GDESS/NDCGAL

,nt€rpretación: Para la AElo. 05.0¿l se programó real¡zar el 800/6 de sector programado, del cual se
un 80% dél total de sectores, lo que répresenta un avance de cumplimiento del 1000/6.

n cuanto este ítem, cabe señalar que según lo programado para el año 2020, se
tenían programados 80% sectores del d¡str¡to para ser patrullados, sin embargo, se
lograron ejecuta|1765 patrullajes ¡ntegrados en el dilrito coronel Gregorio Albarracín
Lanchipa.

Cabe resahar que en horarios estratégicos no se logra patrullar adecuadamente a falta
de personal, herramientas, vehiculos motorizados entre otros, puesto que el objetivo
de la Sub Gerencia de Seguridad Ciudadana y Vigilancia es cumplir con el patrullaje
con el 100% de seclor las 24 horas del dia.

CUADRO N" 36

GERENCIA DE PI-ANEATT'ENTO Y PRESUPUESTO
S'IB GERENCIA DE PLANIFICACIÓN, ¡I//ODERNIZACIÓN Y COOPERACIÓN TÉCNICA
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NUMERO DE PATRULLAJES INTEGRADO

Fue¡rte: lrrtorme N " 0263-2021 - S c SCV.c DES S/M DC c AL

5.5. 4E1.05.05 Sistema de seguridad ciudadana con equ¡pamiento ¡ntegrat en
el d¡str¡to.

CUADRO N" 37
NÚfilERo DE PATRULLAJES INTEGRADo

Fuonte: lnlorme N" 0263-2021 -SoSCV-GDESS/MDCoAL

lnterpretación: Para la AEl. 05.05 sistema de seguridad ciudadana con
equipam¡ento integral en el distr¡to se programó egar a 42, sin embargo se
logró la ejecuc¡ón de 47 equipos de comunicación y video vigilancia, logrando
un avance de 112% del total programado.

Para este ítem, se tiene como resuhado que, durante el año 2020, de acuerdo al
registro de inventario patrimonial se cuenta con un total de 47 equipos de
comun¡cac¡ón y video vig¡lancia (radios portátiles handys y cámaras de v¡deo
vigilancia).

ara el 2020 se había programado contar solo con 42 equipos de comunicación y
eo vigilancia, sin embargo, se contó con 47 de ellos, por lo que se puede decir que

se logró en un 'l 1 1.90o/o, superando lo programado.

CUADRO N" 38

fr

Fuetrta: lnform€ N' 0263-2021 - SGS CV -G D E S S/M DCc A L

GERENCIA DE PI.ANEAMIENTO Y PRESUPUESTO
SUA GEREA'CTA DE PTANTFTCACIÓN, 

'TODERNIZACIÓN 
Y COOPERACIÓN TÉCNICA

MESES ENE FEB MAR ABR MAY JUN AGO SEP NOV Dtc TOTAL

PATRULLAJE
INTEGRADO
(Serenazgo-

PNP)

131 171 122 89 17 197 202 100 157 206 247 126

DE INS EGI,,RII»D CIUDADANAOEI.O5 REDUCIR LO6

2020

AE
ACOONES

STRATEdCAS
INST]TI,IOONALÉ¡

INDICADOR
UNIDAD DE

MEDDA E.JECUTAM % I'E
AVAI{CE

s¡stema de sequridad
c¡udadana con
equipamiento ¡ntegral
en eld¡strilo

número de
equipos de
c,omunicación y
üdeo úg¡lancia
(radio

comunicádor-
cá m erss)-
operaü\os

de
comun¡cac¡ón y
údeo ügilanc¡a
(red¡o

comun¡cador
hand!6-
cámaras)-

\os

e equ

12 17 1126/o

v'8"

EQUIPOS DE COMUNICACIÓN Y VIDEOVIGILANCIA

N' AÑO - 2020 DESCRIPCÉN

RADTOS PORTATTLES (HANDYS) 22
1

ENERO.
DICIEMBRE CAMARAS DE VIDEO VIGILANCIA 25

TOTAL 47

I:AI

1?65 
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6. OEI'06 PROiIOVER LA COMPETITIVIDAD ECONÓMICA DEL D'STRITO
CUADRO N'I1

PROGRAMACION Y EJECUCION DE METAS AÑO 2O2O DEL OEI 06

Fuente: lrrtorm€ N. 01 5&2021 -SoqDEC-aDESS/MDCaAL

lnte cron: Para la OEl. 06, promover la competitividad económ¡ca en el
distrito se programó 60 capacitaciones en el periodo 2020, de las cuales se

¡..cumplió con las 60, por lo que üene un avance det ,100%.

l l-a sub Gerencia de Promoción del Desarrollo Económico realizó 02 capac¡taciones a
,bs microempresas, para ra reactivación económica; Las Mypes se han visto

'vulnerables, que implican ópticas y posiciones diversas donde concluye que, el covid-
l9 no solo ha desnudado nuestro sistema actual, sino que también ha evidenciado las
def¡cienc¡as de las Mypes y emprendedores del distrito, puesto que no contaban con
un plan de contingencias para situaciones sim¡lares o escenarios inciertos; es un
desafío que hay que afrontar para sobrevivir en tiempo de crisis; motivo por el cual se
realizó 2 capacitaciones; con un total de 60 personas, lográndose un 100%.
"Caoacitación v Sensibili n oara la React¡vación Económi de la

ffi
o P.06 OVERROM LA coM DADPENTIVI EcoNóMrcA EI\I usEL TRTO

2020

oEt
OE'EIIVO

ESTARTEOCO

INSIITUCIONAL
IND{CADOR FÓRMULA

EJ
YODE

AVANCE

oEt.06

Promover la
compeüüüdad
económica en el

distit)
ca das

Número de
m¡cro y
pequeñas

empfesas
organizadas y

Tobl de micro y
pequeñas

empresas
organizadas y
capacihdas al

año

60 60 1000/0

ts

nas
Produclivas Metal Mecánica del Distr¡to Coronel Greoorio Albarracín Le De". con
el objeto de capacitar y sensibilizar sobre los protocolos de salubridad y facil¡tar
alternativas para mejorar sus negocios y reactivar su economía; en el cual se capacitó
a 29 actores económicos del Distrito crnl Gregorio Albarracín Lanchipa; mejorando
sus conoc¡mientos, las capacitaciones estaban a cargo de la Especialista lng. Leslye
Garcés Gutiérrez.

CUADRO N" 40
CAPACITACIONES Y SENSIBILIZACIÓN

Fecha Tema
02t11t2020
03t11t2020 Asoc¡atividad
o9t11t2020 ¿Cómo mejorar mi negocio?

Fuetrte: lnforme N" 0155-2021 - S G PD EC.GD ES S/ M DCG AL

"Caoaci ción v Sensibi ización oara la Reacfivación Económica de la Cadenas
I

Product¡vas
ia del to Coro o acín La ", con el objeto de capacitar y

sibilizar sobre los Protocolos de salubridad y fac¡l¡tar alternat¡vas para me.iorar sus
egocios y reactivar su economía considerando los protocolos sanitar¡os de operac¡ón ante el

covlD-1g, se capacitó a 31 actores económicos en el rubro de gastronomÍa del D¡strito
coronel Gregorio Arbarracín Lanch¡pa; mejorando sus conocim¡entos, las capacitaciones
estaban a cargo de la Especialista lng. Leslye Garcés Gutiérrez.

GERENCIA DE PL.ANEAMIENTO Y PRESUPUESTO
SUB GERENCIA DE PLANIFICAC/,ÓN, MODERNITACIÓN Y COOPERACIÓN TÉCNICA

w

Protocolos de Salu¡r¡OaO
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CUADRO N'41
CAPACITACIONES Y SENSIBILIZAC!ÓN

Fecha Tema
10t11t2020 Protocolos de Salubridad
13t11t2020 ¿Cómo mejorár m¡ negoc¡o?

Fu€¡rte: lnlo¡me N. O 1 5&202 1. SG P D EC.G DES S/ M DCG AL

GRAFrcO 11

PROMOVER LA COMPET¡TIVIDAD ECONÓMrcA EN EL OEI.O6

70

60

50

40

30

20

10

o

-Avance 
{%) Logro

Esp€rádo Valor

obten¡do

1

- 
2 per. med¡á móül
{Avance (%) I-ogro
€sperado Velor
obtenido)

Fuento: hrtorme N" 01 552021 -SGPDEC-G,DESS/MDCG.AL

CUAORO N'42
EJECUCÉN DEL INDICADOR OEI 06

A!

t
/É/
rR.t il\

/

Fuente: lnlorme N' 01 5$2021 -SGPDEC-GDESS/¡ODCGAL

GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESIIPUESTO
SUB GERENCTA DE PI.r'.NIFICACIÓN, I,iODERNIZ/ICIÓN Y COOPERACIÓN TÉCNICA

i.

V'B'

(oEr.06): Promover la Compet¡tividad Económ¡ca en el distrito.

AÑO Avance (%) Logro Esperado Valor obten¡do
2017 NRD NRD NRD
2018 100 1O MYPES IO MYPES
2019 100 30 MYPES 30 MYPES
2020 100 60 MYPES 60 MYPES

40 MYPES
45 MYPES
50 MYPES

3
D
I

-4

(\r

2021
20221,

20231

2017 2018 2m9 2020 2021 2022 2023



,0.06AE

"AÑO DE LA UNIVERSALIZACÉN DE LA SALUD'
Itunicipolidod Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipo

4Et.06.03

4Et06.04

6.1. AEl.06.0l Asistencia técnica oportuna a emprendedores en el distrito.
CUADRO N'¡14

EJECUCIÓN DEL INDICADOR AEI.06.01

Fuente: l¡rforme N" 01 512021 -SGPDEC-GDESS/MDCG AL

lnterpretación: En la ejecución del indicador AEl. 06.01 asistencia técnica oportuna a
emprendedores en el distrito se programó 8 nuevos participantes en emprendedores del
d¡strito, de los cuales se registraron 7, lo que se t¡ene un avance de cumpl¡m¡ento del
88%.

GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO
SUB GERENCIA DE PLANIFICACIÓN, ilODERNITACIÓN Y COOPERACIÓN TÉCNICA

Ñ"'f

J

2020

AE
ACOONES

EITRATrelcAS
tNsfluoot{al-Es

NüCAI)oR UNIDAD DE
tUEf,IDA PROGRAi¡IADO EITUTAT'O %DE

AVA{CE

As¡stencia técnica
oporfuna a

emprendedores en el
dists¡to

Número de
e\éntos
organiados
donde participan
pobladores dal
dishito

Total de nue\os
empresdedores
organizados en
el clal
partic¡pan los
emprendedores
del distito

8 7 SAoA

Promoc¡ón de la
lormal¡zación de los
establecim ¡entos
comerciales para la
pobladores del dis[ito

r80 68 380/o

Acciones de contsol y
fscalización de
adiüdades
económicas de
manera oporfuna en el
d¡sbito

Número de
operat¡\os de
control de
l¡cencia de
funcionamiento y
com ercio
ambulatorio

Sumatoria de
operaü\ps de
conüol de
licencia de
funcionam¡ento
y com ercio
ambulatorio

475 483 1020/o

Programas de
fortalecjm¡ento que
agregan \ralor
produdi\o a los
agentes económicos
del distito

Núm ero de
agentes
económicos que
partic¡pan en el
program a de
fortalécim¡enlo
que agregan
\alorprodud¡\o
en el disfito

Total de
agentes
económ¡cos
que part¡cipan

en el program a
de
fortalec¡miento
que aqreEan
\alor produd¡\o
en eld¡sbito

50 50 1000h

V'B'

!

oE.O6 PRoMovER LA coMPmTvIDAD Eco¡IÓMIcA EN EL DISTRITO

e 2020

PROGRAMADOñ !
AE

AEOfGS
ESTRAIEGICAS

IMiTITT,CIONALES

I¡¡DICADOR
UMDAD DE

MEDIDA E,ECUTADO
%DE

AVAf{CE

4Et.06.0't

Asistencia técn¡ca
oportuna a

emprendedofes en el
distito

Número de
e!,/entos

organizados
donde parlicipan
pobladores del
disfito

Totalde nue\os
emprendedofes
organ¡ados 9n
elcual
participan los
emprendedores
deldistrito

7 8Eo/o

45

fr G4
CUADRO N'43

EJECUCÉN DE INDICADORES AEI
oE.06 PROf,TOVER t.A COfrrpEItMf»D Eso{o ÍcÁ E{ EL DtsTRtTO

I

)l

lNur"ro ¿. lsumatoaa ¿e
llicendas de lticencias de
lfu ncionam iento ltuncionam iento

laorouadas laorooaoas

I
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A través de la sub Gerencia de Promoción del Desarrollo Económico, se consideró
que, con fecha 1'f de mazo de 2020, mediante el Decreto Supremo N. OO8-2020_SA,
se decretó la Emergencia san¡taria a nivel nacional por el plazo de noventa (90) días
calendario y se dicfaron medidas de prevención y control del coVlD-19, estableciendo
que los gobiernos locales adopten medidas preventivas y control sanitario con el fin de
evitar la propagación del COVID-19 y coadyuvar al cumplimiento de las normas y
disposiciones emitidas por el Poder Ejecutivo, en los espacios públicos y privados.

Que, el numeral 7.'t del artículo 70 del citado Decreto Supremo No 044-2020-pCM,
establece que "Dispóngase /a suspersló n del acceso púbtico a los tocales y
establecimientos, a excepción de tos establec¡m¡entos comerciales minoistas de
alimentación, bebidas, productos y bienes de pimera necesidad, establecimientos
farmacéuticos, médicos, ópticas y productos ortopéd¡cos, p¡oductos higiénicos, grifos y
establecimientos de venta de combustible. se suspende cualquier otra actividad o

.establecimiento que, a juicio de la autoridad competente pueda suponer un riesgo de
, contag¡o".

con la finalidad regular las medidas de v¡g¡lanc¡a, prevención, control y protecc¡ón
sanitarias para ser aplicadas en los mercados, centros comerciales, locales
comerc¡ales y de servicios, para proteger la salud del trabajadores, c¡merciantes,
v¡sitantes y clienles del covlD-19; se habilitaron las acciones de fiscalización y

ntrol y, a través de su cumplimiento, garant¡zar un serv¡cio de atención con higiene,
ad, prevención de riesgos y protección de la vida humana y la salud pública en
I; se realizaron 7 eventos lográndose un 88% de logro con eventos que

ocuid

contribuyan a evitar la propagación del coVlD-1g; con los debidos protocolos de
bioseguridad para la prevenc¡ón y contención del coVlD-19 establec¡dos a través del
Ministerio de Salud.

CUADRO N'45
CAPACITACIONES Y SENSIBILIZACION ES

N' EVENTO N'
BENEFICIARIOS

1 Capacitación y sensib¡lización en cumplim¡ento del plan de Mg¡lancia, preveñción
y Control delCOVID -19. Mercados

2 Capacitac¡ón y sens¡bilización en Buenas prácticas de manipulación de alimentos
- Mercados

240

3 Capacitac¡ón y sens¡bilizac¡ón en programa de h¡giene y saneam¡ento - Mercados

Generación de Espac¡os Tempora¡es para Comercio con la Final¡dad de Reduc¡r
la Aglomerac¡ón en los Mercados de Abastos - Lote I (Loza deportiva Jorge
Chávez)

54

5
Generación de Espacios Temporales para Comerc¡o con la F¡nalidad de Reducir
la Aglomerac¡ón en los Mercados de Abastos, Lote 2 (Centro lntegral del Adulto
Mayor)

25

6
Generac¡ón de Espac¡os Temporales para Comerc¡o con la F¡nalidad de Reduc¡r
la Aglomeración en los Me.cados de Abastos, Lote 3 (Loza deportiva Los
Claveles)

39

7 Geñerac¡ón de Espac¡os Temporales para Comercio cln la Final¡dad de Reducir
la Aglomerac¡ón en los Mercados de Abastos, Lote lA (Loza deport¡va 4 Pozos)

57

Fuenta: lnforme N" Ot SS-ZOZi .SGPDEC-GDESS/MDCGAL

GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO
SUB GERENCIA DE PLANIFICACIÓN, MODERNITACIÓN Y COOPERACIÓN 1ÉCNICA
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GRÁFrcO 12
ASTSTENCn rÉCNtcA opoRTUNA A EMPRENDEDORES EN EL D|STRITO (AE.O6.Oí)
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n Avance (%)

Logro
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Fuente: tnfonné N" ois*lozl-sapoeceoesst-uoi:aet - 
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CUADRO N'45
EJECUCÉN DEL INDICADOR AEI 06.01

(4E1.06.01): Asistencia técnica oportuna a
emprGndedor€s en el distrito.

AÑO
Avance

%t
Log ro

Esperado
Valor

Obtenido
2017 NDR NDR NDR
2018 "t00 4 4

2019 100 4 4

2020 88 8 7

2021

2022 7

2023 o
Fuente: ln¡orme N' 01 5*2021. S G P DEC-G DES SlM DCG AL

6.2. AE1.06.02 Promoción de la Formalización de los establecim¡entos
comerciales para la poblac¡ón del distrito.

CUADRO N'47
EJECUCóN DEL INDICADOR AEI.06.02

Fuente: ttrtorme N" 01 55-2021 -SGaDEC-GDESS/M DC6AL

GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO
SUB GERENCIA DE PLANIFICACIÓN, NODERNIZ/ICIÓN Y COOPERACIÓN TÉCNICA

V"B'

(C

oE.06 pRotlrovER LA @MpmrvlDAI) EcoI{óMrcA EN EL DtsrRrro

2020
AE

AeloñEs
ESTRATEdCAS

rU¡NTUCIONALB
INDICADOR

UMDAD DE

MEDIOA E'ECUTADO
0/6 DE

AVANCE

AEt.06.02

Promoc¡ón de Ia

formalización de los
establecim¡entos
comerciales para la
pobladores del d¡strito

Númem de
licencias de
tunc¡onam¡ento
aprobadas

Sumaloria de
I¡cencias de
func¡onamiento
aprobadas

180 58

G»

I
/ffi..zffi
{a\q,>.F*

. cerA¡lc¡¡
">*lrt*
\r..J:}

II
ü_l

I

Intemretac¡ón: En la AEl. 06.02 promoción de la formalización de los establec¡mientos
comerc¡ales para la poblac¡ón del d¡strito se programó la emis¡ón de 1g0 l¡cenc¡as de
funcionam¡ento, de las cualés se em¡tieron 6g, teniendo como avance dé cumpl¡miento
un 38%.

b

380/o
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GRAFICO 13
PROMOCÉN DE LA FORMALIZACIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTOS

CoMERCTALES PARA LA POBLACÉN DEL D|STR|TO (AEt.O6.O2l

G *

De acuerdo a las funciones de la sub Gerencia de promoción del Desarrollo
Económ¡co y comercialización, se emiten Autorizaciones de uso de vía pública para
regular el comerc¡o informal; a partir del 12 de Mazo se suspend¡Gron la emisión
de Autorización de uso de la v¡a Pública, ante la declaratoria de del Estado de
Emergencia Sanitaria por g0 días según el Decreto Supremo 009-2020-5A; en su
Artículo 2 "Medidas de Prevención y Control para evitar la propagación COVID -19;
2.3.'l Espacios públ¡cos y privados; por tal motivo soto se emiüeron 67
Autor¡zaciones, no se cumpl¡ó con la meta programada logrando un 37olo de avance.

CUADRO N'48
AUTORIZACIONES EMITIOAS AÑO 2O2O

MES ENERO FEBRERO MARZO
TOTAL

EMITIDAS

N'AUTORIZACIONES 30 29 08 67
Fuente: lnforme N O 01 512021. S C PDEC.G D E S S/ M DCG AL

\

: Avance(%) Logro
Esperado Valor
obtenido
(Autorización)

------ 2 per. media móv¡l
(Avance(%) Logro
Esperado Valor
obtenido
(Autorización))

2077 2018 20L9 2020 2021 2022 2023

Fue¡¡te : lnformo N" Ol 552021 -SGPDEC-GDESS/MDCGAL

CUADRO N'49

2017

2013

2019

2020

2021

2022

2021

Fuenté: I t¡to¡me N" 01 5*2021 -SGPDEC-oDESS/MDC6AL

GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO
SUA GERE'VC'A DE PLANIFICACIÓN, MODERNITACIÓN Y COOPERACIÓN TÉCNICA

I

V"B'

0t6t r'

(AE1.06.02): Promoclh de h tormaü¡rcih de toe Estiuecin¡efltos
Coroerci¡bs para b Pouacih del t¡strlo

AÑO Avance{%) Logro Esperado
Valor obtenido
(Autodración)

im 1,11

\]R
178 16s 291

37.2 180 b/
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6.3. AE1.06.03 Acciones de cont¡ol fiscalización de las actividades
económ¡cas, en foma oportuna, det distrito.

CUADRO N'50
EJECUCóN DEL INDICADOR AEI. 06,03

08.06 pRoMovER LA corrpmrMoAD Ecof{óMtcA EN EL DtaTrürb

AE
A@Ot€S

EiTRATEG¡CAS
INS'IITIJC|oNALHi

INDNCADOR
UNDAD DE

MEI)lOA

2020

PROGRAMADO EJECUTAt)o
%DE

AVANCE

4Et.06.03

Acc¡ones de control y

fscal¡zació¡ de
acli\¡dades
económ¡cas de
man€ra oporfuna en el
d¡slrito

Número de
operalivos de
controlde
licencia de
funcionamiento y

comercio
ambulaiorio

Sumatoria de
operaür,gs de
contol de
licencia de
funcionam¡gnlo
ycomercio
ambulatorio

175 ,183 102Vo

' Fuente: lnformoN' 01552021-SGPDEC-GDESS/MDCGAL

hteroretación: Para la AEl. 06.03 acc¡ones de control y fiscalización de
actividades económicas de manera oportuna en el distrito se programó realizar
475 operat¡vos de control de licencias de funcionam¡ento y comercio
ambulatorio, donde se logró ejecutar 483 operaüvos, el cual representa un
avance del 102% del total programado.

E\-<

Las acciones de control y fiscalización de las actividades económ¡cas de forma
oportuna, corresponde a las intervenciones que se realizan al comerc¡o ambulatorio
para el ordenamiento, considerando la declaratoria de del Estado de Emergencia
Sanitar¡a por 90 días según el Decreto Supremo 008-2020-5A; en su Artículo 2
"Medidas de Prevención y Control para evitar la propagación COVID -19; 2.3.1
Espacios públicos y privados.

n tal sentido, para garant¡zar las acciones de salubridad a través de las medidas de
G'

islamiento y distanciamiento, se tomó en cuenta las normas vigentes sobre la

¡-d[

sf0

C¡¡I
materia; todo ello en cumplimiento al Decreto Legislat¡vo N" 1062 Ley de lnocuidad de
Al¡mentos y sus reglamentos. Garantizar que la comercial¡zac¡ón de los al¡mentos de
primera necesidad se dé en lugares que cumplan normas de inocuidad

groal¡mentaria

bumplimiento; cons¡derando que solo estaba permitido la venta de alimentos de
primera necesidad.

CUADRO N'5I
NOTIFICACIOilES REAL¡ZADAS

Fuente: tnlome N" 01 55-2O2l.SGPDEC-GDESS/MDCGAL

GRAFrcO ,t4

GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO
SUB GERENCIA DE PTANIFICACIÓN, ,r/ODERNIZACIÓN Y COOPERACIÓN TECNICA

B'

N' DEscRlPcróN UNIDAD DE
MEDIDA

I

SEMESTRE
I

SEMESTRE
TOTAL

sl]¡

c00P rtl

1
Not¡ficaciones realizadas el comerc¡o
ambulalorio, según ordenanza y D.S.

Nolificación 201 282 483

GA

Éalizarcn 483 notificaciones en el aíc 2020 obteniéndose un 102 o/o de

I

r'
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(oEr.06.03): AcctoNEs DE coNTRoL Y F|SCAL|ZAC|ÓN DE LAS ACTTVTDADES
ECONÓMICAS, EN FORMA OPORTUNA, DEL DISTRITO

475 47\

G&

500 a
400 350

3oo I
288 3OO 320

r Avance (%) Logro
Esperado Valor
obten ido

200 .l'

,oo I
0

3 ^$ ^q ^§ ^\ ,r\, ^aa§' a§' a§) .a§, a§v a§v a§v

§"N

Fuénte: hrtorme N" 01 552021 -SGPDEC-GDESS/NDCG AL

CUADRO N" 52
(oEr.06.03): AccroNES oE coNTRoLY FTSCALTZACÉN DE

LAS ACTIVIDADES ECONÓMrcAS
AÑo Avance (70) Logro Esporado Valor OMenido

2017 100 288

2018 NRD

2019 53 250

2020 102 475 483

2021 300

2022 320

2023 3s0
Fuente : I nforme N" 01 55-2021 -SGPDEC-GDESS/MDCGAL

6.4. AE1.06.04 Programas de fortalecim¡ento que agregan va¡or producüvo a
los agentes económ¡cos del distrito.

CUADRO N'53
EJECUCTÓN DEL INDICADOR AEI.06.04

Fuetfte: lnlorme N" 01 55-2021 -SGPDEC-GDESS/M DCGAL

lnterpretación: para la AEI 06.04 prcgramas e fortalecim¡€nto que agregan valot
product¡vo a los agentes económicos del distrito se programó contar con 50
agentes económicos que paÉicipan en el programa de fortalecim¡ento que
agregan valor producüvo en el distr¡to, de donde se logró efect¡vizar lo
programado logrando un avance del 100% del tota¡ prcgramado.

GERENCIA DE PIANEAMIENTO Y PRESUPUESTO
SUB GERENCIA DE PLANIFICACIÓN, MODERNITACIÓN Y COOPERACIÓN TÉCNICA

v"a

OE.O6 PROfiIOVER I.A COMPENTWIDAD ECONóM|CA EN EL DIS}TRTO

2020
AEI

ACqONES
ESÍRATEOCAS

INS]TfIJCpnlALES
INDICADOR

UNIDAD DE
MEDDA PROGRAMADO E'ECUTADO

%DE
AVANCE

Tolalde
agentes
económ¡cos
que Part¡cipan
en el programa
de
b rta lecim ie nlo
que agfegan
\€lor producti\o
en eld¡strito

50 50 1000/0AE1.06.04

Programas de
brlalecimienlo que

agregan \alor
producli\o a los
agentes económicos
deld¡strito

Número de
agentes
económicos que
parlicipan en el
programa de
furtalecim¡ento
que agregen
\€lor product¡\o

en eldislrito

'Ó

fr

l
?

0

288

I NRD NRD

475
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En la Aclividad Estrategica 06.04 se fortaleció a los agentes económicos
organizados, permitiendo consolidar, los procedimientos requeridos por el Ministerio
de la Producción.; en la Cadena Productiva de la Vid y la cadena produc{iva Carne de
Cerdo en la cual se logró un 100o/o; En la Cadena Productiva de la Vid, se realizó las
inspecciones técn¡cas para la elaboración del informe de liquidación técnica
financiera de la Propuesta Productiva med¡ante la Resolución de Gerenc¡a Municipal
N" 414-2020-GM/MDCGAL de fecha 26 de junio del2020.

En la cadena producl¡va Carne de Cerdo; La Propuesta Productiva "Mejoramiento de la
Producción de Carne de cerdo de la Asociación de Criadores de Animales Menores el
Chastudal, Distrito Crnel. Gregorio Albarracín Lanchipa-Tacna" se reatizó tas
inspecciones técnicas conespondientes para la elaborac¡ón del informe técnico de la "entrega
def¡nitiva de los b¡enes" el cual se aprobó mediante el Acuerdo de Concejo N' 061-2020-
MDCGAL-T; informe técnico para ¡a liquidación técnicá flnanciera de la Propuesta
"Mejoramiento de la Producción de Carne de cerdo de la Asoc¡ación de Cnadores de

. Animales Menores el Chastudal, Distrito Cmel. Gregorio Albanacín Lanchipa-Tacna",

) §iendo un procedimiento indispensable para el cierre definitivo.
,

(AEI 06.04I PROGRAMAS DE FORTALECIÍI,IENTO QUE AGREGAN VALOR
PRODUCTIVO A LOS AGENTES ECONÓMrcOS

ffi

70r
.o+

'ot
40+
30+
,OT

I,o -f

o+

65
60

50 50 5()

r Avance (%) Logro
Esperado valor obtenido

o

2077 2014 2079 2020 2021 2022 2023

Fuente: lnforrne N" 01 5*2021 -SGPDEGGDESS/iIIDCGAL

CUADRO N" 54
(OE1.06.04): PROGRAilAS DE FORTALEGIiIIENTO QUE AGREGAN

VALOR PRODUCTIVO A LOS AGENTES ECONÓM|COS
(oEr.06.03):

ACCIONES DE
CONTROLAÑO

Avance (%) Valor obtenido

ND ND

100 50 50

2019 100 50 50

2020 50 50

2021 55
2022 60
2023 65

Fuente : hrtorme N" 01 5&2021 -SGPDEC-GDESS/¡ITDCGAL
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7. OEl.7: PROMOVER EL DESARROLLO URBANO TERRTTORIAL ORDENAOO y
SOSTENIBLE EN EL DISTRITO

CUADRO N'55
EJECUCÓN DEL INDICADOR OEI, 07

Fuotrte: lnforme N" O51 1-2021-GDU/HDCdAL

ron: En lo correspondiente a esta OEl.07, se est¡mó registrar 0.6 de
p

GA

ión de predios marginales, asentam¡entos ¡mprovisados o viviendas
inadecuadas, lo cual se ejecutó el 0.6 de proporción, alcanzando la meta
programada con un avance de 100%.

GRAFICO N'16
PROi'OVER EL DESARROLLO URBANO TERRITORIAL ORDENADO Y

SOSTENIBLE OEI.7

0!1.07: PR0P0R00ll Dt ffitDl05 MÁi6l¡lAtts, ASt¡lIAlil¡tm05 MPR0VI¡¡D05 0 Vlvlt¡]0A5 INADttUADAS

qi

06

OJ

fll
%ol

0,2

0l
olt

lLí.!Eü.l p¡hütnl

¿016

0.7

0.1

úm uxm l06rt rc6D5 úGú
6Íf¡{xB0¡Et E EI¡osotlt tspBtDoJtfifl. 6rft¡06tt¡fl. s¡fRroor$tl
Pf¡momPuil PaEoo00pur/ ¡amompu[ ¡mo000.m 90(x)000.9ttl

m9 ¡I0 ¡0t tol &!
0¡ 0J 0¡ 0.0 00

0.6 0J 0¡ 0_s 0.n

¡ROY. NI
[orüD0R

lti0

IVITOi OEIIMM

+rc6m tlrfmoo

¡or

0.0

0.23

¿018

0.7

0.7

OE.O7 PROI'OVER E. DESARROLLO URBATiP TERFNTORI,AL

oEr.07

Promo\ar el desarollo
urbano terr¡toria I

ordenado y sosbnible
en eldistdb

Proporción de
pred¡os

marginales.
asentamienbs
improüsados o
úüéndas
¡nadecuadas

Sumatoria de
p16d¡os

marginales,
asenbm¡eñbs
improüsados o
üüendas
inadecuadas/tot
alde pr€d¡os
urbanos

0.6 100%

V'B'
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CUADRO 56
PROGRAMACóN Y EJECUCÉN DE META AÑO 2O2O DE LA AEI DERIVADAS

DEL OEI 07

w

!

1 AE1.07.01: "PLAN DE DESARROLLO URBANO IMPLEMENTADO EN EL

DISTRITO"
CUADRO N'57

EJECUCÉN DEL INDICADOR OEI. 07

Fueñe: lnloma N" 051 1-2021-GDUIMDCGAL

OE.O7 PROIVIOVER E. DESARROLLO I,RBA¡iIO TERR|TCNNL

2020
UMDAD DE

MEDIDA PROGRAMADO E'ECUÍADO
ohaE

AVAt¡CE

AEI
ACqO¡¡E

ESTRATECICAS
INTTITTJC|O]!|ALES

IMrcADOR

ook4E1.07.01
Plan de desanollo
urbano ¡mplementado
en eldistrito

Número de
documentos de
gestión para
¡mplementación
delplan de
desarrollo
urbano

Sumatofia de
documentos de

0estión para
¡mplementac¡ón
delplan de
desarrollo
urbano

0

Sumatoria de
pred¡os
catastrados /
totalde predios
del disl¡ito''100

54 50 930/o4Et.07.02

Porcentaie de
pred¡os
calaslrados del
d¡strito

33 220%

Nrrmero de
espacios
prlbl¡cos
re cU pe rados/
totalde
espacios
públicos
¡denliñcados
.100

t54Et.07.03

Espacios públicos
recuperados y
priorizados en
beneñcio deldistrito

Porcentaie de
espacios
públicos
recuperados en
el distrito

30%

Sumatoria de
asistencias
técnicas en
desanollo
urbano en el
d istrito

2126 635AEt.07.04

Asistencia técn¡ca en
desarollo urbano de
,orma integralen
beneficio de la
población del distrito

Nrlmero de
asistencias
técn¡cas en
desanollo
urbano en el
d¡strito

ot

sT0
69 60 870/"

Saneam¡ento ffsico
legalde predios
focal¡ados en el
distrilo

Porcentaje de
predios de
dominio públ¡co
@n
saneamiento
ñs¡co legalen el
disLito

Número de
predios de
dominio público
con
saneamienlo
flsico legaldel
DCGA-/ total de
predios del
DCGA - 100

t.07.05f^'

v"B"

OE.O7 PROft'OVER EL IX:¡ARROLLO T.RBANO TERRIfORTAL

2020

%DE
AVAilcE

U}IDAO DE
MEOOA PROGRAMAt)o E,ECUTAOO

ACOONES
ESTRAfEGICAS

llü¡flTt dot{ALES
INOCADOR

o

Número de
documenlos de
gestión para
implementac¡ón
del plan de
desarollo
urbano

Sumatoria de
documentos de
ges6ón para
¡mplementac¡ón
del plan de
desarollo
Úrbano

7AEt.07.01

AB

IIC Plan de desafl'ollo
urbaño implementado
en el disaito
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f

lntemretación: El avance del ¡nd¡cador es del 0%, es decir qué no se cumpl¡ó con los
logros esperados, con respecto a los documentos de gestión para implementación del
plan de desarollo urbano, el cual se tenía programado en 7 documentos de gestión.

Para el logro de esta acción se tiene como ¡nd¡cador el 'Número de Documentos de
Gestión para lmplementación del Plan de Desarrollo Urbano', cuyo valor se determina
a nivel de Gerencia de Desarrollo Urbano (incluida sus Unidades Orgánicas:

. Sub Gerencia de Planeamiento Urbano

. Sub Gerencia de Catastro y Margesi de B¡enes

. Sub Gerencia de Transportes y Seguridad Vial)

avance del indicador "Número de Documentos de Gestión para lmplementación del

Plan de Desarrollo Urbano", presenta un valor obten¡do de "0" Documentos de Gestión

aprobados al año 2020, de un logro esperado de 07.

S¡ bien es cierto no se han aprobado Directivas durante el año 2020, el Cenko de
Costo ha remitido la propuesta y subsanación de observaciones de 05 D¡recüvas
durante el año fiscal, las cuales son producto de una implementación y actualización

de las mismas, que a la fecha se encuentran en proceso de aprobación además a ello

se suman 02 Directivas aprobadas med¡ante Resolución respectiva las cuales se

encuentran v¡gentes actualmente.

Cabe mencionar también que se ha elaborado '10 documentos entre propuestas de

d¡rec{ivas y ordenanzas en el año 2020.

GRAF¡CO N'17
AE1.07.0'l: PLAN DE DESARROLLO URBANO IiTPLEtIENTADO EN EL DISTRITO
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Fuonto: lrrlormo N" 051 1-2021-GDU/NDCGAL
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7.2. AEI,O7.O2: "CATASTRO ACTUALIZADO EN LA JURISDICCÉN DEL
DISTRITO"

CUADRO N'58
EJECUCÓN DEL INDICADOR OEI. 07

OE,O7 PROMOVER EL OESARROI.IO URBAI{O TERRITORIAL

AEI

ACCtOt{ES

ESTRAIEGICAS
rNsftfucr,n¡A¡_Ei

INDICADOR
UMT}AD DE

MEDTDA

2020

,ROGRAMADO E'ECUTATD
oht)E

AVAT{CE

ñ1.01.o2
Cetastro actualizado
en la jurisd¡cc¡ón del
d¡sfito

Porcentaje de
pred¡os

catastrados del
disfito

Sumaloria de
predios
cálástrados /
lotalde predios
del d¡slr¡to' 100

5¡l

lntorpretac¡ón: El avance del indicador es del 93Yo, es decir que se cumplió
o debajo de Ia programacióniaproximándose a los logros espérados, estando por un poc

;con respecto al porcentaje de predios catastrados.

nificado N' 2466664 y; en proceso de Liqu¡dación del Proyecto: "Acondicionamiento e
lmplementación Catastral Urbano Munic¡pal del Distrito Coronel Gregorio Albarracín
Lanchipa - Tacna - Tacna", cod¡go SNIP N' 67003, ejecutado entre el año 2008-2010,
el cual mediante INFORME N" 0460-2020-SGCMB-GDU/MDCGAL suscrlo por la Sub

erencia de Catastro y Margesí de Bienes, remitió Subsanac¡ón de observaciones al
rme Técn¡co Pre-Liquidación del Proyeclo.

GRÁFrcO N" 59
AEI.O7.O2: CATASTRO ACTUAL¡ZADO EN LA JURISDICCÉN DEL DISTR]TO

At1.07.02:p0Rttl,¡TNi Dt PRiDl05OlAsrflAoos 0tt ol§rRlI0
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Para el logro de esta acción se tiene como indicador el "Porcentaje de predios
catastrados del distrito", el cual al año 2020 presenta un Valor obtenido del 50% de
predios catastrados frente al 54o/o del logro esperado; mostrando un resultado por
debajo de lo programado e ¡gual al año 20í9, a razón de encontrarse en proceso de
aprobación el nuevo Exped¡ente Técnico de Catastro: 'Mejoramiento y Ampliación de

v"9' s Servicios de Catastro de predios Urbanos del Distrito de Coronel Gregorio
barracín Lanchipa, Provincia de Tacna, Departamento de Tacna', con codigo
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Fue¡rte: lnlorme N" 051 1 -2021 -GDU/MDCGAL
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AE1.07.03: Espacios públicos necupeft¡dos y priorizados en beneficio detdistrito
CUADRO N" 60

EJECUCóN DEL INDICADOR OEI. 07

Fuer¡te: lñorme N, OSl I-2021-cDIJ/$DCGAL

El logro de valor obtenido ar año 2o2o en un 33% muestra un indicador supenor en
paración a años anteriores, a razón de la identificación de predios de propiedad

unicipal que han sido recupe rados, a razón de la información proporcionada por el
lnventario de Bienes lnmuebl
implementa.

es de la jurisdicción, que cada año se actualiza e

CUADRO N" 61
RELACóN DE ESPACIOS PÚBLICOS RECUPERADOS AL AÑO 2020

Fuente: lnloÍme u" ost t-zozt -eoutnoééx

GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESTTPUESTO
SUB GERENCIA DE PLANIFICACIÓN, frODERNITACIÓN Y COOPERACIÓN TECNICA

7.3.

ffi

u
lnterpretac¡ón: El avance del indicador es del22o%, es decir se cumplió con los
logros esperado§ ejecutándose con el 33%, superando por encima a ta meta
programada que fue de 15%, con respecto al porcentaje de espacios públicos
recuperados y priorizados en beneficio del distr¡to.

í,
(.

v"3'

Para el logro de esta acción se tiene como indicador el "porcentaje de espacios
públicos recuperados en el distr¡to", el cual al año 2o2o presenta un valor obtenido de
33% de espac¡os públicos recuperados en el d¡strito, frente a un rogro esperado der
15%- Este valor obtenido nos muestra un resultado superior al logro esperado, a razón
de la recuperación de 04 espacios púbricos de ros 12 identificados como propiedad
municipal dentro de la jurisdicción que se encontraban invadidas (Ver cuadro N. 02).

7oE.0 PROMOVER EL DESARROLLO URBAI\IO .TERRITORIAL

2020
AEI

A@tot{Es
ESIRAIEqCAS

IiIS'IITTJCIOñ¡ALES
IA¡DICADOR

UNIDAD DE
MEDDA E'ECUTADO

O¿ DE
AVAf{CE

AEr.07.03

Espacios púbticos
recuperados y
priorizados en
benefcio deldistrito

Porcentaje de
espac¡os
públ¡cos

recuperados en
eld¡strilo

Número de
espac¡os
públ¡cos

recuperados/
totalde
espac¡os
públ¡cos

¡dentfcados
.100

l5 33 2200a

ITEM\
:l

PARTIDA
TiTULO DE
DOMINIO

uso
(S€gún Partidá)

CIONES
(Según lnsp. Técn¡cá)

P20063461 MDCGAL RECREACION
Ocupac¡ón por comerciantes duranle el
estado de emergenc¡a

02 P20063460 MDCGAL RECREACION

03
s,ti Ptatl f

c00P rtl
RECREACION

Presencia de material de construcc¡ón
con ocupación de áreas destinadas a la
elaborac¡ón de bloquétas artesanales
d¡spersas sobre el teneno, presenc¡a de
desmontes de t¡ena, presencia de
monlículos dé basura.

04 11024418 MDCGAL REcREAcIÓN Predio cercado con material precario
(palos de madera y malla plástica).

ID
I .t

7 01

P20063461 IV]DCGAL
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GRÁFICO N IS
AEI.O7.O3: ESPACIOS PÚBLrcOS RECUPERADOS Y PRIORIZADOS EN

BENEFICIO DEL DISTRITO
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Fuente: lnforme N" 051 1 -2021 -GDU/MDCGAL

7,4. AE1.07.04: Asistenc¡a técnica en desa¡rollo urbano de forma integral en
beneficio de la población del d¡str¡to.

CUADRO N'62
EJECUC6N DEL IND]CADOR OEI. 07

lnforme N' 051 1-2021-GDU/NDCGAL

: El avance del indicador es del 30%, es decir no se cumplió con
os logros esperados ejecutándose con 635 as¡stencias técnicas, estando por
debajo de la meta programada que fue de 2125 as¡stencias técnicas, con
respecto al número de As¡stenc¡a técnica en desarrollo urbano de foma ¡ntegral
en benefic¡o de la población del d¡súito.

ara el logro de esta acción se tiene como indicador el "Número de Asistencias
écnicas en Desarrollo Urbano en el Distrito', cuyo valor se determ¡na a nivel de

Gerencia de Desarrollo Urbano (incluida sus Unidades Orgánicas: Sub Gerencia de
Planeamienlo Urbano, Sub Gerencia de Catastro y Margesí de Bienes y Sub Gerencia
de Transportes y Seguridad Vial).

El avance del ¡nd¡cador "Número de Documentos de Gestión para lmplementación del
Plan de Desarrollo Urbano", presenta un valor obtenido de 1333 As¡stencias Técnicas
en Desarrollo U no del distr¡to , de un logro esperado de 2125, es decir con un
resultado de valor obtenido por debajo del logro esperado, que corresponde al número
de atención de documentos al año 2020 del Centro de Costo (ingreso de sol¡citudes
externas e internas y a la capacidad del recurso humano para dar atención a las
mismas).
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OE.O7 PROMOVER EL DESARROLLO URBAÍ{O IERRITORIAL

2020

PROGflAMADO
AE

\

ACOOI{ES
ESTRATEqCáS

I¡}STfTUGONALES
lfútcAmR U'UDAD DE

fIIEDIDA E'ECI'TAOO
0Á f)E

AVANCE
V'B'

4Et.07.04

) Asistenc¡a técnica en
desanollo urbano de
foma integra¡en
ben6fcio de le
población deldistrito
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GRAFrcO N" 19
AEI. 07.04: ASISTENCIA TÉCNEA EN DESARROLLO URBANO DE FORMA
INTEGRAL EN BENEFICIO DE LA POBLAC¡ÓN DEL D]§TRITO
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1$re Valor obten¡do 2819 2819 728 1333
i_.. ---r-- Logro esp€rado 2819 2819 2103 2L25 8OO 82O 850 890
'Rtente: lnlormo N' 051 1 -2021-GDU/MDCGAL

7.5. AE1.07.05: Saneamiento fisico legal de predios focal¡zados en el distrito.
CUADRO N" 63

EJECUCóil DEL INDICADOR AEI. 07.05

Fuente: hrtonne N" O51 1-2021-GDU/IITDCGAL

lnterpretación: El avance del indicador es del 87%, es dec¡r se cumplió
aproximándose a los logros esperados con una ejecuc¡ón de 60%, estando por
un poco debajo de la meta programada que fue de 69%, con respecto al

rcenta¡e de predios de dominio público con saneamiento fisico legal en el
istrito.

Para el logro de esta acción se tiene como ¡ndicador el "Porcentaje de predios de
dom¡n¡o públ¡co con saneamiento fisico legal en el distrito", el cual al año 2019
presenta un valor obtenido de 61olo de predios saneados, frente a un logro esperado
del 69%, es decir un resultado de valor obtenido por debajo de lo esperado, a razón

ue 08 pred¡os de un total de 298 predios municipales han sido revertidos a favor del
stado representado por la Super¡ntendencia Nacional de Bienes Estatales-SBN, por

¡ncumplimiento de la f¡nalidad (Ver Cuadro N" 03).
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OE.O7 PROMOVER EL DESARROLLO URBA¡¡O TERRITORIAL

2020

%DE
AVAf{CE

AE
ACOOT,¡ES

ESTMIEGICAS
INSIITI,OOÍ\IALH¡

r¡DtcÁDoR
UMDAD f}E

M EDIDA PROGRAMADO EJECUTADo

v" B'

AEr.07.0s

Saneam¡ento fis¡co
legalde predios
focaliados en el
d¡süito

Porcentaie de
pred¡os de
dom¡nio piibl¡co
con
saneamienb
ñsic! legal en el
distito

Número de
predios de
domin¡o públ¡co

@n
saneam¡enlo
ñs¡co legaldel
DCGA/totald€
pred¡os del
DCGA ' I00

69 60 87Yo
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CUADRO N'64
RELACIÓN DE PREDIOS MUNICIPALES REVERTIDOS AL ESTADO REP. POR LA SBN

Fuente: hrtome N" 051 1 -2021 -GDU.HDCGAL

GRAFGO N'20
AEI.07,05: SANEAMIENTO F|SICO LEGAL DE PREDIOS FOCALIZADOS EN EL DISTRITO
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PARÍIDA N' CUS N"
(srNABrP) UBICACIÓN

1 P2@23152 48595
ASENTAMIENTO HUMANO PROGRAMA MUNICIPAL DE VIVIENDA
CONO SUR ESTE MZ. I LOTE 01

P20021511 s/c
ASENTAMIENTO HUMANO ASOCIACION DE VIVIENDA VILLA LOS
PROCERES MZ. A LOTE 03

3 P2m31378 49305
ASENTAMIENTO HUMANO PROGRAMA MUNICIPAL VILLA
CAPLINA MZ. D LOTE 03

4 P20040883 48914
ASENTAMIENTO HUMANO ASOCIACION DE VIVIENDA INADE MZ.
C LOTE 02

P2m31229 4§25
ASENTAMIENTO HUMANO PROGRAMA MUNICIPAL DE VIVIENDA
CONO SUR ESTE MZ. G LOTE 01

P20032488 48295
PROGRAMA DE VIVIENDA CONO SUR II LAS AMERICAS MZ. D
LOTE 01

P20038046 48556
ASENTAMIENTO HUMANO ASOCIACION DE VIVIENDA VILLA 28
DE AGOSTO MZ. P3 LOTE 0,1

I P20031389 48628
ASENTAMIENTO HUMANO PROGRAMA MUNICIPAL DE VIVIENDA
JOSE ABELARDO QUIÑONES GONZALES - FAP MZ. Y'LOTE 01

v"9'

Fuetrte: hrtorme N" 051 1.2021-GDU/NDCGAL
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8. o.E.!.08: lncrementar la."t,lr^t}B"":.Jrenfoque cutturat en el aistr¡to.

e¡ecucÉt¡ DEL tNDlcADoR oEt. os

Fuer¡te: tnforme N" 0017-2021-GDESS/MDCSAL

En este OEI se calcula por el "Núme dee m¡entos fo es de serv¡cios
turíst¡cos v/o relacionados a la cultura,,, el mismo que s¡rve para políticas de promoción del
desarrollo turístico, dinamizando la economía del distr¡to y potenciando la inversión
privada, generando empleo sostenible a corto plazo.

Para el cumplimiento de este oEl, La sub Gerencia de promoción del Desarrollo económico y
comercialización t¡ene registrado 6 establecimientos formales de servicios turísticos y/o
relac¡onados a la cultura; lo cual refleja un 30% de logro de lo programado en el año 2020; los
establec¡mienlos atend¡eron de acuerdo a la normativa vigente de medidas de bioseguridad y
control sanitario para prevenir el COVID- ,l9

CUADRO N'66
EsrABLEctMtENTos FoRMALES DE sERvtctos ruRísncos

N' ESTABLECIMIENTO

1 Creativ¡dad A¡barracina Cono Sur Artesanías

2 AARTEMAT Tallado y Ebanistería Cuzqueña

3 Bodega "Va¡le 2000" Tuísmo ecológ¡co

4
Escuela de Marinera y Danzas Tacna Magia
y Tradic¡ón Denzas

5 Agenc¡a de V¡ajes y Turismo Volando Tours
Condominio Paseo de la Alameda
(Ed¡ficios Allozano) Tone 29 Oí
804

6 Agencia de viajes Aventours Travel Av la Culturá, Alfonso Ugarte Mz
A1

Fueúte: lnforme N" 0 1 5&2021 -Sc p D E C-G D ES S/ DC G AL

GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO
suB cERENctA oe pteumcectóN, MaDERNEAaIóN y coopERActóN rÉcxtca

.. hterpretac¡ón: Para la oEl. 0g en incrementar la oferta turíst¡ca con enfoque cultural en
',el distrito se programó reg¡strar 20 establecim¡entos formalés de servicio turístico y/o

Élacionados a la cultura, lográndose registrar 6 establecimiento ten¡endo un logro del
,, 3OoA de lo programado,

á SL]

08.08 ll\¡CREM ENIAR U OmrÁ @N E¡{R)OUE CULTURAL EN E- DISTRITOTICA

2020

PROGRAMADO

oEt
OBJEIIVO

ESTARTEGICO

It\¡stTnJc|o]\lAL
INDICADOR FORMULA

E'ECUTADO
%DE

AVANCE

oEt.08
lncrementar Ia ofurta
tu rística con enfoque
cultural en eld¡strilo

Númem de
establecim¡ento
s formales de
sen¿ic¡os

turisticos y/o

relac¡onados a
la cultura

Número de
establecim¡ento
s fomales de
sen¡cios
turísücos y/o

relac¡onados a
la cultura

20 6 30%
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GRÁFICO N'2r
(OEI.O8}: INCREMENTAR LA OFERTA TURíSTICA CON ENFOQUE CULTURAL
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Fuenta: ln orme No 01 55-2021 -S6qDEC-oDESS/MDCGAL

8 AEI 08.01: zonas monumentales y paísajfsticas recuperadas en er distrito.
CUADRO N'67

ZONAS MONUMENTALES Y PAISAJ|STICAS RECUPERADAS EN EL DISTRITO

Fua¡rte: hrtorme N" 081 7-2021 -GDES S/MDCaAL

: Esta acción estratégica t¡ene como ¡ndicador el número de zonas

1

mentales y paisajlsticas recupéradas en el distrito, s¡endo que se programaron
erar 3, sin embargo, no se ejecutó n¡nguna, teniendo un avance del O% en relaciónrecup

a lo programado.

8.2. AE1.08.02 Asistencia técnica para el incremento del turismo sostenible en
el distr¡to

CUADRO N'68
EJECUCIÓN DEL INDICADOR AEI.08.2

Fuenfe: hrtorme N" 01 5t2O21 -SoqDEC-oDESS/MDCaAL

GERENCIA DE PIANEAMIENTO Y PRESUPUESTO
SUB GERENCIA DE PIANIFICACIÓN, 

"ODERNIACIÓN 
Y COOPERACIÓN TECNICA I

oB.O8 INCREMENTAR LA oFERTA TURíSIcA CON ENFOOUE CULTURAL EN EL OSTRTO

2020
AE

ACclONES
ESTRAIEGICAS

IÍ,¡STÍTUGOMLES
IÑDICADOR

UNIDAD OE

MEDIDA E,ECUTADO
%DE

AVAI\¡CE

AEI 08 01

Zonas monum entales
y pajsajisticás
recuperadas en el
distito

Número de
zonas
m onumentales y
pa is ajis t ca s
recuperadas en
el d¡stito

Número de
zonas
monumentales
y paisajisl¡cas
recuperadas en
el distito

5 0ó/.

OEI.O8 IT{CREIII ENTAR LA OFERTA CON E¡.IFOC¡UE CULTURAL E'{ EL BSTRTO

2020
AEI

ACGOT{ES
ESTRATEdGAS

h¡snfrrclo}.ALES
INDICADOR UÍ{DAD OE

I]IEDIDA PROGRAI'ADO E',ECUTADO %DE
AvAfrlcE

4Et.08.02

As¡stencia técnica para
el incremento del
furismo sostenible en
eldistf¡io

Número de
reqursos
turísticos que
brindan los
servic¡os
turfsticos
prlbl¡cos
adecuados

Sumatoria de
recufli os
furlslicos que
brinda¡ los
servicios
tu¡lslic-os
públicos
adecuados

lo 2 20%
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lnterpretación: La acción estratég¡ca de as¡stenc¡a técnlca para el incremento del
turismo sosten¡bre en er d¡str¡to tiene como indicador er número de recursos
turísticos que brindan ros servicios turísticos púbricos adecuados, der cuat se
programaron 10 asistencías técnicas, de las cuales se ejecutaron 2, lo que en
porcentajes se representa en un 20% del avance de lo programado.

La ejecución del 20o/o de ras metas programadas pa' el 2o2o; se debe a que el
turismo y las empresas reracionadas se han detenido en gran parte como resurtado de
la pandemia de coVlD-19. Esta parál¡sis del sec{or de turismo no solo ha afectado
fuertemente a las economías y el empleo del en el distrito y ha afectado el bienestar
de las pymes. Ante este contexto, er gobierno rocar rearizó ra asistencia técnica para
la implementación del "Protocolo san¡tario se operación ante el coVlD-1g para

Restaurantes y servicios Afines"; incrementándose el Repartos por delivery, una
alternativa en liempos de coronavirus

4E1.08.03 Programa de desarollo tulsüco implementado en el D¡strito.
CUADRO N'69

EJECUCóN DEL IND¡CADOR OE]. 08

lnforme N" 01 55-2021 -SGPDEC-G,DESS/MDCSAL

lnterpretac¡ón: La acción estratégica de asistencia para et ¡ncremento del
turismo sostenible en el distrito tiene como indicador el número de recursos
tur¡sticos que brindan ]os servicios turlsücos públicos adecuados, det cual se
programaron l0 asistencias técnicas, sin embargo se realizaron 2, lo que
representa un avance del 2O% de lo programado.

sta actividad no se priorizó por carecer de los recursos de información histórica y
mitación presupuestal, por la pandemia COVID-19

GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO
SUB GERENCIA DE PLANIFICACIÓN, MODERNIZACIÓN Y COOPERACIÓN TÉCNICA

ü

8.3.

t\

OE II{CREMENTAR LA OERTA IICA CON ENrcQUE CULTURAL EN EL D§TRITOIUR¡S

2020
AEI

ACCTONES

ESTRATEGCAS
t¡,tsInc|of\lAr.B

INUCADOR
PROGRAMADO E'ECUTADO

%DE
AVAr\,lCE

V"B"

4Et.08.03

Programá de
desarol¡o turístico
¡mplementado en el
distrilo

Número de
programas de
desanollo
turísl¡co
apmbados

número de
act¡\¡dades
ejeculadas del
programa de
desanollo
turístico/ total de
ac{iüdades del
programa de
desanollo
tulst¡co'100

0 ovo

0
IÚ

¡A

G,A

9. oEl 09: MEJORAR LAs coNDrcloNEs DE HABTTABTLTDAD EN EL DrsrRrro.
El avanc€ del indicador es del 1000/0, es decir se cumplió con los logros esperados,
superando la meta propuesta para el número de inversiones declaradas viables y
aprobadas para el año 2020, €,be resaltar que todas estas inversiones esrán
enmarcadas en el INVIERTE.P, por lo que cierran brechas de infraestructura o de
acceso a servicios, las cuales contribuyen al bienestar general de la población.

olr

UNIDAD DE
MEDIDA

1



.AÑo 
DE LA UNIVERSALIZACIÓN DE TA SALUD.

unicipolidod Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa

CUADRO il'70
EJECUC!ÓN DEL INDICADOR OEI 09

Fuente: lnlormo No I 1 98-2021 -GEUMDCdAL

lnterpretac¡ón: Para la OEl. 09 para la mejorar las cond¡c¡onea de hab¡tab¡l¡dad en el
d¡strito se programó 33.4 como porcentaje de espac¡os públicos por hab¡tante en las
zonas urbanas, el cual es ópt¡mo, ya que se tiene el 100% de lo programado.

9,1. AEI 09.01 Saneamiento bás¡co con calidad en beneficio de la poblac¡ón
del distrito.

CUADRO N'7I
EJECUCóN DEL INDICADOR AEI. 09.01

Fuente: hrtorme N" 1 1 98-2021 -cEy¡tlDCcAL

lnterpretac¡ón: Esta acción estratég¡ca t¡ene el ind¡eador de porcentaje de
¡viendas particulares con ocupantes presentes, con déltcit de agua y

neamiento básico, el cual tenía una programación de ejecución del 4.8%, sin
bargo, se eiecutó 4.7o/o, lo que en porcentaje representa el 102% de lo

programado.

El análisis del porcentaje de viviendas particulares con ocupantes presentes, con
défic¡t de agua y saneamiento básico, en el año 2O2O se obtuvo el valor de I , dando
como resultado el 98% de logro respecto a lo programado para el año 2O2O.Donde
este indicador busca min¡mizar el porcentaje de vúiendas part¡culares con ocupanles
presentes, por ello la tendencia que se programa es de reduc¡r el déf¡cit de agua y
saneam¡ento básico, así como reducir la limitación de acceso de agua mediante red
públ¡ca.

GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO
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OE.OS ME.JORAR LAS CO D{OONEi DE HABTAETL¡DAD EN EL f'STFITO

2020
OE¡

OBJETIVO
ESTARTEOC!

Dasflf¡rcloxAL
I1{TICAooR róm¡uu c/.oE

AVA'{CE

oEt09

ilejora.las
cond¡ciones do
hab¡tab¡!¡dad en ol
distito

Porcentaje de
espacios
priblicos por
habitañte en las
Dnas utbanas

Númgro de m2 de
espacios prlblicos
necesarios por
habitante eñ las
¡Dnas urbanas yla
cobe.tura de m2 de
espacios públicos
por habitante en las
Dnas urbanas '
't 00

33.,1 33.4 1000/0

E@

OE.Og MEJORAR LAS COÍ\DICIOI{ES DE IIAETABUDAD EN EL DISTRITO

2020
AE

acooilÉs
E¡TRATEoCAS

IMifIT[,,qOMLB
INUCAf)oR UNIOAO DE MEDDA

PROGRAMADO E'ECUTAM
.ADE

AVANCE
V"B'

2UtSI0

4Er.09.01

Salream¡énto bás¡co
con calidad en
berefcio de la
población del d¡stito

Porcenta.ie de
ú\¡endas
parliq¡lares con
ocr¡pantes
presenbs, con
défc¡t de agua y
saneam¡ento
básico

Número de
\,iviendas
particulares co¡
ocupantes
presente§, con
défc¡t de agua y
sa¡eamieñto
básico/lotalde
üüendas
parliculares con
ocupantes
presentes'100

4.7 102%
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9.2. AEI 09.02: Conexión de¡ agua potable en beneficio dc la población del
distfito.

CUADRO N'72
EJECUCóN DEL INDICADOR AEI.09.02

Fuente: lnforme N" 1 1 9E-2021 -GEUMDCGAL

lnterpretación: Esta acc¡ón estratég¡ca üene como ¡ndicador el porcentaje de
población urbana sin acceso al seruicio de agua mediante red pública o pileta
pública, s¡endo su programación el 10.1% pa¡a el 2020, sin embargo se ejecutó
el 10%; por lo que su avance en porcentaje es del 99%, estando cerca de cumpl¡r
con lo programado.

La tendencia que se programa es de reducir el porcentaje de viviendas con déficit de
agua y saneamiento bás¡co, así como reducir la l¡mitac¡ón a acceder al servicio de
agua medianle red pública.

10. OEI.IO: PROMOVER LA GESTÉN AMBIENTAL DEL DISTR¡TO
CUADRO N'73

EJECUCÉN DEL INDICADOR OEI 1O

Fue,fte: hrtorme N" 1 219-2021-GITGNMDCGAL

lnterpretación: Para la OEl. 10En base a los logros esperados supuestos para

este nuevo indicador se tiene un logno con un ayance del 71.73 % en base a las
toneladas de res¡duos sólidos mun¡c¡pales recolectados en el distrito que fue de
24,390.94 Tn/año paftl el afio 2020.

Presenla el porcentaje de la ¡mplementac¡ón de un sistema de d¡spos¡ción final de los
residuos sólidos municipales (relleno sanitar¡o); se presenta una modif¡cac¡ón en este
ítem proyectándose un nuevo OEI l0: Número de toneladas de residuos sólidos
municipales recolectados con una disposición final adecuada.

GERENCIA DE PI-ANEAM'ENTO Y PRESUPUESTO
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OE.Og ME,ORAR LAS COM)IOONES DE TIAETASUDAD EN EL OSTRÍTO

AE
AOCTOi¡ES

ESTRAfEGICAS
IMiTTTUqOi¡ALES

INUCADOR UNIDAD D€ MEDIOA

2020

PROGRAMADO E.IECUTAIIO
%DE

AVANCE

4Et.09.02
Conerión delagua
pobble on beneñc¡o de
la población del d¡stito

Porcentaje de
poblac¡ón
ufbana s¡n
acceso al
senicio de agua
mediante.ed
públ¡ca o p¡leta
públ¡ca

Número de
población urbana
8in acceso al
sen¡icio de agua
mediante red
públ¡ca o p¡leta
públ¡cá,/btal dé
población
urbana''l00

10.1 10 101o/o

oE.lo pRoMo/ER LA GEsnóN Ar,E¡E'ffaL fE- DstRTo
2020

PROGRAMADO
oEt

OBJEIIVO
ESTARTEdco

h¡STITIJOONAL
INOCADOR FóR vtL{-a

E'ECUfAM %oE
AVA'{CE

oEl.10
Prorno\rer la gEst¡ón
amt¡ental del d¡strito

Porcentaje de la
implemenhc¡ón
de un sisloma de
d¡spos¡ción fnal
de los residuos
sólados
mun¡cipales
(relleno sanita.io)

Número de
acl¡údades
ejecutadas par¿ la
¡mplementac¡ón de
un sistema de
d¡spos¡ción
final'100

20 2439 122
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CUADRO N" 74
PROGRAMACóN Y EJECUCóN DE META AÑO 2O2O DE LA AEI

DERIVADASDELOEI 10

Fuenta: l¡rforme Nc 1 21 9-2O2t -GMeNMDCÉAL

GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO
SUB GERENCIA DE PLANIFICACIÓN, MODERNIZACIÓN Y COOPERACIÓN TÉCNICA

ffi
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AMBE}¡ÍAL DEL qSTñTOoE.t0 PROMol/En t¡
2020

AE
A@ONB

BTRAT&ICAS
INSITruclOl{ALES

[{ocADoR UNIDAD DE MEDIDA PROGRAIHAD

o E'ECUTADO
%DE

AVAI{CE

4E1.10.01

Sistema de
segregación en la
fuente yrecolecc¡ón
selecli\ra de residuos
sól¡dos en el distito

Número de
toneladas do
res¡duos sólídos
inorgán¡cos
reqlperados por
segreoación en la
fuente de origen

Sumator¡a de

toneladas de
residuos sólidos
¡norgánicos
reorperados por
segregaclón en la
fuenb de origon

208 55.1 260/a

4Et.10.02
l\,lanejo integral de
res¡duos sólidos para
la población del disfito

Porcentaje de la
población de
zonas rurales
atend¡das por un
adeqlado servic¡o
de l¡mp¡eza
públ¡ca

(recolección)

Número de
población rural
atendida por un
adecuado sen¡c¡o
de ¡¡mpieza
púbfica/totalde
población rural'100

74 00/o
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'10.1. AEl.10'01: sistema de segregac¡ón en ra fuente y recorecc¡ón serectiva de
res¡duos sól¡dos en el d¡str¡to.

CUADRO N'75
EJECUCóN DEL INDICADOR AEI IO.OI

Fua¡rté: lt¡iorma N" 1 21 9-2021 -áMGNMDCGAL

lnterpretación: La AEI 10.01 üene como ¡nd¡cador el número de toneladas de
¡es¡duos sólidos ¡norgánicos recuperados por seg,egación en la fuente de
origen; se encuentra catalogado como un logro con un avan@ del 260/0 en base a la
recolección de 55.1 Tn/año de res¡duos sólidos inorgánicos recuperados por la
segregac¡ón en la fuente de origen, de las cuales se comercializó 53 Tn de Residuos
sól idos inorgánicos Municipales, disminución debido a la cuarentena total y focal¡zada
urante el año 2020 provocada por la pandemia del covid_.|9, lo cual produjo la

suspensión de la recolección de residuos inorgánicos.

GRÁFrcO N'22
SISTEMA OE SEGREGACóN EN LA FUENTE Y RECOLECCIÓN SELECTIVA DE

RESIDUOS SÓLIDOS EN EL DISTRITO
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10.2. E1.10.02: Manejo integrat de residuos sólidos para ta pobtación del
d¡str¡to.

CUADRO N" 76
EJECUCIÓN DEL ]NDICADOR AEI 10.02

Fuetúe: lnlorme N' I 21 9-2021 -GUGNMDCGAL

Ihteroretación: La AE! 10.02: Porcenta¡e de la población de zonas ru¡ales
ndidas por un adecuado servicio de Limpieza Pública; no se cumolió. oorque

. no se lleva un reoistro del porcentaie de la ooblación de zonas rurales atend¡das con
. un adecuado servic¡o de Limpieza Pública, leniéndose un avance del O.O%.

GRÁFICO N'23
MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS PARA LA POBLACóN DEL

OISTRITO
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0.3. 4E1.10.03: Mantenimiento y conservación permanente de áreas verdes de
uso público en el distrito,

CUADRO N'77
EJECUCÉN DEL INDICADOR AEI IO.O3

Fuénta: lnforma N" I 21 9-2021 -GNGA/*IDCGAL
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filunicipolidod Distritol Co¡onel Gregorio Alborrocín Lonchipo G»
La AEI 10.03: La MDCGAL real¡za conservación de á¡eas verdes: m2, de plazas,
parques, parques zonales, jaldines y óvalos, bermas, alamedas y avenidas; está
considerada como un logro, puesto que sostiene un avance del 122.550/o,esto se debe
a que el indicador ha sobrepasado los m2 proyectados para el año 2o2o que fueron de
261,000 m2 obteniéndose en la praxis 319,g51.59 mi de plazas, parques, parques
zonales, jardines y óvalos, bermas, alamedas y avenidas en las cuales se realizó la
conservación de áreas verdes.

GRÁFEO N" 24
MANTENIM]ENTO Y CONSERVACÉil PERMANENTE DE ÁREAS VERDES DE

USO PÚBLrcO EN EL DISTRITO
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Fue¡rte: lnfome N" 1 21 9-2021 -áNSNMDCGAL

10.4. AE|.10.04: Plan anuar de evaruación y fiscarización ambientar
implementada en beneficio del distrito.

CUADRO N'78
EJECUCIÓN DEL INDICADOR AEI IO.O4

Fu€nte: lnfome N" 1 21 9-2021 -qMaNMDCáAL

§

lnteroretación: La AEr ío.o4 t¡ene como indicador er porcentaje de
implementación der plan anuar de evaruación y fiscarización; se cumpr¡ó, con un
avance del ¡ndicador es ilel 124.1%, e¡ecutándose ,106 superv¡siones ambientales
programadas en el PLANEFA; a pesar de que durante el año 2o2o no se le asignó
un presupuesto directo para esta actividad.
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GRAFrcO N'25
PLAN ANUAL DE EVALUAC6N Y FISCALIZACÉN AMBIENTAL IMPLEMENTADA

EN BENEFICIO DEL DISTRITO
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Fue¡rte: hlorme N" I21C-2O21-GMoA/ DCGAL

0I .5 AE|.10.05: Asistencia oportuna en gest¡ón ambiental a los ciudadanos del
distr¡to.

CUADRO N" 79
EJECUC|ÓN DEL ¡NDICADOR AEI 10.05

lnterpretación: La AEI 10.0s tiene como indicador el número de campañas de
conc¡entizac¡ón ambientauconcurso de ¡nic¡atiyas de cuidado del medio
amb¡ente/charlas educativasratenc¡ón y apoyo a denunc¡as ambientalqs de la
población, de las euales se programó 5 campañas, sin embargo no se ejecutó
ninguna, teniendo un avance del 0% de lo programado.

Para el año 2o2o, La sub Gerencia de Gestión Ambientar no ejecutó planes o
actividades en materia de educación ambiental. Bajo la coyuntura del coVlD -19, la
programación anual en materia de sensibilización amb¡ental se vio afectada
principalmente por el a¡slamiento soc¡al obligatorio, prohibición de reuniones o

GERENCIA DE PIANEAMIENTO Y PRESIIP']iESTO
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aglomeración de personas y en consecuencia la suspensión de labores en los centros
educat¡vos a nivel nacional, en donde se realizaban las capacitac¡ones y/o charlas de
educación ambiental, considerando el 0% para el año 2020.

Cabe resaltar que el sector Educación desarrollo las clases a través de plalaformas
virtuales, por lo que se pudo haber sugerido la gest¡ón de conces¡ón de un tiempo
determinado por ejemplo en la materia de ciencia y ambiente en reclprocidad la
educación en materia residuos orgánicos e ¡norgánicos y su circuito en la agricultura
renovable.

GRÁFICO N" 26
ASISTENCIA OPORTUNA EN GESTlÓil AMBIEilTAL A LOS CIUDAOANOS

I Valor obten¡do

-+- Logro espendo 15 18 20 20

GA"AÑO DE LA UNIVERSALIZACIÓN DE L.A SALUD"
*lunicipolidod Distritol Coronel Gregorio Alborracin Lanchipo

Linea Valor
base actual

2019 2020 202L 2022 2023 2024

30

25

20

15

10

.:

5

0

4

4 05
0

5

Fuerrta: lnfonna N" 1 21 9-2021 -cMG A./MDCGAL

1. OEl.l1: Protección de la poblac¡ón y sus medios de vida frente a peligros de
origen nafural y antrópicos.

CUADRO N" 80
EJECUCóN DEL INDICAOOR OEI. I1

Fuente: lnforma N' 0329-2021 -UGRüGOU/MDCGAL

lnteroretación: El avance del ind¡cador "Porcentaje de Serv¡cios Públ¡cos con
itayores Niveles de Segur¡dad frente a Peligros" en este objet¡vo es de 25%. El
resultado está por debaio de lo esperado, teniendo en cuenta que el logro
esperado en el año 2020 era del 35.5%. Sobre este objeüvo, se cumplió al 70%.
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Pero se toma como un avance significativo ya que para los años 2017 y 201g no se
tenía definido el porcentaje del lndicador y en el 2019 se logr6 el 12.5o/o.

uno de los faclores principales que dificulla el cumpl¡m¡ento de los logros esperados
fue la No disponibilidad Presupuestal para la Elaboración del plan de Rehabilitación
del Distrito en el marco de Gestión del R¡esgo de Desastres.

El Plan de Rehabilitación: Es el ¡nstrumento técnico que permite orientar las acc¡ones
de rehab¡litación en sus d¡ferenles etapas, siendo estas: Asegurar el restablecimiento
de los servicios públicos básicos indispensables, la normalización progresiva de los
medios de v¡da y la continuidad de los servicios públ¡cos.

Se basa en los escenarios de riesgos de desastres que pueden afectar a poblaciones,
los daños generados por las emergencias o desastres identificados med¡ante la
luación de Daños y Análisis de Necesidades EDAN-PERú, complementada con la
rmación sobre los efectos del desastre.

', El desem peño de las AEI contribuyó de manera modesta con el logro alcanzado del
a cumplir a cabalidad.

GRÁFrcO N'27
EJECUCÉN DEL ¡NDICADOR OEI. 1I
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CUADRO N" 81
EJECUCóN DE INDICADORES POR AEI II

Fuente: lnforme N' 051 1-2021 -6DU/MDCGAL
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I l.'1. AEl.1 l.0f : Estudios par¿l establecer el riesgo a n¡vel territorial.
CUADRO N'82

EJECUCóN DEL INDICADOR AEI. I1.OI

Fue¡rte: l¡tÍorme N. 0329-2021 -UGRI»GDU/MDCoAL

lnterDretac¡ón : El avance del indícador ,,Número de Zonas Vulnerables con
Evaluaciones de Riesgo de Desastres" en esta acc¡ón es de 0%. Aún no se ha

, logrado_ ¡mplementar esta AccióB Estratégica, teniendo en cuenta que el logro'\'gsperado para el año 2020 es de 3. También se üene que, en los años 2O1Z, ZO1g
\. ño se tenía definido la implementac¡ón del indicador y para el 201g se tenía
.i,ürogramado 3.

fr

/t

'Uno de los factores principales que dificulto el cumpl¡miento de los logros esperados
' fue la no disponib¡l¡dad presupuestal en el periodo 2020. Pa¡a la Realización de las

Evaluaciones de Riesgo por cada peligro en las zonas vulnerables del distrito, por su
alto costo. sin embargo, mediante Resolución de Gerencia Municipal N. 4g3-2020-

M/MDCGAL con fecha 24 de julio del 2o2o se aprueba er plan de Trabajo .planes
:del sistema distrital de gestión del riesgo y desastres - MDCGAL, con un presupuesto
total de S/. 21,000.00

Evaluaciones de Riesgo: Es un procedimiento técnico que permite analizar los
rámetros de evaluación de los fenómenos y las susceptibilidades de los m¡smos

nalizar la vulnerab¡l¡dad de los elementos expuestos al fenómeno en función a la
ición, fragilidad y resiliencia. Es realizado por un personal formado y acreditado

mo Evaluador de Riesgo por el centro Nacional de Estimación, prevención y
Reducción del Riesgo de Desastres CENEPRED

GRÁFrcO N'28
EL DESEMPEÑO DE LAS ACTIVIDADES OPERATIVAS NO
CONTRIBUYÓ PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO.

Número de Zonas Vulnerables con Evalueciones de Riesgo
de Desastres
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11.2. AEl. I 1.02: incorporación de la Gest¡ón de Ríesgo y Desastre en la
ocupación y uso del ter tor¡o.

CUADRO N" 83
EJECUCóN DEL INDICADOR AEI. I,I.O2

Fue¡rte: hforme N" 0329-2021 -UGRD-6DIJ/MDCáAL

fnteroretación: El avance del indicador "lrlúmero de Edificaciones que cumplen
con la Normatividad de segur¡dad en Edificaciones" en este objet¡vo es de 432
Ed¡ftcac¡ones (Más del f00%1. Tiene un avance por encima de to esperado,
tcn¡endo en cuenta gue en el año 2020 se programó 262. También se tiene que
en los años 2017,2018 sólo se tenía programado 2rs e incrementar de 250 para
el 2019.

t

I

no de los faclores que ayudó al cumpl¡m¡ento del 100o/o de la meta fue que en
mplimiento de la Ordenanza Mun¡cipal N. 013-2020-MDCGAL se aprobó la

exoneración del pago del derecho de trámite para la obtención de licencia de
funcionam¡ento para aquellos establecimientos comerciales y de servicios que
califiquen con nivel de riesgo bajo o medio de conformidad con el D.S. N" OO2-20.1g_

CM y la Resolución Jefaturat N' 016-201B-CENEPRED/J de fecha 22 de enero de
18, que aprueba el Manual de Ejecución de lnspección Técnica de Seguridad en

dificaciones, resaltando que las lrsE se realizan posterior al otorgamiento de la
icencia de Funcionamiento

El desempeño de las Activ¡dades operalivas si contribuyó para el cumplimiento del
objetivo.

GRÁHCO N'29
EJECUCIÓN DE INDICADOR AEI 11.02

NUMERO DE EDIFICACIONES qUE CUMPLEN CON TA
NORMATIVIDAD DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES
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Fuerfte: lñorñe N" 0329-2021 -UG RD-cDUtrt DCaAL
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ttunicipolidod Distr¡tal Coronel Gregorio Alborrocin Lanchipo

AEI'11.03: Programas de fomac¡ón de ciudadanos con conoc¡m¡.nto en
GRD y ACC.

CUADRO N" 84
EJECUCÉN DEL INDICADOR AE]. 11.03

lnterpretación: El avance del indicador ,,Número de Brigadas de Defensa civil,,
', ', en este objetivo es de 0 Br¡gadas de Defensa civir, teniendo en cuenta que er: logro esperado en er año 2020 se programó 12 Brigadas. La rczón princ¡par de
, i que no se cumpliera esta acc¡ón estratég¡ca fue la coyuntura que venimos

' I viv¡endo, a ¡azón de la decla¡atoria del Estado de Emergencia Nacional por las
graves circunstancias gue afectan la vida de la Nación a consecuenc¡a del brote

.- der covrD-19 (DEcRETo supREMo N" 044-2020-pcM) y sus ampriaciones.

GRÁFEO N'30
EJECUCóN DE INDICADOR AEI 1I.03

Numero de Brigadas de Defensa C¡vil
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Fuente: lnforma N" 0029-202i -UGRD-aDU/NDCGAL

'1.4. AE|.11.04: lmprementación adecuada de medidas de protección frente a
peligros.

CUADRO N'85
EJECUC6N DEL INDICADOR AEI. I1 .04

Fuetrta: hrtorme N" O 329.2021 -UG RD.G DU/ M DC G AL

GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO
suB GERENCTA Oe ptaxrrcectóu, uooenntznctóx y coopERACtóN TECN,,CA
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EJECUCÉN DE INDICADOR AEI I1.04

S¡stema d€ Alerta Temprana/plan de Contingenc¡a
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Fuente: l¡rtorme N" 0329-2021 -UGRD-dDU/NDCaAL

AEl.'l'l.05: lmplementación adecuada de servicios públicos seguros.
CUADRO N'86

EJECUCóN DEL INDICADOR AEI. 1I.05
oEr.11 PRorEccróN oE LA po YSUS MEDIOS DEVIDA FRENTEA PEUGROS OE ORIGEN¡ NATURAL Y
ANTRóPlcoS

AEI
ACOONES

§TRATEGICAS
lf\¡STfTtrc|o|\¡ALES

INDICAOOR UNIOAO DE MEDIOA
2020

PROGRAMADO EJECUTADO
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AVA,\¡CE

AEt 11 05
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adecuada de seMc¡os
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en Dna9
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med¡das de
s egur¡dad

Número de EESS
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epuestas a
peligros con
med¡das de
seguridad

2 1 50o/o

Fuenté: lt fome N. 0329-2021-U6RD-GDU/MDCoAL

GERENCIA DE, P¿ÁNEAMiENTO Y PRESUPUESTO
SUB GERENCIA DE PLANIFICACTÓN, MODERNIZj,.CIÓN Y COOPERACIÓN TÉCNICA

ffi
lnterpretac¡ón: En cuanto esta acción estratég¡ca, se tenía programada la
¡mplementac¡ón de 2 s¡stemas de arerta temprana , prao de cont¡ngencia, sin
embargo no se logró e¡Gcutar ninguno; dando un avance del O%.

cabe resaltar que lo que se implementó en el Distrilo es un sAT coM (s¡stema de
Alerta Temprana comunitaria), constituye una estructura operativa de preparación
para la RESPUESTA con permanente organización y participac¡ón de ra pobración.
Este s¡stema es de aplicación local, deb¡do a que es de fácil manejo, con ¡nstrumentos
básicos y no requiere de personal especializado para hacerlo funcionar.

. El sAT coM fue implementado en el seclor ARUNTA y forma parle como acción de
- 
\"respuesta del Plan de contingencia por Flujo de Detritos en er RÍo seco; ya que la
'poblac¡ón del seclor sufre de frecuentes impac{os de la activación del Río seco. ElI desempeño de las Activ¡dades Operativas si contribuyó para el avance significativo del
.óbjetivo.

, GRÁRCOil'¡r
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lnterpretación: Esta acción estrateg¡ca üene como indicador el número de
establec¡mientos dé salud en zonas altamente expuestas a peligros con medidas
de seguridad, para lo cual se había programado 2 implementac¡ones, sin
embargo se real¡zó 1,lo que en porcentaje se expresa en el 50%.

Se tiene los s¡gu¡entes indicadores:

?

I

0
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El avance del indicador "Número de llEE en zonas altamente expuestas a pel¡gros
con medidas de seguridad" en este objetivo es de 0 (No se cumplió la acc¡ón
estratégica), teniendo en cuenta que el logro esperado en el año 2020 se
programó 2, teniendo en cuenta que en los años 2017 ,2018 se tenía programado
0 y el 2019 se tenía programado 2.

' ,.- , disponibilidad presupuestal para realizar capacitaciones al personal de las
i lnstituciones Educativas y Establecimientos de Salud, con la finalidad que acepten que
, el establecimiento se encuentra en una zona vulnerable y que deben tomar todas las
, medidas de seguridad de acuerdo a su realidad. Así también, la coyuntura que

venimos viviendo, a razón de la declaratoria del Estado de Emergenc¡a Nacional por

las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote
del COVID-19 (DECRETO SUPREMO No 044-2020-PCM) y sus ampl¡aciones.

fr d

1 I .6. AEl.l 1.06: Capacidad instalada para la preparación y respuesta frente a

emergencias y desastres.
CUADRO N'87

EJECUCóN DEL INDICADOR AEI. II.06

Fuente: I nforme N" 0329-2021 -UGRD-GDU/MDCGAL

lnterpretación: El avance del indicador "Porcentaje del Presupuesto lnstitucional
destinado a la mejora de la capac¡dad ¡nstalada para la preparación y respuesta
frente a emergenc¡as y desastres" en este ob¡eüvo es de 0.05% (Se tiene un
avance sign¡ficaüvo), en los años 2017 y 2018 el avance programado es de 0% y
el esperado en el año 2020 se programó 0.09%.

También se tiene que en los años 2017 y 2018 el avance programado es de 0olo.

GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO
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El avance del indicador "Número de EESS en zonas altamente expuestas a
peligros con medidas de seguridad" en este objet¡vo es de 0 (No se cumplió la
acción estratégica), teniendo en cuentia que el logro esperado en el año 2020 se
programó 2, teniendo en cuenta que, en los años2017,2018 se tenía programado
0 y el 2019 se tenía programado 2.
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11.7. AEl.l1.07: lnstrumentos estratégicos desarrol¡ados para la gesüón del
r¡esgo de desastres.

CUADRO N" 88
EJECUCóN DEL INDICADOR AEI. 11.07

fr d

oa.l I pRofEcoói/ DE LA poBLAqóN ysus M Eoos DE vtDA FRENfE A pEUGRos DE oRGEN MfURAL y AtvÍRóptcos
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2020
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lnstfumeñtos
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documenbs
Écnicos aprobádos

Sumatoria de do.{,menbs
técnicos aprobedos 5 2 4AoA

Fue¡¡to: lnlorme N" 0329-2021 -UG RD-GDU/M DCGAL

. lnterpretación: Esta acción estratégica tiene como indicador el nÚmero de
::,¡pocumentos técnicos aprobados, el cual tenia una pnogramación de 5 para el
'iño 2020, sin embargo se e¡ecutaron 2, lo que en porcentajes se traduce en un

ávance del 40%.

El avance del indicador "Número de documentos técnicos aprobados'en este objetivo

es de 2 (dos). Se t¡ene un avance significat¡vo en la implementación de la Acción

Eskatégica, teniendo en cuenta que el logro esperado en el año 2020 es de 5. En los

años 2017 se tenía programado 1, en el 2018, 2 y para el 2019 no se logró

implementar la acción. Uno de los fac{ores principales que dificulta el cumplimiento de

Ios logros esperados fue la No disponibilidad Presupuestal para la Realización de los

Planes específicos por Procesos en el Marco de la Ley 29664, Ley del Sistema

Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres. (Plan de prevención y reducción del

iesgo de Desastres, Plan de rehabilitación, Plan de preparación y Plan de educación

un¡tar¡a).

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal No 483-2020-GM/MDCGAL se

aprobó el Plan de Trabajo denominado "Planes del S¡stema Distrital de Gestión del

Riesgo de Desastres - Coronel Gregorio Albarracín Lanch¡pa - Tacna", en la que se

laboró y aprobó el "Plan de Contingencia Multi Peligro (Lluvias lntensas, Flujo de

, lnundaciones, Vientos Fuertes e lncendio) del Distrito Coronel Gregorio

lbarracín Lanchipa" y el "Plan de Operaciones de Emergencia del D¡strito Coronel

Gregorio Albarracin Lanchipa"
El desempeño de las Act¡vidades Operativas contribuyó para el avance sign¡ficativo en

el cumplimiento del objet¡vo.
GRAF|CO N'32

EJECUCÉN DE INDICADOR AEI'I1.07

Número de documentos técn¡cos aprobados
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Fuenta: lnlonne N" 0329-2021 -UGRÍ»GDU/ IDCGAL
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12' OEr.12t IIEJORAR EL SERVTCTO DE TRANSFORTE V tnÁrsro e¡¡ el

DISTRITO.

=., ="r",0§Btll,ior'l[i3o* o.,.,,

Fueñe: I nforme N" OO81 -2021 -SGTSV-GDU/HDCaAL

lnteroretac¡ón: El presente objetivo estratégico institucional tiene la finalidad de
mejorar el servicio de transporte y tránsito en el distrito, para lo cual se ten¡a
programado otorgar el registro de auto¡ización de operación dé transporte
público a 32 asociaciones, sin embargo se otorgó el reg¡stro a 35 asoc¡aciones,
logrando superar lo programado para el año 2020.

El resultado específico para este objetivo se define como Asociaciones y/o empresas
reconoc¡das y autorizadas por la Municipalidad D¡strital Coronel Gregorio Albarrac¡n
Lanchipa. las mismas que al inicio del 2020 fue de 26 asoc¡aciones y/o empresas
autorizadas y reconocidas por Ia MDCGAL las mismas que cuentan con el Registro de
Autorización de Operación de Transporte Público Especial de Pasajeros en Vehiculo
Menor, de los cuales 04 asoc¡aciones de mototaxis no realizaron el trámite de
Renovación de Registro de Autorización de Operación de Transporte Público
Especial de Pasajeros en Vehículo Menor, quedando solo 22 asociaciones y/o

mpresas autorizadas y reconoc¡das por la MDCGAL

Según lo establece el Decreto Supremo N' 055-201O-MTC, que aprueba el
Reglamento Nacional de Transporte Público Especial de Pasajeros en Vehículos
Motorizados o No Motorizados, establece que el Permiso de Operac¡ón (Registro de
Autorización de Operación de Transporte Público Especial de Pasajeros en Vehículo

enor) será de seis (6) años, contados a partir de la notificación del Ac{o
dm¡nistrativo que lo otorga la autoridad competente

Durante el año 2020, según lo mencionado en el pánafo superior 04 asociaciones de
Mototaxis debieron realizar el trámile de Renovación del Registro de Autorización de
Operación de Transporte Público Especial de Pasajeros en Vehículo Menor, de las
cuales tres (03) asociaciones de Mototaxis no cumplieron con los requ¡s¡tos
establecidos en el Reglamento del SeN¡cio de Transporte Público Especial de
Pasajeros en Vehículos Menores aprobado mediante Ordenanza Municipal No OO4-

2020-MDCGAL para el trámite de Renovac¡ón del Reg¡stro de Autorización de
Operación de Transporte Público Especial de Pasajeros en Vehiculo Menor, asÍ como
tamb¡én 01 asociación no solicitó el trámite de Renovac¡ón Registro de Autor2ac¡ón de
Operación de Transporte Público Especial de Pasajeros en VehÍculo Menor, quedando
22 de las asociac¡ones y/o empresas de las 26 autorizadas por la MDCGAL .
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Sin embargo, con la emisión de la Ordenanza Municipal No 007-2020-MDCGAL, la

Sub Gerencia de Transporte y Seguridad Vial otorgó el Registro de Autorización de
Operación de Transporte Público Especial de Pasajeros en Vehículo Menor a 13

nuevas personas jurídicas, lo que significa un n¡vel del 112o/o del logro alcanzado
de los indicadores prlopuestos para el año 2020.

En el siguiente gráfico permite observar el avance del indicador programado para el

año2020.
GRÁFrcO N'33

EJECUCóN DE INDICADOR OEI. ,I2

AEI12: ME'ORAR ELSERVICIO DE TRANSPORTE Y TRÁ slTO EN EIOISTRIÍO
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Fuer¡te: I nlorme N' 0081 -2021 -SGTSV-GDU/MDCGAL

CUADRO N'90
PROGRAi'ACóN Y EJECUCÉil DE II,IETAS AÑO 2O2O DE LAS AEI DERIVADAS

DEL OEI 12

Fuenta: ln¡orme N" 051 1 1 -2021 -GDU/MDCGAL

80 I

r'

v"B"
__-__--a-

TO OA¡Z MEONNN EI. SERVICIO DE IRAiISPORTE Y TRAN§ITO EN E- USINÍTO

2020

PROGRAMADO
.AIlÉ

AVAf'lCE
EIECUTAM

T,NI[}AO OE MEDIDA
ACOOf\Ei

BTRATEACá.s
$¡snTt ctoMLEs

INOCADoRAE

80%135

Sumatoia de
operali\Ds de
vehlcu106 menores
en el dist¡to

Número de
operaliws de
vehfculos
menofes en el
di8tib

AEt 12.01

Seguridad !ial ¡ntegral
en benefcio de la
poblacióñ del d¡stito

229 64%350

Número de
aubrizac¡ones
otorgadas en el

disbito

Sumatoria de
aubrizaciones
vigentes de
vehfculos de

senicios de
tansporte regular
de personas

AEt.12.O2

Ordenam¡ento ¡ntegral

delransporte públ¡co
(vehfcul06 menores)
en benefcio deldisüito

1200/.5

Sumatoria de
doqrmentos para
geslión de
mantenim¡ento üal

Red lial \rehicular y
peátonal
implementado en el
d¡stito

Número de
docr¡mentos para
gesiión de
manten¡m¡ento
vial

AEt.1 2.03

GERENCIA DE P¿I,NEAMIENTO Y PRESUPUESTO
SUB GERENCIA DE PLANTFrcACIÓN, IYIODERNIZACIÓN Y COOPERACIÓN TÉCNICA

L'l

¡

't 68



ffi GA.AÑO 
DE LA UNIVERSALIZACóN DE LA SALUD.

hluni cipolidod Distr i tol Corone I Gregorio Albar r acin Lanchipo

CUADRO N" 91
EJECUOÓN DEL INOICADOR AEI. 12.01

Fue¡rta: I nlorme N" OO81 -2021 -SGTSV-G,DU/HDCGAL

lnterpretación: Para el año 2020 se programó i6B operat¡vos de control y
f¡scal¡zac¡ón de vehículos menores, de los cuales se realizaron 135 operaüvos,
loque indica un avance del 92,90% del indicador propuesto, donde el logro
alcanzado fue del 80.35% de lo programado para el año 2020.

Las limitaciones para el desanollo de los operativos de control y fiscalización de
vehículos menores, principalmente fueron el Estado de Emergencia sanitaria y el

islamiento Social Obligator¡o a COVID-19, así como también la falta de apoyo de la
ub Gerencia de Seguridad Ciudadana y la Policía Nac¡onal del peru.

GRAFrcO N" 34
EJECUCÉN DE INDICADOR AEI. I2.1

AEI 12.01 : Seguridad v¡al integral en benefic¡o de la poblac¡ón del d¡str¡to
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'12.2. AEl.12.02 Ordenamiento integral del kansporte
menores) en beneficio del distrito.

CUADRO N'92
EJECUCIÓN DEL INDICADOR AEI. I2.02

hrtorme N" 0081.2021 -SGTSV-GDU/MDCdAL

lnteroretación: Para el año 2020 se programó emitir 360 cert¡ficados de
circulación de serv¡c¡o de transporte público espec¡a! de pasajeros en vehículos
menores, de los cuales se realizaron 229 Autorizaciones,

Las lim¡taciones para la oportuna atención de las certificados de circulación para el
servicio de transporte público especial de pasajeros en vehículos menores, fueron
también presupuestales, ya que hasta la actualidad la sub Gerencia de Transportes y
seguridad vial, solo cuenta con una (01) impresora a colores, la misma que a fatta de
presupuesto está inoperativa por faha de tóner.

I logro alcanzado fue del 63.600/o de lo programado para el año 2020.
GRAF|CO N'35

EJECUC|ÓN DE INDICADOR OEI. I2
AEI 12.02; Ordenamiento ¡ntégral del tr¿nsporte público {vchículos menores} en bcneficio
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f 2.3. AE!.12.03 Red vial vehicular y peatonal implementado en et distrito.
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-
CUADRO N" 93

e¿ecucór.¡ DEL tNDtcADoR AEt. l2 .02
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lnterpretación: Para ct año 2020 se programó la emisión de 0s lnformes Técn¡cos
hediante los cuales realicen propuestas de mantenimiento de v¡as en er distrito,de los cuates se emitieron 06 lnformes Técnicos de propuestas de
mantenimiento de vias en el distrito.

lnforme N. (nU -2021 -S9TSV-GDU/M DCG AL

GRÁFrcO N'36
e.lecuclót DE tNDtcADoR oEt. 12

AEI 12.03: R.d Vialveh¡culary péatonal ¡mplementado en eldistrito

35

30

25

20

15

10

5

0 Linea Valor
base actual zoLg

Ivalorobtenido O O 27
---.- Lotro esperado O O 5

Fuente: tnÍonno N. (nU -2021 -S6ISV-aDU/NDCoAL

GERENCIA DE PIANEAMIENTO Y PRESUPUESTO
suB cERENctA oe n_amacectóu, uooeanzectór y coopERActóN rÉcNrcA

6

5

I
d

EI,I EL fISIRTOOE.12 ME'ORAR E. SERVIOO DE TRAIISPORTE Y

2020

PROGRAMAOO

AEI
ACOO¡Eti

BTRATECICÁS
Ii§NIUqOfloLES

INOCAt)oR I.ñ¡DAD DE MEIIDA
E'ECI'TAM %DE

AVAI{CE

4Et.12.03

Red vialvÉh¡q.¡lary
peabnal
implementado en el
disüito

Número de
docr¡mentos para
geslión de
manbnimíento
úal

Sumatoria de
documenbs para
geslión de
manien¡m¡ento üal

5 6 1200/o

V,B'

f0

Piliii
rtc

I



.AÑO 
DE LA UNIVERSALIZACIÓN DE LA SALUD"

hlunicipolidod Distrital Coronet Grryorio Albarrocín Lonchipa

V. PROPUESTAS PARA MEJORAR LA ESTRATÉGIA

OEl.01 Promover el desarrollo humano y hábitos saludables para la
población del dist¡ito.

Las intervenciones realizadas para el cumplimiento oEl fueron posibles, por lo
cual se logró un porcentaje alto, casi llegando al programado para el 2020. Se
debe considerar que se pueden mejorar las ac{ividades con el fin de lograr más
de lo programado.
Para ello, se propone contextualizar a la nueva realidad, lo cual permitirá un
mayor alcance en el desarrollo de las ac{¡v¡dades. Asim¡smo, procurar la
aciualización del Padrón General de Hogares, lo cual permitirá que el Gobierno
Central pueda establecer polít¡cas de gobiemo en pro del apoyo a la población
más vulnerable del distrito, así como también la difusión de los beneficios del
empadronamiento a la población albarracina en el SISFOH, previa evaluación,
por ello es importante que el personal de SISFOH reciba capacitaciones
constantes, a fin de realizar un conecto diagnóstico.

OEl.02 Contribuir a la calidad de los servicios de salud en el distrito.

fl

V'B'
Mediante este OEl, se da continuidad a la ¡mplementación de la Meta 4
"Acciones de municipios para prcmover la adecuada alimentac¡ón, la
prevención y reducción de anemia', la cual tiene como objet¡vo la ¡nstalación de
capacidades para el desanollo de las acciones municipales y comunitarias
eficaces en cuanto a la mejora de la alimentación y la prevención de la anemia
en n¡ños y niñas menores de I año.

OEl.03 Cont¡ibuir a la calidad de los serv¡c¡os del distrito.

Las acciones estratégicas institucionales de esta OEI contribuyen de manera
oportuna en su cumplimiento, sin embargo, es necesario fortalecer los talleres
de capacitación vocacional a los alumnos de secundaria. Se debe considerar el
contexto actual en el que nos encontramos a ¡aíz de la pandemia por el
COVIO-19, razón por la cual se da el distanciamiento obligatorio, por ello es
necesario evaluar su realización de manera virtual, a fin de impulsar el
desarrollo educativo de los albarracinos.

cta lJf

UTSIO
IIl Durante el desarrollo de este OEl, a través de la Meta 4, hubo variaciones en el

presupuesto de esta, para lo cual se tuvo que sol¡citar presupuesto adic¡onal a
la institución con el fin de atender, mediante las act¡v¡dades programadas, a los
niños y n¡ñas beneficiarios. Adicionalmente, cabe señalar que una de las
dificultades encontradas fue deb¡do a la presencia del COVID-19, lo cual obl¡go
a muchas familias a migrar temporalmente fuera de nuestra jurisdicción.
Se propone, ante lo antes expuesto, una reconsideración presupuestaria ante
el MEF, a fin de no afectar en el cumplimiento programado y poder atender a
los niños albarracinos.
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OEl.04 Modernizar la gestión instituc¡onal.

Las intervenciones realizadas para poder cumplir con este OEI fueron
favorables, sin embargo, se requiere que se reformulen algunos indicadores y
sus metodologías de med¡ción. Sobre el primer indicador la municipalidad tiene
mecanismos de participación vec¡nal tales como son; Presupuesto
Participativo, Audiencia Pública y programas sociales ¡mplementadas por la
mun¡cipalidad y que se encuentran respaldadas por la normativa de alcance
nac¡onal.

Se debe fortalecer el desanollo de los documentos de gestión, realizar un
trabajo integrado con la comisión de Planeamiento Estratégico, desarrollando
comités de Planeamiento Estratégico, los cuales fortalecerán la implementación
y evaluación del desarrollo de indicadores.
En cuanto corresponde a las capacidades fortalecidas del personal de
munic¡pal¡dad, se recomienda reevaluar la fórmula de medición del indlcador,
ya que no refleja los resuftados de capacitaciones realizadas, es de suma
urgencia de plantear e implementar un Plan de Trabajo en desarrollo de
capacidades del personal de la municipalidad

OEl.05 Reducir los indices de inseguridad ciudadana en el distrito,

OEl.06 Promover la competit¡vidad económica en el distrito.

Durante el desarrollo de este OEI se pudo notar que, a Eíz de la pandemia por

del COVID-19, las Mypes no contaban con un plan de cont¡ngenc¡as para

situaciones de esta naturaleza o alguna situación incierta, lo cual mot¡vó a
rcalizat 02 capacitaciones cumpliendo al lOOo/o lo programado; sin embargo es
necesario llegar a más m¡cro y pequeños empresarios, con el fin de
sensibilizarlos respecto a las buenas prácticas e implementación de protocolos

sanitarios, los cuales permitirán que sigan desarrollando sus act¡vidades y sus

negocios no se vean afectados.

OEl.07 Promover el desarrollo urbano territorial ordenado y sosten¡ble en
él distrito.

Las acc¡ones estratég¡cas ¡nst¡tucionales pertenecientes a este OEI han
contribu¡do a su cumplimiento del 100%, sin embargo, se deben implementar
mejoras en cuanto a la asistencia técnica en desarro¡lo urbano de forma

GERENCIA DE PI.áNEAM'ENTO Y PRESUPUESTO
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Las acciones desarrolladas en este OEI son favorables, ya que contribuyen con

el cumplimiento del presente objetivo. S¡ b¡en se superó lo programado, se

requiere que se asigne un mayor presupuesto para la adqu¡sición de equipos
de video vigilancia y comunicación, así como también la compra de
implementos de seguridad y el mantenimiento de las unidades móviles; lo cual
contr¡bu¡rá con una mayor y mejor atención ante los pos¡bles acontec¡mientos
que atenten contra la seguridad de la población del distrito.
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integral, así como también refozar las acciones para recuperar los espacios
públ¡cos en beneficio del distrito.

OEl.08 lncrementar la oferta turistica con enfoque cultural en el distrito,

Durante el desanollo del presente objetivo estratégico, se realizó la asistenc¡a
técnica para la implementación del "protocolo Sanitario de Operación ante el
COVID-19 para Restaurantes y Servicios Afines"; incrementándose los repartos
por del¡very. Sin embargo, especificamente al desarrollo turístico del distrito, se
debe considerar que por motivos de la pandemia muchas actividades fueron
restring¡das, para evitar la propagación del COVID-19, por lo tanto, se requiere
de la implementac¡ón de planes de cont¡ngencia para el desarrollo turístico ante
cualquier eventualidad de esta índole.

OEl.09 Mejorar las cond¡c¡ones de habitabilidad en el d¡strito.

En el desarrollo de este objetivo estratégico se debe señalar que se logró
cumplir con lo programado, sin embargo, se debe tener en cuenta que la
mejora de condic¡ones de habitabilidad en el distrito es clnstanle, por cuanto
cada año ex¡ste un mayor número de pobladores que requ¡eren el saneamienlo
básico y conexión de agua potable en sus predios. En tal sentido, se propone
un incremento de recursos para así incrementar las metas programadas y
lograr su cumpl¡m¡ento, en benef¡cio de las habitantes del disf¡to.

d

ctr

OEl.l0 Promover la gestión ambiental del distrito

Este objetivo estratfuico instituc¡onal superó lo programado, sin embargo,
algunas de las acciones tuvieron dificultad para desarrollarse deb¡do a la
pandemia a raíz del COVID-1g que impidió ejecutar las aclividades de
sensib¡lizac¡ón por la proh¡bición de reun¡ones y en consecuencia suspensión
de labores presenciales en los centros educativos, que es en donde se
realizaban las capac¡taciones y/o charlas de educación amb¡ental.
Por lo antes mencionado, se propone la realización de capacitaciones y/o
charlas v¡rtuales con el fin de coadyuvar a Ia gestión ambiental en benef¡cio de
la población albarracina.

OEl.l1 Protección de la población y sus med¡os de vida frente a peligros
de origen natural y antrópicos.

En cuanto al desarrollo de este objetivo estratég¡co, si bien no se alcanzó la
totalidad de lo programado, cabe señalar que, en comparación a años
anteriores, se ha logrado un avance significetivo. Uno de los faclores
princ¡pales que dificulta el cumplimiento de los logros esperados fue la no
disponibilidad presupuestal para la elaboración del Plan de Rehabilitac¡ón del
D¡strito en el marco de Gestión del Riesgo de Desastres, es por ello que se
propone que se designe un mayor presupuesto para el desarrollo de este
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objetivo, así como tamb¡én ra eraborac¡ón de pranes de cont¡ngenc¡a ante los
peligros de origen naturar y antrópicos, con er fin de sarvaguardar a ra pobración
albarracina.

OEl.12 Mejorar el seryicío de transporte y táns¡to cn el d¡strito

Duranle el desarrolro de este objetivo estratégico se debe menc¡onar que se
logró cumplir con lo programado, supeÉndose en un 9%, sin embargo, se
sugiere se designe presupuesto para la adquisición de dispositivos electrón¡cos
(impresoras) las cuales permitirán emitir mayor cantidad de certificados de
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c¡rculac¡ón de serv¡cio de transporte públ¡co
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especial de pasajeros en vehículos
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CONCLUSlONES
OEl.ol Promover el desarrollo humano y hábitos saludables para
población de! distrito.

la

El avance en el cumplimiento del OEl.01 en el año 2020 estuvo programado
con 4.9% respecto de ra pobración arbanacina con categoría c en e¡ §tsron,
a lo cual se ejecutó en un 4.7o/o, representando ,n 

"r"no 
del 104%, muy

cerca de cumplir con la tolalidad de lo programado.

oEl.02 conkibuir a ra caridad de ros servicios de sarud en et distrito.

En el indicador de porcentde de n¡ños entre 6 y 3s meses 
"on 

anemia en el
d¡strito, registró una ejecución del25o/o,lo que represenla el ,117o/o respecro de
la meta programada. Er resultado obtenido se da por er cumprimiento de ra
Meta 4 del programa de ¡ncent¡vos del MEF, segu¡miento mediante llamadas

I

r..fi¡c¡¡ I
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telefónicas y visitas domiciliarias en
bioseguridad establecidos por el MINSA.

cumplimiento a los protocolos de

OEl.03 Contr¡bu¡r a la cal¡dad de los servicios del distrito.

De acuerdo al indicador porcentaje de población en etapa de educación básica-
regular que acceden a opor{unidad educáiva, lo programado era 5go/o, a lo cual
se registró una ejecución del4go/o lo que representa un g4% de lo programado,
siendo este un indicador positivo para el desanollo de este objetivo estratégico
¡nstitucional.

OEl.04 Modernizar la gesüón ¡nst¡tucional.

En el presente objetivo, el indicador de porcentaje de cumpl¡miento del plan
estratégico institucional, se había programado un g20/o, siendo su ejecución un
85%, lo que representa un g2o/o del total de lo programado, reflejándose un
avance positivo en cuanto este objetivo estratégico institucional.

OEl.05 Reducir los índices de inseguridad c¡udadana en el distrito.

según el indicador número de incidenc¡as delictivas registradas en la comisaría
del Distrito coronel Gregorio Albarracín Lanchipa se programaron registrar
1808, sin embargo, se registraron 2Sg3, lo que en porcentaje se representa por
el 700lo reflejando un incremento de registro de inc¡dencias delictivas.

OEl,06 Promover la compet¡t¡v¡dad económica en el distrito.

Med¡ante indicador número de micro y pequeñas empresas organizadas y
capac¡tadas se programó el atender a 60 Mypes, para lo cual, pese a la
presencia de la pandemia del COVID-19, se cumplió con lo programado en un
1O0o/o.
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OEl.07 P.omover el dosanollo urbano territorial ordenado y sosten¡ble en
el distrito.

Para el desarrollo del presente objet¡vo estratégico, mediante el indicador
proporción de predios marginales, asentamientos improv¡sados o viviendas
inadecuadas se programó un logro del 0.6 %, para lo cua¡ se ejecutó el 0.6010, lo
que representa el cumplimiento de 100o/o de lo programado.

OEl.08 lncrementar la oferta turística con enfoque culfural en el d¡strito.

El indicador número de establecimientos formales de servicios turisticos y/o
relac¡onados a la cuhura registra el 6 del 20 programado, lo que represenla un
avance del 30%, ello a causa de la pandemia a causa del COVID-19.

Para el desarrollo del presente objetivo, el indicador porcentaje de espac¡os
públ¡cos por habitante en las zonas urbanas se programó en el PEI realizar el
33.4o/o, el cual se cumplió en su totalidad, lo que representa el 100o/o de lo
programado.

OEl.10 Promover la gesüón ambiental del distrito

El indicador porcentaje de la implementación de un s¡stema de disposición final
de los residuos solidos mun¡cipales (relleno sanitario) tuvo una programación
del 2Oo/o, sin embargo, se superó lo programado ejecutando un 24.39% lo que
se traduce en el 122o/o.

OEl.11 Protección de la población y sus med¡os de vida ftente a poligros
de origen natural y antróp¡cos.

En el presente objetivo se t¡ene el ind¡cedor número de transportistas que
brindan servic¡o adecuado en el distr¡to, se refiere a aquellas asociac¡ones de
transportistas por lo que se tenía programado un registro de 32 asociaciones,
teniendo como reg¡strados un total de 35, lo que en porcentajes se tradu@ en
un 109%.

GERENCIA DE PIANEAMIENTO Y PRESUPUESTO
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OEl.09 Mejorar las cond¡c¡ones de habitabilidad en el d¡str¡to.

Para el desa¡rollo del presente objetivo, el indicador porcentaje de servicios
públicos con mayores n¡veles de seguridad frente a peligros, tuvo una
programación del 35.5ol0, s¡n embargo, se ejecutó el 25o/o, lo que representa el
70o/o del total de lo programado para el año 2020.

OEl.12 Mejorar el servicio de transporte y tránsito en el distrito

!
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El año 2020 ha ten¡do la presencia de la pandemia por el COVID-19, lo que ha
dificultado la realización de algunas de las ac{¡v¡dades durante el 2020, sin
embargo, en su mayoría, se han cumplido e incluso superado los objet¡vos
estratégicos instituc¡onales.
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VII. RECOMENDACIONES

De acuerdo a la evaluación del Plan Estratég¡co lnstitucional 2020 de la
Municipalidad D¡strital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa en coordinación
con las unidades orgánicas responsables de cada indicador, se considera la
implementación de estrateg¡as para mejorar y modernizar la gestión
institucional de la entidad, por lo que recomendamos y/o sugerimos lo
siguiente:

a En cuanto al ámbito social se debe considerar que es de vital
importancia realizar coordinaciones directas con las entidades
competentes, a fin de obtener un mayor número de benef¡ciar¡os. Así
mismo, en el ámbito educativo se deben ¡mplementar, de acuerdo a
nuestra situación actual, talleres de orientación y capacitación
vocacional de manera v¡rtual a los alumnos de educación secundaria
que se encuentren próximos a culminar de las instituciones educativas
públicas del distrito.

En lo que respecta al Objet¡vo Estratég¡co lnstitucional N'08
dENOMiNAdO ,INCREMENTAR LA OFERTA TURíST]CA CON
ENFOQUE CULTURAL EN EL DISTRITO", por la importancia que este
presenta en cuanto al crecimiento del d¡strito y la necesaria reactivación
económica, se deben implementar planes de contingenc¡a que permitan

el desarrollo de este objetivo en beneficio de todos los albarracinos.

En cuanto al Objetivo Estratég¡co lnstitucional N' f 1 "PROTECCÉN
DE LA POBLACTÓN Y SUS iTEDIOS DE VIDA FRENTE A PEL]GROS
DE ORIGEN NATGFJURAL Y ANTRÓflCOS", por la aclual situación
en la que nos encontramos, se recomienda darle atención prioritaria a la
ejecución de este objet¡vo, atend¡endo así a las necesidades de la
población albanac¡na, la cual se ha visto afectada a causa de la
pandemia.

En medidas de seguridad, es necesario la implementación de equipos
de comunicación y videovigilancia, así como también el mantenimiento
de las unidades vehiculares de la Sub Gerencia de Seguridad
C¡udadana y Vigilancia, con el propósito de realizar una atención
adecuada en las zonas de mayores ¡ncidencias del distrito, y bajo la
situación actual en la que nos encontramos, la supervis¡ón a d¡versos
sectores del distrito ante posibles reuniones sociales que infrinjan las
normas establecidas por el gobierno central.

GERENSA DE PI-ANE"AM'ENTO Y PRESUPUESTO
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Anexo B-7
SEGUIMIENTO DEL PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL (PED

U

PEI :

Gobierno

coD.

INOICADOR

INDICADOR

2019.2023
A.I . GOBIERNOS LOCALES

23 . TACNA

2301 . TACNA

230110 . CORONEL GREGORIO ALSARRACIN LANCHIPA

30I638 . MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CORONEI- GREGORIO ALBARRACIN LANCHIPA

Pñffno unel erse

¡r¡lEDlclo}l A¡io V¡lo{
#r11 LoGRo EspERADo valoR oarENrDo avaNcE (x)

Año Vator 2019 1020 2021 2022 2013 7019 ZO2O 2021 7027 2OZr ZO.tg ZO2O ZOZI ¡OtZ 2OZ3
UE

UE

UNIDAD
ORGANICA

RESPONSAELE

UNIDAD
ORGANICA

RESPONSABLE

PORCENTAJE DE POBLACION
IND.O1 .OEI.01 ALEARRACINA CON CATEGORIA C

EN EL SISFOH

l0t8t8-
MUNICIPALIDAD
DISTRÍTAL OE

NO CORONEL
GRIGORIO
ALEARRACIN
LANCHIPA

09.Ol.GERENCIA
DE OESARROLLO
ECONOMTCO,
SOCIAL Y
SEGURIDAD

Porcentaje 2018 5.50 201E N0 5,00 1.90 1.50 1,00 3,9O 5.70 4,70 ND ND ND 87.72 tOO NO ND

'oY*o t'n'o u u

IIED¡CIOI Año Vator ^'#rT- 
LoGRo EspERADo valoR oBrENrDo AvANcE t*)

Año Vator 20f9 Z02O 2021 7012 2023 2019 2O2O ¡A,1 2072 2023 ZOlg ZO2O ZOZ1 2O2Z tOZ3

PORCENTAJE DE LA POBLACION
lND.01.A€t.01.01 VULNERAELE QUE ACCEDE A

PROCRAA,\AS DE APOYO SOCIAL

301838-
MUNICIPALIDAO
DISTRfTAL DE

ND CORONEL
GREGORIO
ALBARRACIN
LANCHIPA

09.02.su8
GERENCIA DE
SE6URIDAD
CIt]OAOANA Y
VIGILANCIA

Porcentaje 2018 3.68 2016 ND 4.10 1.30 4.70 5,00 5.r0 Lt7 4,to ND No ND 77.12 95.t5 ND ND

PROGRAAAS DE APOYO SOCIAL PERMANENTE A GRUPOS DE POBL CION VULNERABLES DEL DISTRITO fPTiOddád:ó]

¡¡ C¡

AEt.0r.01

pROGRAI\AS 0E ACIIVIoADES oEPORI¡VAS ; CULTURALES Y MULftOtSCtpLtNARtAs EN Et- DtSfRtTO fprioridad:ólaEl.o'1.02

coo. INOICADOR
PARATGTRO ¡¡¡1g¡5¡
A{Eo!C|ON Año Vator

VALOR
ACTUAL

Año Vator 20f9

LOGRO ESPERADO VALOR OBTENIDO

2020 2021 Z0Z2 2023 2019 2020 2021 2022 2023 2019

avaNcÉ (%)

2020 2021 2022 2023

UN¡DAD
ORGANICA

RESPONSABLE
UE

1N0.01.AEt.01.02

coo. INDICADOR
PARAI^ETRo r-rNuelse ov$uofl Lo6Ro EspERADo

MEDfCION Año Válor Año Vator t}lg ZOTO 2021 ZO22

Cántidad 2018 0.00 2018 ND 0.00 1.00 1.00 1.00

AVANCE IlI
UE

2019 2020 2071 2077 2023

f') 0 ND ND ND 301838-
MUNICIPALIDAD

301838'
I{UNICIPALIDAD
DETRfTAL DE

ND CORONEL
GREGORIO
ALBARRACIN
LANCHIPA

09.Ol.GERENCIA
OE DESARROLLO
EC0ñOA tCO,
SOCIAL Y
SEGURIDAO

NUMERO OE ACTIVIOAOES
DEPORTIVAS, CULTURALES Y
A{ULf IDISCIPLINARIAS EN EL
DISTRITO

Cantidad 2018 18.00 2018 ND 20.tF 25.00 28.00 30.00 1f.00 20.00 15.00 ND ND NO 100.00 60.00 ND ND

SERVICI0S DE E|BL|OT€CA DE MANERA INTEGRAL EN [L DISTRIÍO (Prioridad;ó)AEt.0t.03

INO.01 .AEI.O1 .O] NUMERO DE BIBLIOTECAS
AlUNICIPALES IMPLEA4ENTADAS

VAOR OBTENIDO

2021 2019 2020 2021 zln ?023
1.00 0.00 0.00 ND ND ND

UNIOAD
ORGANICA

RESPONSABLE

09.01-6ERENCTA
DE OESARROLLO

(l

V'B'

I

r'ER EL OESART tLc HL AANO
.O5 

SALU .8LES PA A POBLAC ,i 0E tsfRtfo Iol iEt 6)IllÍ iAL at



EN EL DISTRITO
DISTRÍTAL DE
CORONEL
GREGORIO
ALEARRACIN
LANCHIPA

ECONOMICO,
SOCIAL Y
SE6URIDAD

CONTRIBUIR A LA CALIOAD DE LOs SERV ICIOS DE SALUO EN EL DISÍRITO lPrioridadt l0toEr.ü2

o INDICADOR

PORCENTAJE DE NIÑOS ENTRE ó Y
35 MESES CON ANEMIA Porcentaje 2018 30.50 2018 ND 3o.oo 29.20 28.50 27,60 17,00 18.06 25.00 ND ND ND 1OO fOO ND ND

toYF *o un* t*'
itlolcloN Año Valor

VALOR
ACTUAL

Año Vator 2019

LOGRO ESPERADO

2020 2021 2922 2023

VALOR OBTENIDO AVANCE f}í)

2019 2020 2071 2022 2023 2019 2020 2021 2022 2023

UNIDAO
ORGANICA

RESPONSABLE

U€
e

ñ
t.02

30'1818,
MUNICIPALIDAD
DISTRÍTAL DE

ND CORONEL
GREGORIO
ALBARRACIN
LANCHIPA

09.O,I.GERENCIA
DE DESARROLLO
ECONoMtC0,
SOCIAL Y
SEGURIDAD

coD.

PORCENTAJE DE LA POBLACION
QUE ACCEDEN A LOS

Of.AEI.O2.O1 PROGRAi,IAS DE SALUD

VAI-OR OBTENIDO AVANCE (ts)

2019 2020 2021 2022 2023 2019 2o2o ZO21 XO22 2023

VALOR OBTENIDO AVANCE (*)

zo19 2010 2021 2012 2023 2019 Zú7.0 20L1 2o2Z 2021

30f838-
MUNICIPAL¡DAD
DISTRTTAL DE

ND CORONEL
GREGORIO
ALBARRACIN
LANCHIPA

09.01-6ERENCIA
DE OESARROLLO
ECONOMTCO,
SOC¡AL Y
sEGURIDAD

INDICADOR
PARAMETRo LrNer esr o§fft
MEDICION Año Vator Año Vator 2Ol9

LOGRO ESPERADO

2020 2021 2022 2023

UNIDAD
ORGANICA

RESPONSAELE

UNIDAD
ORGANICA

RESFONSABLE

Porcentaje 2018 f5.00 2018 ND 15.00 f8.oo 2.oo 2.50 3.00 1.42 0.32 ND ND ND 9,47 1.78 NO ND

UE

UE

coD. INDICADOR

NUM€RO DE OPERATIVOs DE
. ^., ". ^. CONTROL DE SALUBRIDAD PARA,.^.,'"..". 

LoS ESTABLECIMIENToS DE
ATENCION PUBLICA EN EL DCGAL

Cañtidad 2018 4.00 2018 NO 5,00 5.00 ,5.00 tó.00 17.00 16.00 10.00 ND ND ND 100 tOO ND ND

PARAMETRo r-rlel erse ovS[ LocRo EspERADo

MEDICION Año Vator Aio Vator 1o1g 2O2O Zf,1 2O7Z 2OZ3

101838-
MIJNICIPALIDAD
DISTRIAL DE

ND CORONEL
GRE6ORIO
ALEARRACIN
LANCHIPA

09,OI.GERENCIA
DE DESARROLLO
ECONoM|CO,
SOCIAL Y
SEGURIDAD

BLiCloN DEL DlsTRlTo (Prlorid¡d:10MOGRAMAs Of SALUO PREVENTIVO"PROMOCION AL ORIENTADOS A FAVOR DE LA PO

CONTROL DE CALIDAO EN SALUI]RIDAD FOCALIZADOS A LOS ESfABLECIMIENTOS DE ATENCION PUBLICA EN EL D¡5TRI-rO fPrioridad:10)
PROCRAMAS D€

V'B

AE1,02.02

AEI.02.01

§Lt8

AEt.02.0l

coD. INDICADOR
PASRo uNa a,lsr

I EDICION Aio va(or

VALOR
ACTUAL

Año Valor 2019

LOGRO ESPERADO

2070 2021 2022

valoR oBTEN|DO avaNcÉ (x)

?019 2070 2071 7072 2073 1019 loZO 2021 2o?2 7o7r

UNIDAD
ORGANICA

RESPONSABLE
UE

2023

NUMERO DE PERsONAS
IND.01.AEI.02.03 EMPADRONADAS EN EL

stsFoH

301838-
ATU N IC IPALIDAD
DISTRITAL DE

ND ND CORONEL
GREGORIO
ALBARRACIN
LANCHIPA

09.0f-
GERENCIA OE
DESARROLLO
ECONoMtCO,
SOCIAL Y
SEGURIDAD

Número 2ot8 8795.00 2018 No 8835.00 8946.00 9012.00 9085.00 ioo25.o0 8842.00 72ó6.00 ND ND ND rm 8i.22 ND

08t,03 CONTR¡8UIR A LÁ CAUDA¡ OT IOS STNVr CIOS EDUCATIVOS OEL DIsTRITO (Prlori¿ad:9

coD INDICADOR
PA$lErRo une,r nlsr 

^tá'rT- 
LoGRo EspER ADo varoR oBrENrDo

,¡EDl€lON Año Valor Año Valor 2O1g ZOZO ZOZ| ZO22 ZO23 ZOlg 2O2O LOZ| 2O2Z
Porcentaje 2018 51.00 20Í8 ND S5.OO 5S.00 60.00 63_00 ó5.00 51.00 ¿9.00 ND ND

IND,Ol.OEI.03 PORCENÍAJE DE POBLACION EN
ETAPA DE TDUCACION EASICA-

avaNcE (%)

2023 2019 7028 2021 2022
ND 92.73 84.48 ND ND

UE

2023

ND t0Í838-
I'¡UNICIPALIDAD

UNIDAD
OR6ANICA

RESPOÑSABLE

O8.O,I.GERENCIA
DE EJEcuctóN

PREVENTIVA.PROMOC¡ONAL EN
EL DISTRfTO

\MAS DE 5 IONES VULNERABLES lPriorid¡d:' 0|



REGULAR QUE ACCEDEN A
OPORTUNIDAD EDUCAfIVA

DISTRfTAL DE

CORONEL
GREGORIO
ALBARRACIN
LANCHIPA

DE INVERSIONES

@
coD INDICADOR

NU'IERO DE IE QI]E RECIEEN

AEI.O].o1 APOYO EN MANTENIA,TIENTO E Cantidad 2018 2.OO 2OrE ND 2.@ 2.01) 1.00 3.(N) .1.00 2.00 2.00 N0 N0 N0 100.00 100.00 N0 ND

INFRAESTRUCTURA EN EL DCGAL

PARAT,IETRO UñEA BA5E av#Uol L6GRO EspERAOo vaLoR oBfENtDo

láEolClON Año Vátor Año Valor 2019 2020 2071 ZO22 2023 2019 2020 2071 2022 2073

AVANCE fX)

2019 2020 2021 ZO12 2023

UNIDAD
ORGANICA

RESPONSAELE
UE

lo18la.
MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE

ND CORONEL
GREGORIO
ALBARRACIN
LANCHIPA

Os.Ol.GERENCIA
DE EJECUCIóN
DE INVERSIONES

APOYO EN EQUIPAMIENTO; INFRAESfRUCTURA Y MOBILIARIO ADECUADO EN INSTIIUCIONES EDUCAfIVAS DEL OISTRITO IPTiOTidAd:9}

aÉ1.03.02 PROGRA TAS EDUCAfIVOS ELABORADOS PARA LA PoBLACION DEL DlSTRlfO lPriorid¡d:9)

coD. INOICADOR
PARA.rrtErRo ¡¡¡¡¡ sass JfrrT' LoGRo EspERAoo

¡¡{EDICION Año Vator Año Vator 2019 2020 2021 2022 2023 2019

VALOR OBÍENIDO

7020 2021 2022 2023

avANcE lx)

2019 2020 2071 2027 2023

UNIDAD
ORGANICA

RESPONSAALE
UE

01.4Et.03.02

COD. INDTCADOR

PORCENTA.IE DE CUI4PL|I!{IENTO
.OEI.(X OEL PI}X ESTRATÉGrcO

INSTITUCIONAL

CANTIDAD DE fALLERES OE

CAPACTTACION VOCACIONAL A

LOS AI.UMNOS DE EDUCACION
SECUNDARIA

30r838-
MUNICIPALIDAD
D¡STRÍTAL OE

ND CORONEL
GREGORIO
ALBARRACIN
LANCHIPA

09.01"cERENCrA
OE OE5ARROLLO
ECONOMICO,
SOCIAL Y

SE6URIDAO

Cantidad 2018 2.OO 2018 ND 2.00 2.00 2.OO 2.00 2.00 0 00 1.00 ND ND ND 0 50 00 ND N0

PARAITETRO LTNEA B^sE
DE

AIEDICION Año Vator

VALOR
ACTUAL

Año Valor 20'19

LOGRO E9ERADO

2070 7021 2022 202'

VALOR OBTENIDO AVANCE {X)

2019 2020 202f 201t 2023 2019 2020 7021 2022 ZO23

UE

UE

TJNIDAD

OR6ANICA
RESPONSABLE

porcentaje 2018 90,00 2Ol8 NO 90,50 92.00 93.50 9ó.00 98.00 0.00 85,@ ND ND ND 0 92,39 NO ND

301838-
r,{rNtctPALtD 0
DISTRITAL DE

ND CORONEL
GREGORIO
ALBARRACIN
t.ANCHIPA

O6,OI.GERENCIA
DE
PLANEA.¡¡{IENTO Y
PRESUPUESTO

c0D. INDICADOR

PORCENIAJE DE PERSONAL

IND.01.AEI.&.01 CAPACfIADO DE LA PorcenraJc 2OlE 52.00 2018 ND 55.@ 59.00 62.00 ó5.00 ó8.00 55,00 E1.00 ND ND N0 100.00 ',100 ND ND

MUÑICIPALIDAO

.*§* LNEAE§E lfrT
l¡tDlClON Año Vrtor Año V¡tú 2019

I.O6RO E5PERADO

7070 2021 2022 2023

VALOR OBTENIDO

7019 2020 7071 2022 2021 2019

avaNcE (*)

2020 2021 2022 2021

UNIDAD
ORGANICA

R€SPONSABLE

301838.
MUNICIPALIDAD
OISTR¡TAL DE

ND CORONEL
6REGORIO
ALBARRACIN
LANCHIPA

0ó.0l.6ERENCtA
OE
PLANEAI'IIENTO Y
PRESUPUESTO

MODTRNTZAR LA 6tSTl0N l\5rITUCIONAL lPl'ondad:;,

V"B"

¡tct¡

I
i: r.04

CAPACIDADES FORTALECIOAS DEL PERSONAL OE LA MI]NICIPALIDAD IPTiOTidAd:7)aEt.04.0r

aEr.04.02 ESPACIOS Y MECANIsMOS DE PARTICIPACION CIUDADANA FORÍALECIDA EN LA 
^'tUNICIPALIDAD 

lpriondad:7)

coD. tN0tcao0R
PAR$§no r-txer erse J#rT- LoGRo EsPEnÁDo valoR oBrENlDo avaNcE lx) 

uE
MEDlcloN Año vator Año valor 1019 2ozo 2021 2o2r. 202) 2019 7020 20lt loz| 7023 7019 zmo 2071 7022 2023

Número 2018 350.00 2018 NDI5O.OO40O.0O 55.00 58.00 ó0.00 54.00 6.00 ND ND ND 1s.43 1.50 ND tO *O jorr,j,ralroa,oooINO.OI.AEI.O4.O2 NUIIERO DE REI,JNIONES
REALIZADAs CON

UNIDAD
oR6ANICA

RESPONSAEI.T

Oó.OI.GERENCIA
DE



PARTICIPACIóN DEL VECINO EN

LA ITUNICIPALIDAD

OISTRITAL DE

CORONEL
GREGORIO
ALEARRACIN
T.ANCHIPA

PLANE¡'¡IENIO Y
PRESUPUESTO

GESTTON POR PROCESOS CON ¡NNOVACIÓN TECNOLOGICA IMPLEI¡ENTADO PoR LA MUNICIPALIDAD (Pnofidad:7)@
coD INDICAOOR

PARA IErRO LTNEA BASE AVST LoGRo EspERADo vALoR 6BTEN¡DO

EolcloN Alo valor año vator 2019 2o2o 7071 2022 2071 2019 7070 2021 2022

avaNcE (x)

2023 2019 2020 7021 20Zt 2021
UE

UNIDAD
ORGANICA

RESPONSABLE

i.AEr.04.m lauffi llcl§J|ocEsos Número 20í8 O.OO 2Ol8 ND 0.00 1.00 2.00 3,00 4 00 0.00 1,00 N0 ND NO f) 100 00 ND ND

1018t8-
MUNICIPALIDAO
OI5fRTTAL DE

NO CORONEL
GREGORIO
ALBARRACIN
LANCHIPA

06.Ol.GERENCIA
DE

PLANEAA,TIENTO Y
PRESUPUESTO

a//y
aEt.0,r.04 RECAUDACION TRIBUTARIA OPORTUNA EN BENEFICIO DE LA MUNICIpALIDAD (Prioridad:71F;é¿

éE3El(clA PARAL,tErRo LTNEA BA5E aváLuT LocRo EspERAoo

MEoICION Año Valor Año Vator 2019 2020 2021 1072 2O2!

VALOR OETENIDO AVANCE {X)

2019 2020 2021 202L 202! 2019 2020 2021 2022 2023

UNIOAD ORGANICA
RESPONSABI.T

UECOD. INDICADOR

PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO
01.AE|.04.& DE oBIIGACIONES ÍRIBUTARIaS porcentáJe 2018 2o.OO 2018 ND 22.00 2ó.50 29.00 32.00 15.00 26,00 20.38 ND ÑD ND 100 76.91 ND ND

EN LA },TUNICIPALIOAD

301838-
MUNICIPALIDAD
DISTRTA. DE

ND CORONEL
GREGORIO
ASARRACIN
LANCHIPA

l l,O1.GERENCIA
DE
ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA

v"B'

AEl.0,{.05

a€1.0,{.06

1

INSfRUMENTOS OE GESfloN ACfuALlzAoOS EN BEN€F|C|O DE LA ADr¡llNlSÍRAC|ON MUNICIPAL (Prrorldad:71

coD. INDICAOOR
PA¡a 

^Efno 
uNEA BAsE JáLUT LoGRo EspERADo vALoR oBrENtDo AvANcE (x)

MEDICION Año Valor Año Vator 2019 2OZ0 2021 7072 2O2, 2Ol9 Z02O 2021 2022 2073 7019 2020 2021 2022

Número 2018 6.00 2018 ND 7.00 8.00 8,00 9.00 10 00 11.00 4.00 ND ND ND 100 50 00 ND ND

UE
UNIDAO

ORGANICA
RE5PON5ABLE2023

NUI,4ERO DE INSTRUMENÍOS DE

.AEI.&.05 GESTÉN ACTUALIZAOOS EN LA
MUNICIPAIIDAD

301818.
,AUN ICIPALIDAO
OISTRITAL OE

ND CORONEL
GREGORIO
ALBARRACIN
LANCHIPA

06.01-6ERENCTA
OE

PLANEAMIENTO Y
PRESUPUESTO

SERVlClo ClvlL II,IPLEMENTADO EN BENEFICIo DE LA MUNICIPALIDAD lPrioridad:7)

INDICADOR
PARA.|{ETRO ¡¡¡¡ g sE

DE

tr{EolcloN Año V¡tor

VALOR
ACTIJAL

Año Valor 2019

LOGRO ESPERADO

2020 2021 7022 2023

VILOR OBTENIDO

2019 1020 70¿1 2ú22 ?¡73

avaNcE (x)

2019 2020 2011 2027 2073

UNIDAD
ORGANICA

RESPONSAALI
UE

PORCENTAJE DE SERVICIO CIVIL

INO.01.AEI.(N.Oó I¡.iPLE}áENTAOO EN LA
MUNICIPALIDAD/C€P

Porcentare ND 35.00 2018 ND 12.00 50,00 55.00 60,00 ó5.00 42.00 48,00 ND ND N0 100.00 9ó.00 ND ND

301836-
I,tU N ICIPALIDA')
DISfRITAL OE

ND CORONEL
GREGORIO
ATBARRACIN
LANCHIPA

O5.Ol,GERENCIA
DE
aDl,llNtsfRACtÓN

AEt.04.07 A§EsoRÁMlENfo INSTITUCIONAL 0P0RÍUN0 EN BENIFICIO 0€ LA MUNICIPALIDAD (PrioridadrT)

coD. INDICADOR
PARAA4ETRo uNEASASE J#31 LOGRO ESPERADo vaLoR oBfENtoo 

^vrNcE 
(%) 

uE

MEDlclO¡t Ano Vator Año Valor 2O1s ZOTO 2021 2OZZ 2023 2019 2070 2011 2022 2023 2019 2020 2021 20ZZ 2023

porcentaje 2018 ND 2016 NO 85.00 90.00 94.00 95.00 85.00 78.99 91.00 ND ND ND ',100 98.90 ND ND 
'O ilOu"j,11rouo_

INO.01.AEI.O.I,O7 PORCENTAJE OE DOCU¡¡{ENTOS
ATENDIDOS EN EL PLAZO

UNIDAD
ORGANICA

RESPONSABI.E

O],OI 'GERENCIA
DE SECRETARIA



OISTRIfAL DÉ
CORONEL
GREGORIO
ASARRACIN
LANCHIPA

GENERAL E

IMA6TN
INSTITUCIONAL

REDUCIR LoS INDICES DE INSEGURiDAD CIUoADANA EN EL DISTRITO (Prioridad:4)d!¡r¡E

COD, INDICAOOR '01!*to t'nto 
'ot'MEoICION Año valor

VALOf,
ACÍUIL

^tlo 
Vdú 2lH9

LOGRO EsPERáDO

7020 70al at22 7021

valoR oETENtoo AVANCE (%)

2019 7020 2021 702t 7023 2019 2020 2021 7022 201.'

Cantidad 2018 2241.00 2018 ND 19f1.00 1808.06 990.00 950.00 900,00 990.00 2581.00 ND ND NO 100 70.(m ND ND

UE
UNIDAD

ORGANICA
RESPONSABLE

0Et.05

NUMERO DE INCIDENCIAS
DEUCTIVAS REGISTRADAS
EN LA COMISARIA DEL
DCGAL

l0r8r8-
MUNICIPALIDAO
OISTRITAL OE

NO CORONEL
GRE6ORIO
ALBARRACIN
LANCHIPA

09.0l.GERENCtÁ
OE DESARROLLO
ECONOMTCO,

SOCIAL Y
SEGURIDAD

trr.¡rtct
PTl{ino r-rxersrse 

^vft{EDICION Año Vator Año Vator ZOtg

LOGRO ESPERADO

2020 2021 2022 2023

V^LOR OSTENIDO AVANCE (X)

2019 2020 2071 2022 2023 2019 2020 2021 2022 20X3

UNIDAD
ORG NICA

RESPONSABLE

INDICADOR UE

PROGRA^rA DE SEGURIDAD CIUDAD,ANA vECINAL FOCALIZADa EN Et DISTRITO lPriorid¡di4l¡81.05.01

301838-
A,TUNICIPALIDAD

DISTRITAL DE
ND CORONEL

GREGORIO
ALBARRACIN
LANCHIPA

09.OI.GERENCIA
DE DESARROLLO
ECONOMICO,
sOC¡AL Y
SE6URIDAD

NUMIRO DE ORGANIZACIONES DE

SEGURIDAD VECINAL Y COMUNAL
Cahtidad 2018 32.00 2018 ND 38.00 ,15.00 50.00 55.m 60.m 40,00 ó0.m ND N0 ND 100 f00 ND N0

INDICADOR

.4Et.05.01

coD,

tND.01 .4Er.05.03

INDICADOR

,oH*o .,n.0 ,*,
¡ EDICION Año Vator

VALOR
ACTUAL

Año Valor Z0f9

LOGRO ESPERADO

7020 1071 2072 2023

VALOR OBTENIDO

2019 2010 2071 2072 1023 2019

AVANCE (X)

2020 7021 2012 2023

t,,NIDAD
ORGANICA

RESPONSABLE
UE

NUlriERO DE ATENCIONES
.05.02 LEGALES EN EL PRO6NÁ A

OEMUNA

301838.
¡\ UNICIPALIDAD
OISfRITAL DE

ND CORONEL
GREGORIO
ALBÁRRACIN
I.ANCHIPA

09.0r-6ERENCtA
DE DESARROLLO
EC0NOMtCO,
SOCIAL Y
SEGURIDAD

Número 2016 985,00 2018 ND 995.00 1035,00 700,00 750.00 800.00 ó64.00 395.00 ND N0 ND 6ó.73 38.1ó ND ND

PARA^,iErRo un* * l#T.
,,lEDlCloN Año Valor Año Valor 2Ol9

LOCRO E5PERADO

7920 7021 2027 7023

VALOR OBTENIOO

20'l.9 2020 7021 2An 2¡n3

avaNcE (1)

7019 2020 2021 2077 2023

UNIDAD
oR6ANtCA

RESPONSABLE
UE

NUMERO DE SESIONES
REALtzaDAS PoR EL coMlTE
DISTRfTAL DE SEGURIOAD
CIUDADANA

30r838-
A,TI.JN ICIPALIDÁD
DISTRfTAL DE

NO CORONEL
GREGORO
ALBARRACIN
L NCHIPA

09.Ol.GERENCIA
OE DESARROLLO
ECONOMTCO,
SOCIAL Y
SEGURIDAD

Número 2018 12.00 2018 N0 1,1.(x) f,{.00 1.1.00 15.00 16.00 l2.OO 8,m ND ND ND 85.71 57.14 NO ND

PROCRI,T¡A§ 0E VIOLENCIA FArrtlLlAR OPORTIJNA €N SENEFICIO DEL IXSTRITO (Prioridadral

v"B'

¡¡l[¡A

aEt.05.0?

PLAN LoCAL DE SEGURIDAD cIUDADANA IMPLEMENTADO EN EL DISTRITo tPriorjdad:4)AEt.05.03

00t¡
5Ut aE1.05.04 SISTEM^ 0E PATRULLA.JT MUNICIPAL INTEGRADo EN EL DlSlTRlfO lPrioridad:4)

coD. INDICADOR
PARAitETRo r-rNra easr ov$¡[ LoGRo EspERADo varoR oBrENroo avaNcE (E)

l'{EolcloN Aío Va{or Año valor 2.ols zo2o 2021 2022 2ozr 2o1g 2O2o 7071 7.022 zoz3 2019 2o2o 2071 2ozz
Porcentaje 2018 70.00 2018 ND 75.00 80.00 55.00 60.00 ó5.00 50.00 80.00 ND ND ND ó6.ó7 100.00 ND NoINO.O1.AEI.O5.& PORCENTAJE DE SECTORES

PATRULLAOOS EN EL DCGAT

UE

zo23

ND 301838-
MUNICIPALIDAD

UNIDAD
ORGANICA

RESPONSABLE

09.O.I.GERENCIA
DE DESARROLLO

coD.



DISTRITAL DE
CORONEL
GREGORIO
ALBARRACIN
LANCHIPA

ECONOMTCO,
SOCIAL Y
SEGURIDAD

SISTEi4A DT SEGURIDAD CIUDAOANA CON EQUIPA¡á¡ENTO INTEGRAL EN EL DIsfRITo IPrioridad:.{)@
co.

0.01.a8.0s.05

Pm§mo uma erse

¡\¡lEOlClOt{ Año Velor
INOICADOR

VÁLOR
ACfUAL

Año Vetor 2019

LOGRO ESPERADO

20?0 2021 ZO22 2023

vaLoRoETENtDO avaNcE (1)

2019 7020 2071 2012 207' 2019 ZO20 2021 2072 2023

UNIDAD
ORGANICA

RESPONSABLE
UE

NUMERO OE EqUIPOS DE
coMr.,NtcactoN Y
vtDEovtGtLANcta {RADto
coMuN rcaDoR- CA^IARAS)
OPERATIVOS

l0't818.
MUNICIPALIOAD
OISTRfTAL DE

NO CORONEL
GREGORIO
ALEARRACIN
LANCHIPA

09.01-GERENCtA
DE DESARROLLO
EC0NOMICO,
soctAl Y
SEGURIDAD

Número 2018 37.00 2018 ND .a0.00 .12.t[ 5.{.m 56.m s8.m st.OO 17.00 ND NO ND tm ÍOO ND ND

,ROM(I\,ÉR LA COMPETITIVIDAD ECoNoMIcA EN EL OISIRITo IPñorldad:8 )

INDICADOR
to^t *o ,rr r^.
MEDICION Ario Valor

VALOR
ACTUAL

Año Vstor 2019

LOGRO ESP€R^DO

2020 2071 2022 2V23

vaoR oBfe{Do

zo19 2ü10 2021 2022 2t2r

avaNcE (1)

2019 2020 2021 2022 2023

UNIDAD
ORGA ICA

RISPONSABLE
UE

NUMERo DE MIcRo Y PEQUEÑAS
D.01.OEI.Oó EMPRESAs ORGANIZADAs Y Número 2018 25.00 2018 ND 30.00 60.00 40.00 45.00 50,00 3O.OO 60.00 ND ND NO too.m lm.OO ND ND

^'átT 
LocRo EspERADo valon oBTENroo

Año V¿tor 2019 2OZO 2021 7ci22 2023 20f9 2020 201.1 2072 2OZ3 ZOtg

AVANCE Ig)

zo20 2021 2027 2023

UNIDAO ORGA'{ICA
RESPONSAAE

301838-
MUNICIPALIDAD
OISTRIIAL OE

NO CORONEL
GREGORIO
AI,BARRACIN
LANCIIIPA

IO.Ol.GERENCIA
OE

IIANTENIMIEÑTO
Y GEsnóN
AA.IBIENTAL

co0

,01.4Et.0ó.01

coD.

¡NDICADOR

INDICADOR

3018t8-
MUNICIPALIDAD
DISÍRITAL DE

ND CORONEL
GRE6ORIO
ALBARRACIN
I.ANCHIPA

09.0,{,01.5u8
GERENCIA OE
PROMOCIÓN DEL
DESARROLLO
EcoNó^4¡co y
co ,{ERctALtzaoóN

PAfRo uur arsr
,lEDlClOñ Aio Vato¡

Número 2018 3.00 2018 N0 4.00 8,00 6.00 7.OO 8.OO 4.00 7,OO ND ND ND 100.00 87.50 ND ND

UE

NUTIERO DE EVENTOS
ORGAN12ADOS DONDE
PARTICIPAN POBLADORES DEL
DISTRITO

PARHÍRO LNEA BASE

llED,ClON Año V.tor

VALOR
ACTUAL

^ño 
Vator 2019

LOGRO E5PERADO

2t20 2021 7072 7071

valoR oBTENIDO AVANCE (X)

2019 2020 2021 1022 2073 2019 2020 2021 7077 ?023
UE

UNIOAD
ORGANICA

RESPONSAELE

NUA4ERO DE LICENCIAS OE
tND.01.48t.06.02 FUNCIONÁ,,^TENTO

APROBADAS

301838-
MUNICIPALIDAD
DISTRIIAL DE

ND CORONEL
GREGORIO
ALBARRACIN
T.ANCHIPA

lO.O1.GERENC¡A
OE
IAANTENIMIENTO
Y cESIóN
AMBIENfA¡.

Cantldad 20lE 144.ñ 7016 ND 1ó5.00 t60.([ 295.m 3OO.OO t1O.0O Z9I.OO 6E.m ND ND ND fOO 17.78 NO ND

AsiSrENcta TECNtca opoRTUNA A EMPRENDEDon¡s rl el orstnrd ipriá¡iaa¿* )

V'B'

A¡\

FORMALIZACION OE LOs ESTAELECIMIENTOS COMERCIALES PARA LA POSLADORES DEL DISÍRÍTOaE1.06.02
2

PROMOCION DE tT (Pnorid¡dtE)

aEt.06.01

aEt.0ó.03

coD. INDICADOR
a*15*o r-rul arse ovft[ LoGRo E*ERADo vaoR oBrENrDo av^NcE (r) 

uEilEDlC'oN Año yalof año v¡tor 2019 2ozo 2011 zoz2 2023 2019 2020 2021 2022 207.1 2019 ZO2o 201.1 20:l.L 2023
cañtidad 20f8 350.80 2018 ND 475.00 475.00 100.00 120.00 350.00 250.00 483.00 ND ND ND 52.63 100 

'O 
*O *O 

iror'*r,rároL,00,

UNIDAD ORGA¡]ICA
RESPONSABLE

ACCIONNE5 DE coNTRoL Y FIScALIzAcI N DE ACÍIVIDADES €coNÓi$IcAS DE MANERA oPoRTUNA EN EL DISIRITo IPrioriAIS l

IND,OI.AEI.06.O] NUI¡ERO DE OPERATIVOS DE
CONÍROL DE LICENCIA OE

09.04.01.suB
6ERENCIA DE

co0.

CAPACIfADAS



FUNCIONA^^IENfO Y

COMERCIO A}'{BULATORIO
DISTRÍTAL OE
CORONEL
GREGORIO
ALSARRACIN
LANCHIPA

PROMOCIÓN DEL
DESARROLLO
ECONÓMICO Y
COMERCIALIZACIÓN

PROGR/Vú¡S DE FORTALECTI{IENTO QUE A6REGAN VALOR PRODUCTTVO A LOS AGENÍES ECONÓM|CO5 DEL DISTRITO tPrioridadrs)4E1.06.04

coD. INDICADOR '*ff*o LINEABAS€ av&T
MEDICION A/to V¡tor Año Válor 20f9

LOGRO EsPERAOO

2020 2021 ?.022 2023

VALOR OSTENIDO

2019 2020 7071 2022 2023 2019

AVANCE (X)

2020 2021 2022 2073

UN¡DAD ORGANICA
RESPONSABLE

UE

N 0ó.{N

NUI¡IERO DE AGENTES
ECONOMICOS QUE PARTICIPAN
EN EL PROGRATTA OE
FORTALECIMIENTO QUE
AGREGAN VALOR
PRODUCTIVO EN EL DISTRfIO

101838-
IAt,IN It IPALIDÁD
DISTRITAL OE

ND CORONEL
GREGORIO
AI.SARRACIN
LANCHIPA

09,&.01.5U8
GERENCIA DE
PROMOCIóN DEL
DESARROLLO
ECONóMICO Y
COMERCIALIZACIÓN

Número 2018 18.00 20'18 ND 50.00 50.00 55.00 60.00 65.00 25.00 50.00 N0 ND ND 50.00 100.00 ND ñ0

PROPORCION OE PREOIOS

IIARGINALES, ASENÍ A}'{IENf 05
IMPROVIZADOS O VIVIENDAS
INADECUAOAS

30r838-
MUNICIPALIDAO
DISfRffAL DE

NO CORONEL
GREGORIO
ALBARRACIN
LANCHIPA

UNIDAD
OR6ANICA

RESPONSABLI

07.01-6ERENCtA
DE DE§ARROLLO
URBANO

PARÁ\4ETRO ¡¡¡¡¡ 6¡5p
DE

MEDICION Año Vator

VALOR
ACTUAL

Año Valor 2019

LOGRO ESPERADO

zom 2921 7022 1023

valoR oETENTDO AVANCE (X)

201e 2020 202i 7021 2023 2019 2020 z0z1 2022 2021
co0.

1.oEt.07

INDICADOR UE

Porcentále 2018 66.m 2018 ND 60.00 60.00 38.00 35.00 30.00 0,40 0.60 ND ND ND 100 100 ND N0

PROINOVER EL DESARROI.LO URSANO TERRIfORIAL OR¡ENADO Y 5OSTENISLE EN Et DISTRITO {Prioridád:1 )oEl.n7

PLNN OE DESANROLLO UREANO IAAPLEMTNTADO EN EL DISTRITO (PTiofidad:I)@
coD.

.01.4€t.07.01

INDICADOR

NUMERO DE DOCUMENTOS DE

GESfIóN PARA II,IPLEMENTAC IÓN

DEL PLAN DE DESARROLLO
URBANO

30r838.
lr{UN ICPATDAD
DISTRITAL DE

ND CORONEL
GREGORIO
ALEARRACIN
LANCHIPA

UNIOAD
OR6ANICA

RESPONSABLE

OT.Ol.GERENCIA
DE DESARROLLO
URBANO

PAP"AITETRo uNEA BAsE Av#uoft LoGRo EspERADo vAloR oBTENtDo avANcE (Í]
I EDICION Año Valor Año Vator 2019 2O2O 2071 ZO22 ZO23 2Ol9 2OZO 2021 2077 2023 2019 2010 2021 7022 2023

UE

Cantidad ?018 ND 2018 ND ó.00 7.00 2.00 2.00 2.00 7.00 0.00 ND ñD N0 100 0 ND N0

v'4"

lll

AEI,07,02 CATASTRO ACTUALIZADO EN LA JURISDICCIÓN DEL DISTRITO IPIiOTidAd:1I

coD.

tND.01.4Et.07.02

¡NOICADOR

PORCENIAJE DE PREDIOS

CATASTRADOS DEL DISTRITO
Porcenrarr 2fi06 45.00 2018 N0 50.00 5,1.00 60,00 80.00 90.00 0.00 50.00 ND ND ND 0 92.59 ND ND

PARAI{ETRO ¡¡¡¡¡ s45¡
DE

l{fDlClON ¡,¡6 y¡¡6¡

VALOR
ACTUAL

Año Vator 2019

LOGRO ESPERAOO

7020 7021 2022

VALOR OBTENIOO

2023 2019 2020 aoz',t 7071 7071

avaNcE (%)

2019 2020 2021 2022 2023

30183E-
IAT,INICIPALIDAD
OISfRITAL DE

NO CORONEL
GREGORIO
ALBARRACIN
T.ANCHIPA

UNIDAO
ORGANICA

RfSPONSABI"E

OT.OI.GERENCIA
DE DESARROTLO
URBANO

UE

aEI.07.03 ESPACIO5 PUBLICO§ RECUPERAOOS Y PRIORIZAOOS EN BENEFICIO DEL OI5ÍRITO lFrioridad:1)

coD INDICADOR
PARAráETRo LNE BASE lffft LoGRo EspERADo vaLoR oBTENtDo avaNcE (tl
,,^EDlcloN A¡o vator Año Vator 7019 2020 zo21 ?]022 2023 2019 zo20 ?921 2022 7023 2019 20ao 2021 7012

Porcentáie 2018 10.00 2018 ND 12.00 15.00 35.00 40.00 46.00 31.00 11.00 N0 ND ND 100 100 ND NDIND.O1 .AEI-07.03 PORCEI{TAJE DE ESPACIOS
PUBLICOS RECUPERADOS EN EL

UE

2023

t¡D 1018t8,
MUNICIPALIDAD

UNIDAD
ORGANICA

RESPONSABI..E

OT.Ol.GERENCIA
DE DESARROLLO

ri



DtsfRtfo OISTRIÍAL DE

CORONEL
GREGORIO
ALBANRACIN
TJANCHIPA

URBANO

@
coo. IND'CADOR

PÁntEErRo LilEA EAsE I&T
I'tmlcot{ Año Vlbi A¡1o V.tor 20i9

LOGRO ESPTRAOO

2020 x021 x022 2021

VALOR OATENIOO

2019 2020 2071 2027 2073 2019

AVANCE {Xl

2020 2021 2022 2023

UNIOAD
ORGANICA

RESPONSABLE
UE

NUT{ERO DE ASISTENCIAS
.07.04 IECNICAS EN DESARROLLO

URBANO EN EL DISTRfTO

101838-
MUNIC IPALIDAD
OISfRffAL DE

ND CORONEL
GREGORIO
ALBARRACIN
I.ANCHIPA

OT.OI.GERENCIA
OE OESARROLLO
URBANO

Cantidad 2018 ND 2018 ND 2103.00 2f25,00 800.00 820.00 850.00 728.00 635.00 N0 ND ND 34,62 29.86 ND ND

AStsrENctA fÉcNtca EN DESARRoLLo URBANo DE FoRMA TNTEGRAL EN BENEFlclo DE LA PoBLAclÓN DEL DIsTRtlo lPrioridad:1)

#
il

U
jqREN
l9Nrcl INOICADOR

PARAi{ETRo r-¡el rase ov$lofl Lo6Ro EspERADo

MEDICION Año Valor Aio Valor 2019 2O2O 7021 2022 2023

VALOR OBTENIDO

2019 2020 2021 2022 2023 2019

avaNcE (x)

2010 2021 2072 2021
UE

UNIDAD
ORGANICA

RESPONSABTE

SANEAMIENÍO FíSICO LEGAL DE PREDIOs FOCAIZAOOS EN EL DISTRITO (PTIondad: I Iar.r 07.05

.aE1.07.05

coo.

08

INDICADOR

PORCENfAJE OE PREDIOS OE

DoMlNlo PúBLEo coN
SANEAA4IENTO FISICO TTGAL EN

EL DISTRÍTO

30rE3E.
MUNICIPALIDAD
OISTRÍTAL DE

NO CORONEL
GREGORIO
ALBARRACIN
LANCHIPA

OT.Ol.GERENCIA
DE DESARROLLO
URBANO

PúceñtaJe 2Ol8 65.00 2018 NO 67.m 69.(x) ó9.00 70.00 7f.00 62.m 60.00 ND ND ND 92.1 86.9ó ND ND

Número 2018 f0.00 2018 10,(}0 10.00 20.00 10.00 12.00 15.00 5.00 ó.00 ND N0 ND 50.00 30 00 ND ND

r*Ajt'r*o un* *,
llEDlclot{ lño Vátor

VALOR
ACTUAI

Aio Vator Z0l9

LOGRO ESPEN,AOO

2020 2021 2022

VALOR OETENIDO

2023 2019 7020 2021 2022 2023 7019

avaNcE (1)

20ao 2021 7017 1011

UNIDAO
ORGANICA

RESPONSABLE

NUA4ERO DE ESTABTTChIIENfOS
FOR'IALEs DE SERVICIOS
TURISTICOS Y/O RELACIONAOOS A
LA CULfURA

101838-
MUNICIPAL¡DAD
DI5TRITAL OE

ND CORONEL
GREGORIO
ALBARRACIN
L¡NCHIPA

lO.Ol.GERENCIA
DE

MANTENIMIENTO
Y 6EsróN
A SIENTAT

VB'

ITT.REMENTAR LA OF€RTA fURISTICA CON ENFOQUÉ CULfURAL EN EL OISTRITO (PTiO¡idAd:12I')al.-,rl

aEt.08-01 ZOftAS MONUMENfALES Y PAISaJISTIC/1S RECUPERaD^5 EN EL DISÍRITO (Prior idad:12)

coD. INDICADOR
PARA^iErRo r_r¡er orse ov$l[ LoGRo EspERADo vaLoR oBrENtDo

llEolClON Año vator Año vator 2019 7020 2oz1 2ozz 2073 70't9 z07o 2021 1072 7023

avaNcE {*)

7019 1070 2021 7022 ZOZ3

UNIDAD
ORGAN¡CA

RESPONSABLE
UE

NUI¡IERO OE ZONAS
|ND.0í.^E|.O8.O1 l.lONUl.lENTALES Y PAlSA.llSflCAs Núm.ro 2018 Lm 2fiE ND f.00 3.m 2.(x) 2.00 2.m 1.(x) 0.00 ND ND NDlm.m 0 N0 ND

RECUPERADAS EN EL OISTRÍO

t01838-
MUNICIPALIDAD
DSTRÍIAL DE

NO CORONEL
GREGORIO
ALBARRACI¡I
LANCHIPA

I O.Ol.GERENCIA
DE

MANTENIMIENTO Y
GEsIÓN
AA,ISIENTAL

Sl]S aEr.08.02 ASISTENCIA fECNICA PARA EL INCREMENfO OEL TURI5MO 5OSTENIBLE EÑ EL DISfRfTO (PTiONdAd:12I

coD. tN0tcaooR
UNIDAD ORGANICA

RESPON5ABLE

IND.O1.AEI.08,02 NUI,AERO OE RECURSOS

TURísr[os euE BRTNDAN Los

PARAMETRo uxa usr ov$¡o[ LoGRo EspERADo

tlEDlClON Año Vatof Año Vator 2019 2OZ0 2021 2027 2023

Cantidad Z0l8 6.00 2018 ND 8.00 10.00 10.00 11.00 12.00

vaLoR osrENlDo 
^v^NcE 

(%)

zo19 zo70 2021 7022 2ü3 2019 2020 7021 2027

4,OO 2,OO ND ND ND 5O,OO 2O.OO ND ND

UE

2023

ND 301838.
MUNICIPALIDAD

IO.OI.GERENCIA
OE

\.

UE



SERVICIOS TUR1STICOS
PÚBLIcoS ADEcUAD05 DISTRITAL DE

CORONEL
GREGORIO
ALEARRACIN
LANCHIPA

MANTENIMIENIO Y
GESNÓN
AMBIENTAL

PR06RAMA DE DESARROLLO TURIST¡CO IMPLEMENTADO EN EL DISTRITO lprioridad:r2)

NUMERO DE PROGRA'{AS DE
DESARROLLO fURISTICO
APROBAOOS

301818-
MUN IC IPAL IDAD
DISfRTAL D€

ND CORONEL
GREGORIO
ALBARRACIN
LANCHIPA

UNIDAD ORGAN¡CA
RESPONSABLE

IO.O,l.GERENCIA
DE
MANTENIAAIENÍO Y
GESTIÓN
AMBIENTAL

INDICADOR
to$^o u** uot'
MEDICION Año Valot ^t#rT 

LoGRo EspERADo

Año Valor 2019 ZOZ0 7021 2022 1OZ1

vaLoRoBTENtDO AVANCE (X)

2019 2020 2071 7022 20?j 2019 2020 2011 2022 2023
UE

Número 2018 0,00 2018 ND 0,00 t.oo 1.00 1.00 t.OO O.O0 O.OO ND ND ND () O ND ND

coD

tND.01.OEt.09

coD.

.4Et.09.01

coD.

INDICADOR

PORCENTAJE DE ESPACIOS

i3i.r53ilÁ.rl^!^tt^rE 
EN LAs Porcenta.ie z0Í8 15.50 2o1s ñD 3,(-20 31.40 32.80 lr.1o 30.00 J3.60 i3.40 ND ND ND 1oolo0,0o ND ND

PAR.AA{ETRO

DE
MEDICION

UNEA BASE
VALOR

ACTUAL

Año Valor 2019

VALOR O8TENIOO

2019 2020 2021 2022 2023 2019

LOGRO ESPERADO

20zo 2021 2022 2023

i#,ff- LoGRo EspERADo vALoR oBrENrDo

Año Vator 20'19 1020 1021 2a72 2023 7O1g ¡OZO ZO21 2O2Z

OS.Of.GERENCIA
DE EJEcucróN
DE ¡NVERSIONES

avANcE (%)

207t 2019 2020 2021 2022 2023

UNIOAD
ORGANICA

RE5PONSABLE

avaNcE (%)

2020 2021 2022 2023

UN'OAD
ORGANICA

RESPONSABLE

08.O1.6ERENCIA
DE EJEcuctóN
DE INVERSIONES

UNIDAD
ORGANICA

RESPONSABLE

08.01-6ERENCIA
DE EJEcuctóN
DE INVERSIONES

30r838-
IAUNICIPALIOAD
OISTRrTAL DE

NO CORONEL
GREGORIO
ALBARRACIN
LANCHIPA

UE

UE

UE

INDICADOR

INOICADOR

t018J8^
MT'NICIPALIDAD
DISTRITAL DE

ND CORONEL
GREGORIO
ALBARRACIN
LANCHIPA

PARfRo u*en use
l¡lEDlClON Año Vator

PORCENTAJE DE VIVIENDAS
PARTICULARES CON OCUPANTES
PRESENTES, coN DEFtcr DE
aGUA Y SaNEAM|ENTo BAsrco

Porcerrare 20'18 ó.30 2018 ND 5.00 ,1.80 4.70 4,5O 1.30 4.gO 4.?O ND ND ñD foo too No ND

tND.01 .A8t.09.02

co0. INDICADOR

PORCENTAJE DE POBLACION
URBANA SIN ACCESO AL
SERVICIO OE AGUA MEDIANTE
RED PUBLIcA o PILETA púBLtcA

301838-
MIJNICIPALIDAD
DISTRITAL DE

ND CORONEL
GREGORIO
ALBARRACIN
LANCHIPA

Porcenraje 20'18 10.60 2018 ND 10.40 10.10 9,90 9.70 9.50 1o.ZO 10.00 ND ND ND too r00 ND ND

PARAi{ETRO uNEA BASE

MEDICIoN Año Vato.

VALOR
ACTUAL

Año Vator 20f9

LOGRO ESPERADO

2070 2021 2022 7023

PARA IEfRo LrNEAsasE 

^t+'a$ 
LoGRo EspERADo

MEDICION Año Valor Año Vator 1019 Z1ZO zO21 ZO2Z zolt
Porcentaje 2018 10.00 2018 ND 10.00 20.00 10.00 15.00 20.00

valoR oETEN|DO avaNcE (%)

70'19 2070 2021 2022 2023 2019 2020 1021 2022. 7013

valoR oBTENIDO AVANCE (%) 
uE

7019 2070 2021 2022 2021 2019 2020 2021 2022 2023
o.oo 74.39 ñD ND NO 0 100 No ND ND 301818-

MUNICIPALIDAD

N DEL DISTRITO fPriorjd¡d:2CoNEXÓN DEL AGUA POTAELE EN BENEFICIO DE LA POBLACI

SÜE

AEt_09.02

oEr.10 PROA{OVER LA 6ESTION A'lBIENTAL DEL DISTRTTO (Prioridadi 11)

N DEL ÚISTRITO lPrioridad:2)SANTAA{IENTO BASICO CON CALIDAD EN EENEFICIO OE LA PORBLACI

?

Nro 
=r.rts AEI.09.01

uii.rl¡l

IND.01.OEI.1O PORCENTAJE OE LA
|MPLEI,IENTAC tóN DE uN stsrEM

UNIDAD
ONGANICA

REsPONSAELE

lO.Ol.GERENCIA
DE

AEI, 08

coD.

¡N0.01.4Et.08.03

IAR LAS CONDIC STFDI orldad:2HA8IITABILICIAO EN EL .tTo I



DE DISPOsICION FIÑAL DE LOS

RESIDIJOS SOLIDOS MUNICIPALE5

fRELLENO SANITARIO)

DISTRÍTAL DE

CORONEL
GRE6ORIO
AI,SARRACIN
LANCHIPA

MANTENIMIE¡ITO
Y GE5TIÓN
ArI,{BIENTAI-

AEt.10.0l SISfE¡SA OE SEGREGACIÓN EN LA FUENTE Y RECOLECCIÓN SELECTIVA OE RESIDUOS SOLIDOS SOLIDOs EN EL DISfRITO IPTJONdAd:1f I

IND.O .aft.10.0r

/

INDICADOR
PARAA4f,TRO

DE

ME0tct0N

LINEA BASE
VALOR

ACIUAL

A¡1o Vatór 2019

LOGRO ESPERÁOO

2020 7021 2077 2073

valoR oBTEN|DO AVANCE (r)

zo19 2020 7021 707t 2021 2019 2020 Z0Z1 2022 ZO23

UNIOAD
ORGANICA

RESPONSAALE
UE

tÉ
NUMERO DE fONELADAS DE

RESIDUOS SOLIDOS

INORGANICOS
RECUPERADOS POR
SEGREGACION EN LA
FUENTE DE ORIGEN

301838-
MUNICIPAIIDAD
DISTRITAL DE

ND CORONEL
GREGORIO
ALBARRACIN
LANCHIPA

lO.OI.GERENCIA
DE
I¡ÁNTENIMIENTO
Y GSSNÓN
A,t1BIENTAL

Cantidad 20f8 178.00 2018 NO 191.00 208.00 222.00 241.m 2{5.00 212.00 55.f0 ND ND NO 100 26..19 ND ND

B-IilEE MANEJO DE R€SIDUOS sÓLIOOS INTEGRAL DE LOS CIUDADANOs PARA EL DISTRITO (PTIOTJdAd:1I )

coD INDICADOR

PoRcENfaJE oE t-a PoBt-acóN
DE ZONAS RUiALES AÍENDIDAS

01.AE1.10.02 POR UñAoECUADO SERVICIO DE Porcentále 2018 ND 2018 ND 69.00 74.00 10.00 11,00 12.00 0.00 0.00 ND ND ND 0 0 ND ND

U}NPIE¿A PUELICA

{RECOUCCTON)

P RÁ,rErRo unu erst lffoA
i4EDlClON Año Vator Año V.tor 20.t9

LOGRO ESPERADO

2020 z02t 2022

valoR osTENroo AVaNCE (*)

2021 20't9 2020 2021 2022 2023 2019 7070 7021 2022 2023

UNIDAD
oR6ANlCÁ

RESPONSABLE

UE

UE

UE

301838-
MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE

ND CORONEL
CREGORIO
ALBARRACIN
LAÑCHIPA

IO.Of.GERENCIA
DE

MANÍENI¡AIENTO Y
cEsÍóN
AMBIENÍAL

INDICADOR
Pol§mo ,n¿o sose rvfir:fi_
MEDICON Año Válor Año V¡tor

LOGRO ESPERADO

2020 2071 1022 202¡ 2019

VALOR OBTENIDO AVANCE (f)

zo?o 2021 7021 2073 1019 2020 2071 2022 2023

AvaNcE {x)

20m 2021 70tz 2023

UNIDAD
ORGANICA

RESPON5ABI..T

UNIOAO
OR6ANICA

RESPONSABTT

lO.Ol.GERENCIA
DE

MNTEN IMIENTO
Y GEslóN
A}'iBIENfAL

2019

1.AEt.10.03

coD

rNo.01-aEr.10.M

NUMERO DE

METROS

CUADRADOS
DE PLAZAS,
PARQUES,

PARQUTS

ZONALES,
J¡.ARDINES Y
ovaLos,
BER}.{45,
ALAA,IEDAS Y
AVENIDAS

3{I E38.
i{UNICIPALIDAD f O.O'.GERENCIA
DISÍRITAI. DE DE

l¡úmero 20'll ND 20tE N0 26tI)00.00 2610@.m 262500.00 270ü)0.00 272000.00 26m4r.17 ]1985t,59 ND ND ND 100 1()0 ¡lD ND N0 COROa{EL I.IANIENIAIIENTO
GREGoRTo Y GEsflóN
ALBARRACIN A¡¡BIEÑTAL
LANCHIPA

INDICAOOR
PARAr,rErRo uxu arsr ffffl
l{E)Elot{ ñ1o V.tú Año Vdo. mr9

LOGRO ESPERADO

7020 7021 2022. 2023

VALOR OBTENIDo

zo19 70zo 7011 7072 2023 2019

PORCENTAJE DE

II,iPLEA.IIi{TAC ION DEL PLAN
ANUAL DE EVALUACION Y
FlscaLlzactoN

30r838.
MUNICIPALIDAD
DISTRÍTAL DE

ND CORONEL
GREGORIO
ALBARRAC¡N
LANCHIPA

Número 2018 62.00 2018 ND 75.00 85.00 85.(E 88.00 90.00 75.00 124.70 ND ND ND 100,00 l(E ND ND

V.B'

AAANEÍTNIMIENTO Y CONSERVACION PERA¡ANENTE DE AREAS VERDES DE USO PTJBLICO EN EL DISTRITO (PTIO.idad:I I }aEt.10.03

PLAN ANUAL OE EVALUACIÓN Y FIScALIzAcION AAABIENfAL IMPLEMENTADA EN BINEFICIO DEL DISTRIT0 IPfioñdad:11)AEl.10.0,!

AS|STENCtA OPORfUNA EN GESÍION A^4BltNTAL a LOs CIUDADAñOS DEL DISTRITO {Prio dad:r 1 tAEt.10.05

coD INDICADOR PARA}i.TETRO LINEA BASE VALOR LOGRO ESPERADO VALOR OBTTNIDO avANcE (f) UE UNIDAO

co0.



D€
l,lEDlClON Año

ACfUAL

Vator Año Va(or 7019 2070 2021 2022 7023 2019 ZoZ0 2021 2n12 7023 7019 2020 2071 2022 2073

ORGANICA
RESPONSAELE

rND.01.4Et.10.05

NUMERO DE CMPAÑAs OE

CONCIENTIZACIÓN
A EIENTAL/CONCURSO OE
INICIAfIVAS DE CUIOADO DEL
Ti.\EDIO A¡,BIENTE / CHARLAS
EDUCATIVAS/ATENCION Y APOYO
A DENIJNCIAS A}.IBIENTALES DE LA
Po8t-actoN

101818-
MUNICIPALIDAO
DISTR¡TAL DE

ND CORONEL
GREGORIO
ALBARRACIN
LANCHIPA

IO,O1'GERENCIA
DE
A.IANTENIMIENIO Y
GESNÓN
A}.[BIENTAL

Cantidad 2018 ND 20'18 N0 5.00 5.00 15.m 18,00 20.00 28.00 0,00 ND ND ND 100 0 ND ND

PIOfECCION DE LA POBTACIOÑ Y 5U5 TAEDIOS OE VDA TRENfE A PELIGROS DE ORIGEN NAfURAI- Y AÑTROPICOS (Piiorid.d:])

PARAI'{ETRO ¡¡¡¡¡ 6¡56
OE

l,^EDlCloN Año Vator

VALOR
ACTUAL

A¡1o Vator 2019

LOGRO ESPERAOO

2020 2021 2022 2023

VAIOR OETENIDO

2019 2020 2021 7022 2021

avaNcE (%)

2019 2020 2021 2021 7023

UNIDAD
ONGANICA

RESPONSABTT

OT.Ol.GERENCIA
DE DESARROLLO
URSANO

INDICADOR

PORCENTA,IE OE SERVICIOS

rNo.ol.oEr.11 BEli'á8¡,8i§ iH,"ffi-'',"* Porcentare 2016 18.00 2018 ND 30.00 35.50 15.00 16.00 17.00 12.50 25.00 ND }lD ND 11.67 70.42 ND ND

PELIGROS

UE

^

30.t8lE-
IAUNICIPÁLID D

DISfRITAL DT

ND CORONEL
GREGORIO
ALEARRACIN
LANCHIPA

ESTUDIOS PARA ESTAELECER EL RIESGO A NIVEL TERRITORIAL lPrioridad:ll

INDICADOR

NUI'AERO DE ZONAS

DESASTRE

301838-
I{UNICIPALIDAO
DISTRfTAL DE

NO CORONEL
GREGORIO
ALBARRACIN
LANCHIPA

UNIDAD
ORGANICA

RESPONSAALE

OT.Ol.GERENCIA
OE DESARROLLO
URBANO

PARt[EÍRo uNü BAsr

l¡EDlClO{ Año V¡tor ^t#rT. 
LoGRo ESPERADo

Año V¡lor 2019 2020 2071 2022

VATOR OETENIDO AVANCE (*)

zoz, 2019 2070 2071 2072 Z02' 2019 2020 2021 2072 2023
coD. UE

9

rND.o1.aEr.1 1.01 §115ft h[l,tsi^,.roo o. Cantidad 2018 0.m 2018 ND 3.00 3.00 1.00 1.00 2.00 0.00 0.00 N0 ND ND 0 0 ND ND

AEl.r 1.01

V'B'

$0ctRl
SU8

AEl.1l.02

AEt.1r.01

INCORPORACION OE LA 6RD EN LA OCUPACION Y UsO DEL TERRIÍORIO (PTiOTidád;]}

coD. INDICADOR
ean$eno uue oxr
I¡EDICION Año V¡tor

VALOR
ACfUAL

Año Vator 2019

LO6RO ESPERADO

2070 20xi 2022 2023

vaLoñ oEIENTDO AV NCE (X)

?019 2020 2021 7022 7023 2019 2020 2021 2027 202t
UE

UNIDAD
ORGANICA

RESPONSAELE

07.OI-GERENCIA
DE DESARROLLO
URBANO

NU¡¡|ERO DE EDIFICACIONES

QUE CUMPLEN CON LA
AEI.11.O2 NORMTIVIDAD DE

SEGURIOAD EN

EDtFtC^CtONES

Número 2018 2ll.00 2018 ND 250.00 262.m 270.00 275.00 280.00 23,4.00.{32.00 ND ND tlD 91.60 lm ND ND

301838-
MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE

ND CORONEL
GREGORIO
ALBARRACIN
TANCHIPA

N DE CIUDADANOS CON CONOCIMIENÍO EN GRD Y ACC {PTiONdAd:3)PROGRAMAS DE FORMACI

coD.

tND.01.48t.11.03

INDICADOR

NUMERO DE BRIGAOA5 DE

DEFENSA CIVIL
ñúmerd 2017 10.00 2018 ND 10.00 12.00 l2.m 15.00 17.ú 13,00121.70 ND ND ND lm lm NO ND

P ntmo uilEABAsE IáT
MEDICION ¡,¡o Valor 

^ño 
Valor 20Í9

LOGRO ESPEMDO

20zo 2071 x022 xg23

VALOROBTENIDO AVANCE IX)

2019 2020 2011 20Zt 2023 2019 2020 7021 2072 7073

UNIOAD
ORGANICA

RESPONSABLE

UE

E@

301838-
A.IUNICIPALIOAO
DISfRITAL DE

NO CORONEL
GREGORIO
ALBARRACIN
LANCHIPA

07.01-GgR€NC¡A
DE OESARROLLO
URBANO

IMPLEMENTACIÓ}1 ADECU^DA DE MEDIDAS OE PROfTCCION FRENTE A PELIGROS (PTiOTidAd:3)

coD.



coD. INOICADOR PARA}¡ETRO LINEA EASE
DE

MmtcDN año vator

VALOR LOGRO ESPERADO
ACTUAL

Año Valor 2019 2020 2021 2022 7023

VALOR OBÍENIDO

2019 Z0ZO 2021 2022 7023

avaNcE (*)

7019 2020 2021 2022 2023

UE UNIDAD
ORGANICA

RESPONSABLE

OT,OI.GERENCIA
DE OESARROLLO
URBANO

tND. or. AEr. 1 1. 04 l$E§*orDJ$¡sfl NElas 
DE Número 2018 NO 2018 ND l.m 2.m 2.0O 2.00 Z.m t.oo O.0O ND N0 NOlm.m 0 ND ND

301838-
MUNICIPALIDAD
OISTRÍTAI DE

ND CORONEL
GREGORIO
ALBARRACIN
LANCHIPA

IMPLEI.{ENTACION ADECUADA 0E SERV|ClO5 pIJBLICOS SEGURoS (Priorid¿d:l)FIftE{
COD. ¡NOICADOR

PA$mo uru erse

MEoICION Año Vator

iA,,:[_ LoGRo EspERAoo vaLoR oBrElroo

Año Valor 2019 2020 7071 7072 7023 2019 2020 2021 2ü7 7023 2019

avANcE (*)

2020 7011 2012 7073

UNIDAD
oRGANtCI

RESPONSAALE

UE

á
NUMERO DE EESS EN ZONAS

- .- ALTA}áENTE EXPUE5TAS A'tt u' pELrcRos coN l¡¡orols o¡
SEGURIDAD

Número 2018 0.00 20lE ND 2.00 2,00 2,00 2.(m 2,(x) 1.00 1,00 ND ND ND 50.00 50.(D ND ND
OT.Ol"GERENCIA
DE DESARROLLO
URBAÑO

AEt.11 .0ó CAPACIDAD INSfAL DA PARA L PREPARACION Y RESPUESTA FRENIE A EMIRGENCI^S Y DESASTRES lPrioridadill

PARA ETRO LrNel elsr ovSuoft LoGRo EspERAoo

¡áEolClON Año V.tor Año Vator l'tg 7O2O ZO2i ZOTZ 2O2t

valoR oBTENTDO AVANCE (Xl

2019 2020 2021 2022 2021 2019 2020 2021 2072 7023

UNIDAO
ORGANICA

RESPONSABLE

coD. INDICAOOR UE

.". PORCEIÍÍAJE fXL PRESUPUEÍO
INS¡TruCloNAL DESTINAOO A LA
A.IEJORA DE LA CAPACIDAD

1.4E1.11.f)6 |NSTALAoA PARA LA Porceñtaje 2018 0.00 20lE ND 7,00 9.00 11,00 1't.00 12,00 25,00 5,00 ND ND ND tfrc 55.56 N0 ND
PREPARAC|óN Y REsPUEsra
FRENTEAE¡IERGENCIASY
DESAsIRES

301838-
MUNICIPALIDAD
DISTRfTAL DE

NO CORONEL
GREGORIO
ALBARRACIN
LANCHIPA

OT.Ol.GERENCIA
DE DÉSARROLLO
UREANO

^'#,ff- 
LoGRo EspERADo vaLoR oBTENTDo avaNcE (r)

Año Vator 2019 2O7O 2021 2072. 1023 2019 2070 2071 7027 2073 2019 2020 2071 2077 2023

UNIDAO
ORGANICA

RESPONSABLE

coD INDICADOR

NUMERO DE DOcUlvtENfos
TECNICOS APROBADOS

INDICAOOR

P RttEfRo LTNEA BñE

¡,tEDlClON Año Vator
UE

UE

30tE38.
l,tuN tctPAlIDAD
DISTRTTAL DE

ND CORONEL
GREGORIO
ALBARRACIN
LANC'iIPA

07.01-6ERENCtA
OE DESARROLLO
URBANO

UNIDAD
ORGANICA

RESPONsAELE

tND.01.4Et.11.07

c0D

Cantidad 2018 1.00 2018 ND 5.00 5.00 '1.00 2.00 2.00 0.00 12.00 ND ND ND 0 100 ND ND

P§ffmo urrn aast

^lEDlClON 
Ano Vator

VALOR
ACÍUAL

Año V¡lor 2019

LOGRO ESPEP.ADO

7070 2071 1022 7073

VALOR OBTENIDO

1019 1020 7071 7072 7021

avaNcE (xl

2019 2020 2071 7022 2023

NUMERO DE TRANSPORTISTAS QUE
1N0.01.081.12 BRINoAN SERVICIO ADECUADO EN Cantidad 2018 28.m 2ü8 ND 12.00 32.(}0 28.00 30.00 f2.00 26.(10 35.00 ND ND ND E1.25 100 ND ND
. EL DISTRÍTO

lñSTRUMENTOS ESfRATEGI(oS DESARROLLAoOS PARA LA GESTION DEL RIESGo DE DESASfRES lPrioridád:l)

v'B'

aEt.1t.07

,, i,JORAR Et SERVICIO DEfRANSPORTE Y TRANSITO EN EL DISTRIfO (Pr¡OridAdi5)

x00t[ I
sllb

aEt.12.0l

3018t8.
}¡UN ICIPAL IDAD
orsfRnal 0E

ND CORONEL
6RE6()RtO
ATSARRACIN
LANCHIPA

OT.Ol.GERENCIA
DE DESARROLLO
URBANO

5EGURIDAO VIAL INTEGRAL EI\ BENFFICIO DE LA POBLACION DEL DISÍRiTO (PNOIIdAd:5I

301838.
MUNICIPALIDAO
DISfRfTAL DE

ND CORONEL
GREGORIO
ALBARRACIN
LANCHIPA

ñ



coD. IND¡CADOR PARAAAETRO LINEA EASE
DE

¡r,tEDtctON 
^rio 

vator

VALOR
ACTUAL

Año Valor 2019

LOGRO ESPERADO

2070 2021 2022 7023

VALOR OSÍENIDO

2019 2020 202,t 2027 2023 7019

AVANCE (ll)

2020 2021 2027 7023

UNIOAD
ORGANICA

RESPONsABLE

UE

NUA¡IERO DE OPERATIVOS DE
lñD.01.AE1.12.01 VEHICULOS MENORES EN EL C¡ntidad

0tSfRfro
2018 1ó0.00 2018 ND 16E.ü' 1ó8.00 255.00 1óO.OO 1ó5,00 144.00 tt5.OO ND ND ND 85.71 8o.Jó ND ND

30r818-
MUNICIPALIOAD
OISTRITAL OE

ND CORONEL
GREGORIO
ALBARRACIN
LANCHIPA

07.01-GERENCIA
DE DESARROLLO
URBANO

@
coD. INDICAOOR

PARA,IEIRO
DE

MEDICION

LINEA BASE
V LOR

ACfUAL

Atlo Vator 2019

LOGRO ESPER/AoO

2020 2071 2022 2023

VALOR OBTENIOO

2019 2020 202, 2022 2023 2019

avaNcE (f)

2020 2ü1 2022 2023
UE

UNIDAD
ORGANICA

RESPONSABLE

07.OI-GERENCIA
DE DESARROLLO
URBANO

NUMERO OE
tND.0r.aEt.12.02 auToRtzÁctoNES

OTORGADAS EN EL DI5TRTTO
cantldad 2018 200.@ 2018 No 3ó0.00 3ó0.00 3ó0.00 360.00 3ó0.00 3¡9.00 229.00 ND No No 96.94 63.ór ND ND

101838-
MUNICIPALIOAD
DISTRÍTAI DE

ND CORONEL
GREGORIO
AI.EARRACIN
LANCHIPA

BENEFICIO DEL Dl5f RlT0 (Pnoridad:5,OROENA,¡¿IENTO IÑÍEGRAL DEL TRANSPORÍE PÜBL|(O (vEHrcuL0s MEN0REStEN

RED VlAt vEHICULAR Y PEAToNAL IMPLEI,IENÍADO EN EL D|STR|TO rprioridad:51E@
co0. INOICADOR

PAR^.r¡{ErRo LNEa BASE IáLut LocRo EspERADo

l,lEDlClON Año Vetor Año Valor ZOlg 2O2O ZO21 2022 ZOZ3

1N l^
'*l' '.

vatoR oBfENlDo AVANCE (X)

2019 7020 2021 2022 2023 20t9 2020 ZO71 7017 2071
UE

UNIDAD
ORGANICA

RESPONSABLE

OT.Ol.GERENCIA
OE OESARROLLO
URBANO

NUMERO OE DOCIjA.IENTOS PARA
IND.O1.AEI.12.O3 GESTÓI DE MANTENIA.TIENTO

VIAL
Cantldad 20lE 0.@ 20tE ND 5.00 5.OO 25.00 27.00 3O.lD 27.00 6.00 ND ND ND tOO tm ND D

t01838,
MUNICIPALIOAD
O§TRTTAT DE

ND CORONEL
GREGORIO
ALBARRACIN
LANCHIPA

NOÍA : El porcenteje de avance de los indicadores ha sido truncado eri
{') : Avance porcertuat no calculado debido a que el togro esperado es

V'A.

r4a¡ra -

4,
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OOO . MUNICIPALIDADES
30I838 - MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CORONEL GREGORIO ALBARRACIN LANCHIPA

Plan Operativo lnstitucional - Modificado (ENVIADO A APROBAR)
viernes, 9 de abril de 202,|

CENÍRO DE COSTO RESP: Todos

CENIRO DE COSTO: 00000

FUENTE DE FINANCIAMIENTO
,I . RECURSOS ORDINARIOS 5-22. PENSIONES Y OTRAS PRESTACIONES SOCIALES

1 - RECURSOS ORDTNARTOS 5-23 - EtENES Y SERV|C|OS

1 . RECURSOS ORDINARIOS 5-25. OTROS GASTOS

1 . RECURSOS ORDINARIOS 6.26 - ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

2 - RECURSOS 0IRECTAIVIENTE RECAUOADOS 5-21 - PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES

2 , RECURSOS DIRECTAA4ENTE RECAUDADOS 5.22 , PENSIONES Y OTRAS PRESTACIONES SOCIALES

2. RECURSOS DIRECTA,IüENTE RECAUDADOS 5.23. BIENES Y SERr'ICIOS

2 - RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDAOOS 5.25 - OTROS GASIOS

2 - RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 6.25 . OTROS GASTOS

2. RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 6.26 - ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

3 . RECURSOS POR OPERACIONES OFICIALES DE CREDITO 6"26. ADQUISICION OE ACTIVOS NO FINANCIEROS

4. DONACIOÑES Y TRANSFERENCIAS 5.2] . BIENES Y SERVICIOS

5 - RECURSOS DEÍERA,{INADOS 5-21 " PERSONAL Y OELIGACIONES SOCIALES

5 - RECURSOS DETERIV{INADOS 5-22 - PENSIONES Y OTRAS PRESTACIOñES SOCIALES

5 - RECURSOS DETER/yIINADOS 5-23 - BIENES Y SERVICIOS

5 - RECURSOS DETERMINADOS 5.24. DONACIONES Y TRANSFERENCIAS

5 - RECURSOS DETERMINADOS 5.25 . OTROS GASTOS

5. RECURSOS DEfERMINADOS ó.25 , OTROS GASTOS

5 . RECURSOS DETERMINADOS 6-26. ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

DEMANDA FINANCIERA

345,244

500,000

0

1,056,443
't,267,543

108,944

2,473,581

447

15,000

68,000

56,746

183,939

5,005,964

92,500

17,693,730

68,773

236,553

18,000

26,114,441

TOTAL s5,305,847

il

V'B'
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COSTO RESP: Todos

Todos

OOO - MUNICIPALIDADES
30I838 - MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CORONEL GREGORIO ALBARRACIN LANCHIPA

Ptan Operativo lnstitucional - Modificado (ENVIADO A APROBAR)

FUENTE DE FINANCIMIENTO

R EL DESARROLLO HUMANO Y HABITOS SALUDABLES PARA LA POBLACION DEL DISTRITO

viernes. I de abrilde 2021

DEMANDA FINANCIERAGENERICA OE GASTO

o
PROGRAMAS DE APOYO SOCIAL PERMANENTE A GRUPOS DE POBLACION VULNERABLES DEL D¡STRITO

I . RECURSOS ORDINARIOS
,I . RECURSOS ORDINARIOS

2 . RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS
. RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS
. RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS
. DONAC¡ONES Y TRANSFERENCIAS
. RECURSOS DETER¡ilINADOS
. RECURSOS DETER¡¡INADOS
. RECURSOS DETERIUINADOS

- RECURSOS DETERMINADOS

5-22 . PENSIONES Y OTRAS PRESTACIONES SOCIALES

5.23 . BIENES Y SERVICIOS
5.21 . PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES

5.22 . PENSIONES Y OTRAS PRESTACIONES SOCIALES

5-23. BIENES Y SERVICIOS

5.23 - BIENES Y SERVICIOS

5-21 - PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES

5-22 - PENSIONES Y OTRAS PRESTACIONES SOCIALES

5.23. BIENES Y SERVICIOS

6-26 - ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

u5,244
500,000

3,293

108,944

320,389

0

294,909

37,500

715,U2
0

2,325,921

5

5

TOTAL:

01.02 - PROGRAMAS DE ACT¡VIDADES DEPORTIVAS :CULTURALES Y ¡TULTIDISCIPLINARIAS EN EL DISTRITO

2 - RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS

2. RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS

2 - RECURSOS OIRECTAMENTE RECAUDADOS

5. RECURSOS DETERMINADOS

5 - RECURSOS DETERMINADOS

5 - RECURSOS DETERMINADOS

5-21 - PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES

$23.BIENESYSERVICIOS
6-26 - ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

5-21 . PERSONAL Y OALIGACIONES SOCIALES

5-23 - BIENES Y SERVICIOS

6-26 . ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

59,620

216,1U
0

0

23,2U
8,791,r15
9,090,503

1'l,416,424

TOTAL:

TOTALi

CONTR¡BUIR A LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE SALUD EN EL DISTRITO

AEI 02.OI . PROGRAMAS DE SALUD PREVENTIVO-PROMOCIONAL ORIENTADOS A FAVOR DE LA POBLACION DEL DISTRITO

2. RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 5-23 - BIENES Y SERVICIOS

4. DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 5.23 - BIENES Y SERVICIOS

5. RECURSOS DETERMINADOS 5.23 - BIENES Y SERVICIOS

TOTAL:

02,02 . PROGRAMAS DE CONTROL DE CALIDAD EN SALUBRIDAD FOCALIZADOS A LOS ESTABLECIMIENTOS DE AfENCION PUBLICA EN EL DISTRITO

4 - DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 5-23 , BIENES Y SERVICIOS

TOTAL:

TOTAL:

17,309

183,939

3t,000
232,244

232,244
o

v'8.

-.

IO

03 - CONTRIBUIR A LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL DISTRITO

AE1.03.01 - APOYO EN EQUIPAMIENTO; INFRAESTRUCTURA Y MOBILIARIO ADECUADO EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL DISfRITO
1 . RECURSOS ORDINARIOS 6-26 . ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 988,273

o.E.l

0

0

\



3 - RECURSOS POR OPERACIONES OFICIALES DE CREDITO

5 - RECURSOS DETERMINADOS

6-26 - ADOUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

6-26 - ADOUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

TOTAL:

a2,927
0

a5,170
168,097

3,02 . PROGRAMAS EDUCATIVOS ELABORADOS PARA LA POBLACION DEL DISTRITO

04.0

I,04.03 - GESTION POR PROCESOS CON INNOVACIÓN TECNOLOGICA IMPLEMENTADO POR LA MUNICIPALIDAD

AEI,04,O5 . ¡NSTRUMENTOS DE GESTION ACTUALIZADOS EN BENEFICIO DE LA ADMINISTRACION MUNICIPAL

- RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS

.- RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS

5-23 - BIENES Y SERVICIOS

6.26 - ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

2 . RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS

5 - RECURSOS DETERI\¡INADOS

5 - RECURSOS DETERMINADOS

5-21 - PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES

5.21 . PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES

5.23. BIENES Y SERVICIOS

02 - ESPACIOS Y MECANISI\,OS DE PARTICIPAC!ON CIUDADANA FORTALECIDA EN LA MUNICIPALIDAD

5 - RECURSOS DETERMINADOS 5.23 . BIENES Y SERVICIOS

TOTAL:

TOTAL:

142,236

25,000

167236
1,726,215

RNIZAR LA GESTION INSTITUCIONAL

1 - CAPACIDADES FORTALECIDAS DEL PERSONAL DE LA MUNICIPALIDAD

1 . RECURSOS
,f - RECURSOS

2 - RECURSOS

2 . RECURSOS

5 . RECURSOS

5 - RECURSOS

ORDINARIOS

ORDINARIOS

DIRECTAMENTE RECAUDADOS

DIRECTAMENTE RECAUDADOS

DETERMINADOS

DETER[¡INADOS

5.23 - BIENES Y SERVICIOS

5-25 - OTROS GASTOS

5.23. BIENES Y SERVICIOS

6-25 - OTROS GASTOS

5.22 . PENSIONES Y OTRAS PRESÍACIONES SOCIALES

5.23. BIENES Y SERVICIOS

TOTAL

TOTAL:

TOTAL

TOTAL:

TOTAL

2a,66',1

0

559,258
12,OOO

599,9.19

407,702
471 ,705
599,',|58

95,171
'l2,ooo

1,585,736

19,358
65,888

'151,980

237 ,226

I,04,O4 - RECAUDACION fRIBUIARIA OPORTUNA EN BENEFICIO DE LA MUNICIPALIDAD

2 - RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 5-21 - PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES

2 - RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS

5 - RECURSOS DETERMINADOS

5 - RECURSOS DETERMINADOS

5-23 - BIENES Y SERVICIOS

5.23 - BIENES Y SERVICIOS

6-26 - ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

2 . RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS

5 - RECURSOS DETER¡/lINADOS

5 - RECURSOS DETERMINADOS

5 - RECURSOS DETERMINADOS

5 - RECURSOS DETERMINADOS

5-21 - PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES

5-21 - PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES

5-23 . BiENES Y SERVICIOS

5-25 - OTROS GASTOS

6-26 - ADOUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

V'B'

sTo

CF

AEI,04,06 - SERVICIO CIVIL IMPLEMENTADO EN BENEFICIO DE LA MUNICIPAL¡DAD

2 - RECURSOS DIRECTAI\4ENÍE RECAUDADOS

2 . RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS

5 - RECURSOS DETER¡,TINADOS

5.2I . PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES

5-23 - BIENES Y SERVICIOS

5-23 - BIENES Y SERVICIOS

TOTAL

/
56,746

513,960

1,558,979

35,000

35,000

0

0

333,262

15,000

0
'l,017,656

1,365,918



AEI,04,07 - ASESORAMIENTO INSTIIUCIONAL OPORTUNO EN BENEFICIO DE LA MUNICIPALIDAD

1 . RECURSOS ORDINARIOS 5-23. BIENES Y SERVICIOS 0

20,513

167,789

15,000

1,617,081

5,687,629

68,773

132,685

1,599,237

9,308,707

13,300,603

46,161

447

90,000

136,608

TOTAL

TOfAL

TOTAL

TOTAL

05.02 - PROG RAMAS OE VIOLENCIA FAMILIAR OPORÍUNA EN BENEFICIO DEL OISTRITO

2 . RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS

AEI,05,03. PTAN LOCAL DE SEGURIDAD CIUDADANA IMPLEMENTADO EN EL DISTRITO

5.21 . PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES

5.23 - BIENES Y SERVICIOS

6-26 - ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

5.21 - PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES

5-23 - BIENES Y SERVICIOS

5.24 . DONACIONES Y TRANSFERENCIAS

5-25 - OTROS GASTOS

6-26 . ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

5.23 - BIENES Y SERVICIOS

5.23 - BIENES Y SERVICIOS

2 . RECURSOS

2 . RECURSOS

2 , RECURSOS

5 - RECURSOS

5 - RECURSOS

5 . RECURSOS

5 - RECURSOS

5 - RECURSOS

DIRECTAMENfE RECAUDADOS

DIRECTAMENTE RECAUDADOS

DIRECTAMENTE RECAUDADOS

DETERMINADOS
DETERf\illNADOS

DETERMINADOS

DETERMINADOS

DETERMINADOS

:," /^¿'l

, OEI,Os - REDUCIR LOS INDTCES DE INSEGURIDAD CIUDADANA EN EL DISTRITO

AEI,05,O,1 - PROGRAMA DE SEGURIDAD CIUDADANA VECINAL FOCALIZAOA EN EL DISTRITO

2 - RECURSOS OIRECTAMENTE RECAUDADOS

2 . RECURSOS OIRECTAMENTE RECAUDADOS

5 - RECURSOS DETERMINAOOS

5-23 - BIENES Y SERVICIOS

5.25 - OTROS GASTOS

5.23 - BIENES Y SERVICIOS

2 . RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS

TOTAL

TOfAL:

TOTAL:

98,000

98,000

1r,000

30.000

41,000

0

0

0

0

04 - SISTEMA DE PATRULLAJE MUNICIPAL INTEGRAOO EN EL DISIfRITO

2 - RECURSOS OIRECTAMENTE RECAUDADOS

2 - RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS

2 . RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDAOOS

5 . RECURSOS DETÉRMINAOOS

5. RECURSOS DETERMINADOS

5 . RECURSOS OETERMINADOS

5.21 - PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES

5.23 - BIENES Y SERVICIOS

5-25 - OTROS GASTOS

5.21 . PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES

5.23 - BIENES Y SERVICIOS

5.25 - OTROS GASTOS

62,437
'tu,392

39¿1,189

317,025

8,697

966,740
1,20',t,u8

PROIVIOVER LA COMPETiTIVIDAD ECONOiiIICA EN EL DISTRITO

AEI-06,0,1 - ASISTENCÁ TECNICA OPORTUNA A EMPRENDEOORES EN EL DISTRITO

5 - RECURSOS DETERMINADOS 5-23 - BIENES Y SERVICIOS

03 - AccIoNNES DE coNTRoL Y FISCALIZACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓ¡iIICAS DE MANERA OPORTUNA EN EL DISTRITO

5. RECURSOS DETERMINADOS 5-23 ' BIENES Y SERVICIOS

5 - RECURSOS DETERMINADOS 6-26 - ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

AEl.06,o4 - PRoGRAMAS DE FoRTALECIMIENTo QUE AGREGAN VALoR PRoDUcTIVo A Los AGENTES ECONÓMICOS DEL DISTRIfO

V-B'

5-23 - EIENES Y SERVICIOS

TOTALi

81,078

\

TOTAL:

2 - RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS



5 - RECURSOS DETERMINADOS 5,23 - BIENES Y SERVICIOS

. CATASTRO ACTUALIZADO EN LA JURISDICCIÓN DEL DISTRITO

RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 5,23. BIENES Y SERVICIOS

2 - RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS

04 . ASISTENCIA TÉCNICA EN DESARROLLO URBANO DE FORMA INTEGRAL EN BENEFICIO DE LA POBLACIÓN DEL DISTRITO

2 - RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 5-23 - BIENES Y SERVICIOS

2 . RECURSOS DIRECTAIVIENTE RECAUDADOS 5.25 . OTROS GASTOS

AEI,07,05 - SANEAM!ENTO FiSICO LEGAL DE PREDIOS FOCALIZADOS EN EL DISTRITO

TOTAL

fOTAL

100,000

181,078

222,O78

OEI-07. PROñ'OVER EL DESARROLLO URBANO TERRITORIAL ORDENADO Y SOSTENIBLE EN EL DISTRITO

AEI,07,O1 - PLAN DE DESARROLLO URBANO IMPLEMENTADO EN EL DISTRITO

2 - RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 5.2I - PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES

. 2 - RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 5-23 - B¡ENES Y SERVICIOS

2 . RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 6-26 . ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

5.21 - PERSONAL Y OBLIGACIONES SOC¡ALES

5-22 - PENSIONES Y OTRAS PRESTACIONES SOCIALES

5.23 - BIENES Y SERVICIOS

5

5

RECURSOS DEIER¡iIINADOS

RECURSOS DETERMINADOS

RECURSOS DETERMINADOS

TOÍAL:

TOTAL:

TOTAL

63,478

211,884

28,000

278,563

55,000

693,150

1,330,075

6,154

6,154

I,204
I,204

241,105
0

241,105

E

07,03. ESPACIOS PÚBLICOS RECUPERADOS Y PRTORIZADOS EN BENEFICIO DEL DISTRITO

.J

2 - RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUOADOS

5 - RECURSOS DETERMINADOS

5-23 - BIENES Y SERVICIOS

6-26 - ADOUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

104,472

45,437

149,909

1,735.447

68,170
80,725

7,191,734
7.340,629

43,759
43,759

7,344,388

1.293,290
1.293,290

EJORAR LAS CONDICIONES DE HABITABILIDAD EN EL DISTRITO

AE¡,09.OI . SANEAMIENTO BÁSICO CON CALIDAD EN BENEFICIO DE LA PORBLACIÓN DEL DISTRITO

ROI¡OVER LA GESTIÓN AMBIENTAL DEL DISTRITO

1O,O,I - SISÍEMA DE SEGREGACIÓN EN LA FUENTE Y RECOLECCIÓN SELECTIVA DE RESIDUOS SOLIDOS SÓLIDOS EN EL DISTRITO

5 . RECURSOS DETERMINADOS 6.26 - ADOUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

I,1O,O2 - MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS INTEGRAL DE LOS CIUDADANOS PARA EL DISTRITO

2 - RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 5.2,1 - PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES

1 . RECURSOS ORDINARIOS

5 . RECURSOS DETERMINADOS

5 - RECURSOS DETERMINADOS

6-26 . ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

5.23. BIENES Y SERVICIOS

6-26 - ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

I,09,02 - CONEXIÓN DEL AGUA POTABLE EN BENEFICIO DE LA POBLACIÓN DEL DISTRITO

5 . RECURSOS DETERMINADOS 6.26 . ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

TOTAL

V,B.

l\¡c

1o¡'

I

c00? ltq

TOTAL:

405,972

5-23 - BIENES Y SERVICIOS

TOTAL:

TOTAL:

TOTAL:

TOTAL;

TOTAL:



2 - RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS

5 - RECURSOS DETERMINADOS

5 - RECURSOS DETERMINADOS

5-23 - BIENES Y SERVICIOS

5.21 . PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES

5.23 . BIENES Y SERVICIOS

TOTAL

TOTAL:

TOTAL

112,130

1,731,179

179,254

2,42a,535

310,O32

980

31't,O12

280,566

280,566

90,194

90,194

13,344

0

13,344

384,104

AEI,1O,03 - MANETENII\¡IENTO Y CONSERVACIÓN PERMANENTE DE ÁREAS VERDES DE USO PÚBLICO EN EL DISIRITO

- RECURSOS DETERMINADOS 6-26 - ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

OE¡ ,I1 - PROTECCIÓN DE LA POBLACIÓN Y SUS MEDIOS DE VIDA FRENTE A PELIGROS DE ORIGEN NATURAL Y ANTRÓPICOS

05 - ASISTENCIA OPORTUNA EN GESTION AMBIENTAL A LOS CIUDADANOS DEL DISTRITO
2 - RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 5-23 - BIENES Y SERVICIOS

5 - RECURSOS DETERMINADOS 5-23 - BIENES Y SERVICIOS

5 - RECURSOS DETERMINADOS 6.25 - OTROS GASTOS
5 . RECURSOS DETERMINADOS 6.26 . ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

, - RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS

5 . RECURSOS DETERMINADOS

5 - RECURSOS DETERMINADOS

AEI 11,01 - ESTUOIOS PARA ESTABLECER EL RIESGO A NIVEL TERRITORIAL

5 - RECURSOS DETERIUINADOS

I,11.05 - IMPLEMENTACIÓN ADECUADA DE SERVICIOS PUBLICOS SEGUROS

5 - RECURSOS DETERMINADOS

5-21 - PERSONAL Y OBL¡GACIONES SOC¡ALES

5-21 - PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES

6-26 - ADOUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

't13,582

218,338

2,'126,301

2,458,221

TOTAL:

TOTAL:

18,300

6.726,200
18,000

17,OOO

6,779,500

13,270,558

5.23 - BIENES Y SERVICIOS

1I-04 . IMPLEMENTACIÓN ADECUADA DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN FRENTE A PELIGROS

5 - RECURSOS DETERMINADOS 5-23 - BIENES Y SERVICIOS

TOTAL

TOTAL:

TOTAL:

0

0

0

0

5-23 - BIENES Y SERVICIOS

I,11,06 - CAPACIDAD INSTALADA PARA LA PREPARACION Y RESPUESTA FRENTE A EMERGENCIAS Y DESASTRES
5 . RECURSOS DETERMINADOS 6-26 . ADQUISICION DE ACIIVOS NO FINANCIEROS

I,1,1.07 - INSTRUIVIENTOS ESTRATÉGICOS DESARROLLADOS PARA LA GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES
2 - RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 5.23 - BIENES Y SERVIC¡OS

5 . RECURSOS DETERMINADOS 5.23 - BIENES Y SERVICIOS

TOTAL:

TOTAL:
. ¡¡EJORAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE Y TRÁNSITO EN EL DISTRITO

I,12,01 - SEGURIDAD VIAL INTEGRAL EN BENEFICIO DE LA POBLACIÓN DEL DISTRITO

V'B'

2

Ix

iü¡¡¡r
,toor l{{I

-l

5.23 - BIENES Y SERVICIOS

6-26 - ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

TOTAL

50,587

351,969

402,556

.'AEt.ro.04-pLANANUALDEEVALUACTóNyFtscALtzActóNAMBtENTALtMpLEMENTADAENBENEFtctoDELDtSTRITo
.( -, 5 - RECURSOS DETERIVIINADOS 5-23 - BIENES Y SERVICIOS

TOTAL:

2 . RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS

5 - RECURSOS DETERMINADOS



AEI,f2,02 - ORDENAMIENTO INTEGRAL DEL TRANSPORTE PÚ8LICO (VEHICULOS MENORES)EN BENEFIcIo DEL DISTRITo
2 - RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 5.23. BIENES Y SERVICIOS

4E1.12.03 - RED VIAL VEHICULAR Y PEATONAL l¡iIPLEMENIADO EN EL DISTRITO

5 - RECURSOS DETERMINADOS 6.26 - ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

TOTAL:

34,413

34.413

3,995,465

3,995,465

4,432,4U
55,305,847

TOTAL:

TOTAL:

TOTAL:

6

V'B'


